
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIO AL CIUDADANO 
B REC 

10 MAR 2023 

0049843 
Solicita la remoción de directivos según 

. lacta. o‘? 

N 
Señor | vncno e Goreos PA _o¿bw 

Dr. Fernando M. Rodríguez Pati Q 
Director Nacional del Registro de Organizacionq?Polhicas del Jurado Nacional de 
Elecciones » 

Y. 
S.D. Q_Q 

*AVANZA PAIS -PARTIDO DE INT oCIÓN SOCIAL”, debidamente representada 
por su Personero Legal Titular AldgFabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

y celular N* 
; ante Usted resp%uosamenle se presenta y dice: 

< 
Que, al amparo de lo dé;íúeslo por los numeral 4 del articulo 96 del Reglamento del 
Registro de Organi: dones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 
precisado por la REYGÍución N* 0127-2020-JNE, solicitamos la inscripción del siguiente 
acto: S 

N 
1. Remsfión de Apoderados según acta. 
2. R;g@ercién de Directivos segun acta. 

v 

OQQXOS: 

Qg/ 1. Original y copia legalizada del Acta de la Resolución N* 001-2023-PRE/APPIS 
é\ de fecha 10 de enero de 2023, en que constan las-decisiones del órgano 

< facultado según Estatuto. - 

2. Tres(04)tasas por concepto de Remoción de Directivos. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones solicitadas 
por ser conforme a derecho. 

Lima, 10 de marzo de 2023. 
NA 

'ARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
ro Rojas 

Personero Legal Titular 
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Jr. Lampa N° {16 - Lima 1 
Telf:426-8747 -Jelefax: 426-8482 — 

N e — TE S 1 
_- Telefar: N — oe S | — RESOLUCIÓN N* 00, 23-PRE/APPIS r 

En la ciudad de Lima, a los 10 dla%ie?mes de marzo del año dos mil veintitrés, ; 
E siendo las diez horas, en el local vanza País — Partido de Integración Social, — 

sito en el Av. Nazca N? 167 Yel distrito de Jesús María, de la provincia y 
- departamento de Lima, quig9 suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 
L con DNIN condicion de Presidente de la Organización Política — 

CONSIDERANDO: Yg 
E - B & i 

1. Que,el a&?ulo 39 numerales 6 y 15 del Estatuto de la Organización Política 
- est bké?en textualmente: o 
- & - . v Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 
_ 0O Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

X (.) - 
- Q,O 6.-  Designar y/o Remover a los Apoderados de la 

é&- Organización Política y establecer sus 
e facultades. 

15.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 
- función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de 
. autoridades judiciales, administrativas, 

— policiales, municipales, regionales, 
ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 

. Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 
|- y otras entidades estatales, con las mas amplias 

facultades. Igualmente, con facultades de 
H representación ante Centros de Conciliación, 

con facultades expresas para conciliar; decidir el 
inicio, continuación, abandono y transacción de 

L procesos judiciales, 

r 2. Que, el articulo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 
textualmente: 

A 

E Artículo 43.- El Presidente de la Organización Política 
tiene la facultad de aprobar la creación ylo 
desactivacion de Secretarias y/o Sub Secretarías 

L Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 
Organización Política. La creación de nuevas 
Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar 
expresamente previstas en el presente Estatuto, no 
implican una modificación estatutaria. 

c
l
l
 

“.
 

s
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* DELPINO] 
Lima 1 

[NOTARIA ZARATE DEL 
Jr. Lampa N* 1116 - Li 

< 
— 

“-Tefax: 426-8487 
\ 

| Telf:4 

Congreso Nacion: ara su ratificación o para el 
Nombramiento dqy:wen deba ocupar el cargo. 

3 Que el Señor Ela lgc¿astaneda Adauto Saavedra con D 
encuentra condenado 
con el Expediente 

reorganizar de 
Organización P 

RESUEL\@} 

PR[M@J REMOVER al ciudadano Miguel Yagi Higa, identificado con DNI N* - 
del Cargo Apoderado de la Organización Politica Avanza Pais — 

Rartido de Integracion Social, dandole gracias por los servicios prestados en - 
icha funcion. 

identificado con DNI N° 

. X 

'\5@\/ iN 
Q . 

D ' 
El Presidente podrá d \ar transitoriamente a,. 
quienes ocupen el xNigo de Secretarios o_fi' 
Subsecretarios N%& es, debiendo dar cuenta al 

e 

servicios prestados en dicha funcion. 

TERCERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaría de 
Nacional de Ideologia y Politica y CESAR, debido a la desactivacion de dicha — 
Secretaria, al Sefior Eladio Castañeda Saavedra con 
Secretario Nacional de Ideologia y Politica. 

CUARTO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaría 
Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y CESAR, debido a la — 
desactivacion de dicha Secretaría, a la Señora Milagro Vanesa Tambra Palacios 

como Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones - con DNI 
Vulnerabl.. 

QUINTO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

Siendo las once horas con diez minutos se procedió a redactar leer y firmar la - 
presente resolución. 

RW Publíquese y Cúmpia,se./ 

Aldo kakfisk Borrero Rojas 

2N 
Avanza País — Partido de Integración Social 

SEGUNDO.- REMOVER al ciudadano Richard Félix Martínez Guerra, 
del Cargo Apoderado de la Organización 

Politica Avanza Pais — Partido de Integracion Social, dandole gracias por los - 

é 

gando pena privativa de la libertad efectiva de acuerdo — 
0-2014-0-0901-JR-PE-09. Por lo que se requiere . 

g&; taria que dicho Señor ocupa para facilitar el ftrakgajo ge_ al 

PA 1 

como 

doc4 - Página 4 de 215



NAA AEE BRI O?“ 

CERTIFICO: ( Que las presentes copias fqge??atlcas que 
constan de ( o3 ) hojas son exactan\@fie iguales a sus 
criginales que he tenido a la vrsta@ 0s que me remito - 
en caso necesario. . ¿<O 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
REZ — RE 2012137854 
‘ENE - Telf:514-4701 Araro 2273 

RECIBO D e HEST 002181271 , 
FECHA DE EMISIEN. 1emaco2s 
HORA 145231 
SeÑoR AVANZA Pals-FAR HNO NE INTEGRACION 

sociaL 
RUCER 20511586301 
DIRECCION " 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 
uNT 

1 lnserpaón de Drectvos lombraminto — 23860 2086 
alección, ¡evocsón q susues"; 

Tanyts VISA ot 23600 
IMPONTE EN — DOSUIENTOS ss LON bOO 
LEFRAS 
SEDE. cema 
CAJERO ementa 

- Página 6 de 215



JLRADO HACIONAL CE ELECCIONES 
RUC . 20331375529 

Talf- 3111750 Aniano 2223 

RECIBO DE INGRESO 2181269 
FECHA DE EHISIDN- 1603 2023 

hORA 146037 

sEñOR AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION 
SOCIAL 

RUSOR 20871386101 - 

DIRECCION 
CANT OESCRIRCIÓN PRECIO. TOTAL 

UNT 

1 Insenpeión de Directívos ¡Nerranvento — 20660 20580 
dlección revocasán o suehlción? 

Tej MSA. Ta 20580 

INPORTE El DESCIENFOS SEIS DOH 8000 . 
LETRAS 
SEDE: Ceral 

CAJERO: e 



4 IRADO SCINAL E ELESCIONES 
EA uE sy E la 0 

SEÑOR AVANZA PAIS-FARMIDO NE INTEGRACIO! 
SOCIAL 

CANT DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

v 

El 
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E JURADO HACICHAL DE ELENCIONES: 
N RUC. 20131370545 
EA Talr, 311-170D Anexo ZE 

RECIBO 1E INORESO 02- 812/0 
FECHA DE EMISION 16932002 
HORA .67 
SEÑOR AVANZA CAlS-FARTICO DE INTEGRACIÓN 

SOrIAL 
RUCPR 20811580101 
DIRECCIÓN 
CANT DESCRIPCIÓN PREO TOFAL 

UNIT 
1 Inserpeón de Drecikos ¡Nembranvento — 20600 - 20609 

lucción, resocacón e s ettución) 
Tarta VISA, Total 
IMPORTE EN DOSCIFNTOS SCIS CON HEO 
LETRAS 
sEDE Cenvil 
CENO cueente 
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OY%NPE. 

Firmado digtaimente per: 
« ";n á¿:ofmnmonsszao 

NAS 
rina hxivo: Soy el autor del 

DIOITAL | documento 
Fecha: 31/07/2021 12:13:47-0500 

8 
Sumilla: Ponemos Ownoelmlento no tener 

deuda p¥fdiente por — sanciones 
lmpueoQag por la ONPE. 

N 
Señor Y‘O 

Or. Fernando M. Rodriguez Patrón. 

Director Nacional del Registro de nizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones N 

S.D. v 

“AVANZA PAIS -P, o0 DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por sy Personero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

Identificado ch}" ON.I N* . con coreo electrénico 

— y — celular ; ante Usted 

respetuosa\@nte se presenta y dice: 

O 
\e siendo Personero Legal Tirtular de la organización politica AVANZA 

PAIS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL afirmamos no tener. como 

anización política, sanción alguna pendiente de pago impuesta por la 

Lima, 29 de julio de . T 

p. "AVA! 
Aldo Fabrizio 

Personetó Legal Titular 
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ogPUBUCADELPep, 

DNROP Z 
Dirección G;;e Registro de 

0%1 ones Poliicas J MN
 

LIBRO : MOVIMIENTOS REGIONALE%Q_¡X 
TOMO : DOS @ 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y DOS Qo 

v 
Fecha de presentación del título: Quince fpras y treinta y cinco minutos del 10 de marzo de 2023 

ante la Oficina de Servicios al Ciudagarío y recibido por la Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas el 13 de ngao de 2023. 

Vista la solicitud presentada ciudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular y 

Presidente del partido polítlg 'anza País - Partido de Integración Social, mediante la cual solicitó 

se registre la remoción d ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra en los 

cargos de apoderados@ i como la desactivación de las Secretarías Nacionales de Ideología y 

Política y De la Muj Poblaciones Vulnerables, para cuyo efecto adjuntó copia legalizada de la 

Resolución N* OOQ¡ 23-PRE/APIS de fecha 10 de marzo de 2023; y, habiéndose verificado el 

cumplimiento dispuesto por el artículo 96° numeral 4 de la Resolución N.* 0325-2019-JNE que 

aprobó el R Imento del Registro de Organizaciones Políticas y los requisitos señalados en el 

Código de?:ocedimiento N.° PA1270A0AA del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Jurado, ional de Elecciones, aprobado mediante Resolución N.* 123-2021-P/JNE, revóquese la 
n de los ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra como apoderados, 

s en el asiento 29 de la presente partida electrónica, y elimínese las Secretarias Nacionales 

deología y Política y De la Mujer y Poblaciones Vulnerables y en consecuencia, a sus titulares, 

Q/éSnscritos en el asiento 12 de esta partida. 

Lima, 20 de marzo de 2023. 

RUBY CASTRO AREVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Politicas 

Jurado Nacional de Elecciones 

o Firmado digitalmente por: 
"E CASTRO AREVALO Ruby 

& Susana FAU 20131378540 soft 
FIRMA | Motivo: Soy el autor del 
DIGITAL | documento 

Fecha: 20/03/2023 12:40:40-0500 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES V 
— SERVICIO AL-CIUDADANO — — — € 

RECIBIDO Expediente: 0055975-2023 
Sumilla; Rresentación del Anexo 11 

C“ogm,g”@;au - qgre la — autorización de 
- n?&ción electrónica y tasa 

Lehdiente. 

» 

Señores @Vp 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. < 
Director Nacional del Registro de Or@lzaciones Politicas del Jurado Nacional de 
Elecciones xy) 
S.D. 

o?“ 

"AVANZA PAIS —PARTIDOC?E‘INTEGRACION SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero Legal Ttilar Aldo Fabrizio Borrero Rojas. identificado con D.N.I. N* 

la, con correo 
electrónico ante Usted 

respetuosamez_)@se presenta y dice: 

N 

Que, por @\fno se adjunto la AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACION ELECTRÓNICA - 
anexo_R y por medio del presente solicitamos anexar el documento faltante al 

ex@me N* 0055975-2023. 

&Q_&e. faltó error falto anexar el pago de una tasa. 

Q,e ANEXO 

1.- Anexo - AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA(Anexo 11) 

2.- Tasa faltante 

POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 3 de octubre de 2023 

/ Personero Legal Titular 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores OY" 
Jurado Nacional de Elecciones \ 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DN/ N.* }R calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEG; N SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

adelante, JNE) para que me notifique AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONE: 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados el bre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los término; ndiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios eI icos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

1.1 Para organizaciones pohtlw?“ 
Denominacién: o AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo <7 DI PP [IMR [_]AE 
Departamento: o LIMA 
Provincia: v 
Distrito: < 
Teléfono: 
Dirección efectrndsd de notificación” 

*La dirección sefia\(@lss considerada válida para todos los efectos 

NFéléfono: 
Y Dirección electrónica de notificación” 

é? *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

&Q—Z MATERIA DE NOTIFICACION: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar Ia 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b 

d) 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo propio, la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. O 

v 5. BUENAFE .0‘2; 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPT%@ términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe (} 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACION Y 

Declaro haber leído y entendido la totalida los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformidad & ibo el mismo a los 2 dias del mes de octubre del año 
2023. Z- 
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JURADO NACICNAL DE ELECCIONES 
RUC : 2011379529 

Telf. 311-1700 Anexa 2223 

RECIBO DE INGRESO 

EECHA DE EMISION: 
HORA 
SEÑOR : 

RUCHR : 
DIRECCIÓN  : 
CANT OESCRIPCIÓN 

095-001923 

061012023 
15:04:47 
AVANZA PAIS-PARTIDO DEINTEGRACION 
SOCIAL 
20511586101 

PRECIO  TOTAL 
UNIT 

1 — Mscripción e Poderas 1083 1053 
Contado Taa 1053 
IMPORTE EN CIENTO CINCO CON 30100 
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N . JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

& RECIBIDO + , 
U3 GCT. 2023 — Sumilla:  Solicita inscripción de 

" directivosy otros. & 
%\/ 

Señores Q'O 
Dr. Fernando M. Rodr[ 'atrón. = 

Director Nacional del Registro de Organ¡zac¡rf)g Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones y 
S.D. OQ—X& 

< 
"AVANZA PAIS —PARTIDO DE IN@CION SOCIAL", debidamente representada 
por su Personero Leaal Titular Aldo+abrizio Borrero Roias. identificado con D.N.I. N* 

3, Con correo 
electrónico - . TT ante Usted 
respetuosamente se pregé:úa y dice: - 

Que, al amparo % dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del 

Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 

solicitamos: 

Inscr?(áón de la remoción del Secretario Nacional de Etica y Disciplina don Richard 
Fél¡ Mlartinez Guerra, identificado con D.N.I. N° 42467148 de acuerdo a la 
;QLUCIÓN N* 003-2023-PRE/APPIS. 

«Q.- Inscripción de las siguientes secretarias: 

< 
a.- Inscripción de doña lide Maria Catalina Rojas Lombardi con D.N.I. N* 

como la Secretaria Nacional de Gobiernos Locales de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN N* 004-2023-PRE/APPIS. 

b.- Inscripción de don Mario Nelson Barraza Rivas con D.N.I. N* 
como la Secretaria Nacional de Pymes de acuerdo a la RESOLUCION N” 
004-2023-PRE/APPIS. 

3.- Inscripcion del cambio de la direccion legal de la organización politica a Jiron Los 
Jazmines 411 Lince de acuerdo al acta. 

4.- Inscripcion de apoderados y ampliación de poderes de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
N* 005-2023-PRE/APPIS. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial de la Resolución N* 003-2023-PRE/APPIS, Resolución N* 

004-2023-PRE/APPIS y Resolución N* 005-2023-PRE/APPIS. 

2.- Copia Notarial de Acta del Comite Ejecutivo Naciona.l 

3.- Libro de Actas en físico de la Presidencia del Partido Politico y libro de actas del 

Comite Ejecutivo Nacional según lo requerido por el TUPA. 

4.- Pago de tasas correspondiente requeridas. — — 

POR TANTO: 
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E 

— — — 

Pido a usted acceder a mi petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 2 de octubre de 2023 \0‘7" 
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— - a — 
ONPE — - DO 

mermeios 3 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y " 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" N- 

N Qxb 
= 
O 

OFICIO N* 000198-2023-GAD/ONPE ?9\ 

Lima, 21 de septiembre de 2023 

$<o 
Señor: ?“\ 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI \} 

Representante legal 
ORGANIZACIÓN POLITICA AV. & PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Jr. Los Jazmines 411, distrito éance, provincia de Lima 

LIMA (@) 
v 

Presente - & 
Asunto: No(ificadé@}oe Resolución Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE 
Ref. a) S ud de beneficio de fraccionamiento (Expediente 0031825-2023) 

b olución Jefatural N*000680-2022-JN/ONPE 
esolución N*1015-2022-JNE 

| agrado de dirigirme a usted, a fin de notificarle la Resolución Gerencial N* 000204- 
AD por la cual la Gerencia de Administración aprueba su solicitud de fraccionamiento, en 

ción a lo dispuesto en el Reglamento del beneficio de fraccionamiento por deudas de sanción 
licadas por la ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N* 000608-2022-JN/ONPE y 

Resolución N*1015-2022-JNE. 

Al respecto, se le comunica que se efectuó el fraccionamiento de la sanción en 60 cuotas 
mensuales, que deberá cumplir puntualmente y remitir el voucher a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano y Trámite Documentario, ya sea de manera presencial o a través de mesa 

de partes virtual y al correo electrónico Jarellano@onpe.gob.pe. 

Por otro lado, se informa que el Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 
encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo 19°, Capitulo VII, del - 

Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 
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Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
VIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

- [P 

Visado digltalmente por: 
HERRERA HUAMAN 
FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA 

Subgerente de Finenzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación Imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 21-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCMISGTD. f 
URL: https:/Icdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldoc 
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ONPE_ TT — 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y HOQtbres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" X 

N S 

RESOLUCION GERENCIAL N* 000204-20: D/ONPE 
N 

Lima, 12 de septiembre de 2023 @?9 
&S 

VISTOS: ¿<o 

La Solicitud de Beneficio de Fracci Xmiento de fecha 11 de agosto del 2023, presentado 
por el Sr. Luis Ernesto Flores Reategui N'presenlánte de la organización política Avanza País — 

Partido de Integración Social, ide ([;?¡o con RUC N* 20511586101, con domicilio fiscal en Jr. 

Jazmines 411, distrito de Lince, incia y departamento de Lima, y la carta N* 045-2023/Avanza 

Pais (Expediente N* 003451 '3) a través del cual adjunta la constancia de pago a la cuenta 

corriente de la ONPE, por, eNTonto de S/ 7,439.65; correspondiente a la cuota inicial equivalente 

al diez (10%) del mont la deuda objeto de fraccionamiento. 

CONSID! DO: 

Y 
Q nforme a lo citado en el artículo 138° del Reglamento de Financiamiento y 

Supervisig[ de Fondos Partidarios, aprobado con Resolución Jefatural N* 001669-2021- 

JN/ONBE y modificatorias, a la Gerencia de Administración, de la Oficina Nacional de Procesos 

ales, corresponde atender las solicitudes de fraccionamiento del pago de la muita 

esta, debiendo dar una respuesta motivada y, de corresponder, brindar dicho 

accionamiento; 

Que, mediante Resolución Jefatural N* 000596-2023-IN/ONPE se aprobó el Reglamento 

del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales, cuya finalidad es optimizar y facilitar el cumplimiento espontaneo del pago 

de las deudas pendientes por sanciones impuestas por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales; y que, el artículo 5* del citado Reglamento establece las deudas sujetas al Beneficio 

de Fraccionamiento, que son: “Multas por sanciones de carácter pecuniario, impuesta por la 

ONFE, a los sujetos comprendidos en la Ley de Organizaciones Políticas y el Reglamento de 

Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, Multa cuya resolución administrativa ha 

quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a la cual no se ha iniciado el 

procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según corresponda, multa cuya 

resolución administrativa ha quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a 

la cual se ha iniciado el procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según 

corresponda...". 

Que, los artículos 8° y 9* de dicho reglamento mencionado en el párrafo anterior, 

establece el contenido de la información y documentación a adjuntar por parte del administrado 

y que dicho cumplimiento determina la procedencia de acceso al Beneficio de Fraccionamiento 

solicitado; así como lo señalado el Artículo 11°, numeral 11.4 del reglamento mencionado, sobre 

la calificación de la solicitud de fraccionamiento, se señala lo siguiente: " De emitirse una 

calificación positiva, la Gerencia de Administración de la ONPE notificará al administrado dicha 

calificación y le requerirá para que, dentro del plazo de diez (10) dias calendario de notificado, 

acredite el pago de la cuota inicial equivalente al diez (10%) del monto de la deuda objeto de 

fraccionamiento”. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Que, mediante el Informe N* 002720-2023-SGF-GAD/OBQF”de la Sub Gerencia de 
Finanzas, de la Gerencia de Administración, y el oficio N* O%)GB-ZOZB—GAD/ONPE. de la 

Gerencia de Administración otorgan la calificación positiva solicitud de fraccionamiento 

impuesta mediante Resolución Jefatural N* 000680-2022- NPE, reformada con Resolución 

N* 001015-2022-JNE; p 
- o 

Que, de la revisión de los documentos d Vistos, se advierte que el administrado, ha 

cumplido con el contenido de la información y mentacion establecidos en los artículos 8* y 

9* del Reglamento del Beneficio de Fracci iento por deudas de sanciones aplicadas por la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales;á' lo que se determina la procedencia de la solicitud; 

Que, según lo dispuesto Z;Anículo 19* del mencionado Reglamento, el deudor 

perderá el beneficio de fraccianfiam: a) Cuando incumpla total o parcial el pago de cuotas 

sucesivas o alternadas en uy o fiscal, b) El pago efectuado fuera de plazo de vencimiento 

previsto para cada cuota, Ruando el deudor interponga algún recurso administrativo y/o judicial 

contra la resolución qu uso la multa sujeta al pago fraccionado; 

Que, se túh%s documentos de vistos, se evidencia que la Organización Política Avanza 

Pais — Partid dglntegracíón Social, no cumplió con lo establecido en el numeral 11.4 del Artículo 

11° Regla lo del Beneficio de Fraccionamiento por deudas de sanciones aplicadas por la 

ONPE, y?. ue el pago de la cuota inicial fue realizado fuera del plazo, que de acuerdo a la 

eval ón efectuada en el numeral 1.4 del Artículo 4° de la Ley de Procedimiento Administrativo 

S &dor General, establece los Principios del procedimiento administrativo, en la cual se 

rrolla lo siguiente: “El principio de razonabilidad implica que las decisiones de la autoridad 

&Q“admínistrativa. cuando crean obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o 

Q/ establezcan restricciones, deben actuar dentro de los límites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfaccién de su cometido”. 

La razonabilidad, en sentido estricto, implica que los fines perseguidos por la limitación a los 

intereses de los administrados sean válidos y legítimos en un Estado de derechos. A su vez, el 

principio de razonabilidad en sentido estricto y el principio de proporcionalidad implican una 

restricción adicional a la discrecionalidad atribuible a la Administración Pública y evita, en 
consecuencia, la posibilidad de emisión de resoluciones arbitrarias o injustas, que puedan 

vulnerar derechos fundamentales del administrado, en virtud de ello se da por aceptado el pago 

de la cuota inicial. 

En uso de las facultades conferidas por el Título lIl del articulo 101° inciso e) del 

Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE aprobado por Resolución Jefatural N* 

063-2014-JJONPE, adecuado por Resolución Jefatural N°000902-2021-JN/ONPE y sus 

modificatorias y por el inciso t) del literal 5.2 del Titulo XI del Manual de Organización y Funciones 

de la ONPE aprobada mediante Resolución Jefatural N° 081-2014-J/ONPE, 
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Con el visado de la Sub Gerencia de Finanzas de la Gerencia de Administración; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Determinar. y aprobar el monto de la deuda acogida al Beneficio de 

Fraccionamiento a favor de la Organización Política Avanza País — Partido de Integración Social, 

identificado con RUC N* 20511586101; en la forma que a continuación se detalla: 

[ PERIODO ] AMORTIZAGION |- INTERES LEGAL_ [ CUOTA: ..| SANDOFINAL . | VENCIMIENTO — 
1 S71,015.90 S/215.35 S/1,231.25 5766,084.18 3171072023 

Esta es una representeción impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en le sede digitel de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificacion puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023, Base Legal: Decreto Legistativo N* 1412, Decreto Suprema N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCMISGTO. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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$/1.019.16 $/212.09 S/1,231.25 C S1 65.065.02 30/11/2023 
§71,022.43 S7208.62 S71,231.25 S764,042.59 2971212023 
§71,025.71 5720554 S/1231.25 , 5765,016.86 3116172024 
§71,029.01 $720225 S123775 $761,987.67 2910212024 
§71,032.31 5/198.94 §71.231.25\ X / 60,955.56 29/03/2024 
S71.03562 5719563 S1.23 7 575991994 30/04/2024 
ST1.038:4 5719237 SR S7 58,880.95 3110572024 
S/1,042.28 S/188.97 SiHee.25 §/57,838.72 28/06/2024 
57104562 718563 123125 $7 56,793.09 31/07/2024 
S71,048.98 S7182.27 &S/ 7.231.05 $/55.744.11 30/08/2024 - 
$/1.052.35 s17637 — ¿O 7123125 $754,691.76 30/09/2024 
7105572 S/175.53 N- $71.231.25 7 53,636,04 31/10/2024 
S/1,059.51 717216 S/1,231.25 $/52,576.93 2571172024 
§71,062.51 ERE §71,231.25 ST51,514.42 3171212024 
$77,065.92 ST RE33 §71,231.25 $750.448.50 31/01/2025 
S71,068.34 )E S71.231.25 §749,379.15 28/02/2025 
S71,072.77 15848 §/1,231.25 5/48,306.38 31/03/2025 
§71.076.22 DMELEXT §71,231.25 §747,230.16 3010472025 
SI1,079.67 ST151.58 $71,231.25 $746,15049 30/05/2025 
S/1,083.14, Y S/148.12 S71.231.25 §745,067.35 30/06/2025 
s 10857 S/174.64 S71,231.25 /43,980.74 31/07/2025 
s ST141.15 §71.23125 5/42,890.64 29/08/2025 
SIS 60 S/ 137.65 $/1,231.25 / 41,797.04 3010972025 
rNAN ST134.14 §71,231.25 $740,699.83 3111072025 

97 1,100.63 S1 130.62 S/1,231.25 / 39,599.30 28/11/2025 
ST1,104.16 S7127.09 $71,231.25 738,495.14 26/12/2025 

» -77 712355 §71,23125 737,387.44 3070172026 
s71,111.26 711999 $71,231.25 736,276.18 27/02/2026 
SI1,114.83 S 116.42 S71,231.25 $/35,161.35 31/0372026 
S71,118.41 S7T1285 S71,231.25 7 34,042.94 30/0472026 
§71,121.99 57109.26 $/1,231.25 $7 32,920.95 2970572026 
S71,125.60 S7105.66 §71,231.25 S731,795.35 30/08/2026 
S/1,129.21 $7102.04 §/1,231.25 7 30,665.15 31/07/2026 
S/1,132.83 S798.42 S71,231.25 S729,533.31 31/08/2026 
S71.136.47 S/54.78 §77.231.25 5128,396.85 30/09/2026 
S73,140.12 SI91.14 S/1.231.25 S/ 27,256.73 3071072026 
S/1,143.77 S767.48 §71.231.25 5726,112.86 3071172026 
S/3,147.45 Sr83.81 571.231.25 S724,965.51 3171272026 
SI1,151.13 78012 §71,231.25 S/23,814.38 2970172027 
S71,154.82 S776.43 §71,231.25 S722,659.56 2610272027 
S71,158.53 SI72.12 §71.231.25 §721,501.03 31/0372027 
S/1,16225 S769.01 §71,231.25 S720,33879 3070472027 
S71,165.98 S765.28 §71,231.25 S719.172.81 31/05/2027 
§71,168.72 576153 §71,231.25 $718,003.09 30/06/2027 
S1,373.47 SI57.78 S71,231.25 S1 16,829.62 30/07/2027 
s11177.24 S/54.01 SI1,231.25 S/15,652.38 31/08/2027 
S71,181.02 575023 §71,231.25 SI14,471.36 300972027 
§71,184.81 ST46.4% 571,231.25 71328655 2971072027 
S11,188.61 Si42.64 §/1,231.25 S1 12,097.94 | - 30/11/2027 
§71,192.42 73883 s/1.231.25 S7 10,905.52 31/12/2027 
71,196.25 - 8735.00 S/1.231.25 §79,709.27 31/01/2028 
§71,200.09 ERO §71,231.25 S78,509.18 20/02/2028 
§71,203.94 &72731 $71.231.25 §/7,305.23 31/03/2028 
§71,207.81 S/2345 §71,231.35 57600743 2810472028 
571.211.68 S157 7123125 37188574 31/05/2028- 
§71,215.57 871568 S71,231.25 $/3,670.17 30/08/2028 
S71.21947 - S/11.78 7123125 $72,450.70 31/07/2028 
§71,223.39 SI7.87 871.231.25 §71,227.31 3170872028 
S71,227.31 s/384 §71,231.25 §70.00 29/09/2028 

TOTALESA PAGAR §167,100.08 S16,775.04 $/73,875.12 

Artículo Segundo.- El Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 

encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo N* 19, Capitulo Vil, del 

Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

Esta es una representación impresa cuyá autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible o 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva - "454 
N* 002-2021-PCMISGTD. 4 
URL: https://cdn.sisadm.onpe-gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución al admlr@?&do y remitase una copia 

a la Subgerencia de Finanzas, para los fines pertinentes Q>X/ 

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación de Iapcí n!e resolución en la web oficial de 

la ONPE ubicada en la Plataforma Digital Única del Es 

Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del pla; 

Registrese y comuníquese. 

Visado digitalmente por: 
HERRERA HUAMAN 
FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA 

Subgerento de Finanzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

S 

eruano, (www.gob.pe/onpe) y en el 

|res (3) días de su emisión. 

Firmado digitalmente por 
OVIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

N* 002-2021-PCMISGTD. 

CVD: 0000 0014 1797 2580 

Esta es una representación imj 5a cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
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Sumilla: Ponemos en conocimiento no tener 

deuda vencida .pendiente por sanciones 

impuestas por%&úPE. 

Q'O 
Señor _ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón \O 

Director Nacional del Registro de Organizacione: líticas del Jurado Nacional de 

Elecciones T 

S.D. &L 
v 

AVANZA PAIS -PARTIDO DE INTE&*&CIÓN SOCIAL, debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Aldo Fabéizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

con correo - — - ante Usted 

respetuosamente se preser&g y dice: 

Que siendo Persane, ?egai Titular de la organización política AVANZA PAÍS - PARTIDO 

DE INTEGRACIÓ| CIAL afirmamos no tener vencida pendiente de pago impuesta por la 

ONPE, comi \Qrganizacién política de acuerdo a Resolucion Gerencial N* 

000204-202: D/ONPE notificado el 25 de setiembre del 2023 Oficio N* 

000198-20029-GAD/ONPE. 

Q 
Lirp(/(g‘fiz de octubre del 2023 

< 

p. "AVAE%…V TIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Aldo ri orrero Rojas 

— Personero Legal Titular 
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— . Venezuela N* 105 : — 

TT T - NPEC Amaru Cdra. 6 - Comas 
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} NO IO * 

y 741 - Telefas: 426-8¢ 

f , RESOLUCIÓN N* 003-7653 

N — En la ciudad de Lima, a los 10 días de, Y; de mayo del año dos mil veintitrés, 

— siendo las 11 horas, en el local de za País — Partido de Integración Social, — 

! sito en el Av. Nasca N? 167, defYistrito de Jesús María, de la provincia y 

— departamento de Lima, quien @t_ribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado R 

1 — con DNI N en si dondición de Presidente de la Organización Política — 

- CONSIDERANDO: Ó'? 
— 

O . v 
— 

" 1. Que, ele%culo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 

. . tex ente: 
- — 

Nb N 
. =_ 

1 o\> Articulo 43.- El Presidente de la Organización Política 

P = tiene la facultad de aprobar la creación y/o ™ 1 

! — OY. desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarias 4 

D ?9 Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la - 

— Q,O Organización Política. La creación de nuevas 

, — «Q‘ . Secretarias o Subsecretarías Nacionales, al estar 

! <~ expresamente previstas en el piesente Estatuto, no H 

: - - implican una modificación estatutaria. 
— 

— 

N " 

k! El Presidente podrá designar transitoriamente a 

n.! — quienes ocupen el cargo de Secretarios o 

’l — - Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al - | 

1 - - Congreso Nacional para su ratificación o para el - - 

; — nombramiento de quien deba ocupar el cargo. T 

i 
- 

I 
! 

— 2. Que habiendo recibido comunicacion
es e informes sobre el accionar del w 

N _ Sr. Richard Félix Martínez Guerra con DN! ._... ... ¿omo Secretario B 

* de Nacional de Ética y Disciplina descritas en la carta notarial 334-2023. 

, — Se deduce que es necesidad de la institución que la dicha Secretaria - 

D . entre en reorganización de manera temporal. 
| 

i v RESUELVE: 

N ! _ , PRIMERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaria de | | 

[ l Nacional de Ética y Disciplina y CESAR, debido a la desactivacion de dicha 

;- — - Secretaria, al Sefior Richard Félix Martinez Guerra con DN como [ 

i “- Secretario de Nacional de Ética y Disciplina. 

' | SEGUNDO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno 

de la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP 

1 — del JNE. 

— Siendo las doce horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

y L presente resolución. 

1e 

i 
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ARRTE DEL PINO} 
,aN° 1116 -Lima 1 

— $747-Telefoa: 268482 { 

_ A? o 

— // AldWrmro Rojas 

= President %,Q 

— Avanz is — Partido de Integración Social. 

e 

S 
e, - & 

y N 
— É 
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4 

YÍFRIA ZARATE DEL PINO 
! 

! 

[| [Jf.Lampa N° 1116 - Lima 1 | 

| 
E oe“ | elt: 426-6747 - Telefen: 426-815% 

S — 
N | 

RESOLUCIÓN N;(&-zozs.PRE¡APms 

En la ciudad de Lima, a los 10 dí el mes de mayo del año dos mil veintitrés, 

siendo las 12 horas con treintaymutos, en el local de Avanza País — Partido de 

Integración Social, sito en V. Nazca 167, del distrito de Jesus María, de la 

provincia y departamen Lima, quien suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado con DNQ?_ 07700616, en su condición de Presidente de la 

* Organización Polí¿')¡g 

CONSIDERA¡&?D: 

1. Qge,@}arficulo 43 del Estatuto de Avanza País-Partido de Integración 

señala textualmente que “El Presidente de la Organización Política 

iéne la facultad de aprobar la creación ylo desactivación de Secretarías 

QO y/o Sub Secretarías Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 

OY* Organización — Política. La creación de nuevas Secretarías o 

< 
< 

é& 

Subsecretarías Nacionales, al estar expresamente previstas en el 

presente Estatuto, no implican una modificación estatutaria. El Presidente 

podrá designar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de Secretarios 

o Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 

para su ratificacion o para el nombramiento de quien deba: ocupar el 

cargo". 

2. Que, conforme a lo establecido en precitado artículo 43 del Estatuto, tanto 

la creación como la desactivación de nuevas Secretarias y/o Sub 

Secretarías Nacionales, así como la designación transitoria de quienes 

ocupen dichos cargos, constituyen una facultad del presidente, con cargo 

a dar cuenta al Congreso Nacional para su ratificación o para el 

nombramiento de quienes deban ocupar el cargo. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Crear las siguientes secretarías: Secretaria Nacional de 

Gobiernos Locales y Secretaria Nacional de Pymes. 

SEGUNDO. - Designar en las secretarías recientemente creadas a las 

siguientes personas en calidad de secretarios (as): 

- Secretaria Nacional de Gobiernos Locales: 

lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 

- Secretaria Nacional de Pymes: 

Mario Nelson Barraza Rivas con DNI N 

N 

Dar cuenta en su oportunidad del contenido de la presente resolución al 

Congreso Nacional en su debido momento. 

! i 
) 

|
 

d a
 

| 
| 

I
I
I
 

u 
d 

—
 5 

I
I
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7 17 - Telefex: 426-8482 

— [STARIAZARATE DEL PINO] 
Jr. Lampa N* 1116 - Lima 1 \\Y‘ - 

QOQ— $ Telf.: 426-8747 - Telefax: 476-8482 
TERCERO. - Encargar al Personer;:*_%al Titular o al Personero Legal Alterno 
de la organización política, la iq?_ ipción de la presente resolución en la 
DNROP del JNE o] 

9 
Siendo las doce horas y cuéflta cinco minutos se procedió a redactar, leer y 
firmar la presente resoluc@i 

Registrese, Publ[qu%s@%cumplase. 

D 

S 2 A 
y(esídentg 

Avanza País — Partido de Integración Social. 
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ENOTA 1A ZARATE DEL PINO 
| 9 Eampa N* 1116 - Lima 1 

En la ciudad de Lima, a los 11 días del 

siendo las diez horas, en el local de Ay, 

sito en el Av. Nazca N* 167, del «S 

departamento de Lima, quien susgb 

con DNI N? 07258432, en su 8… 

CONSIDERANDO: Ó"% 

1. &g)numerales 5, 

en textualmente: 
Que, el artícul 

Política estal 
S 

OÓKnicu 
X Presidente tiene las sigui 

O 
=2 N 

RESOLUCION N° 005-20& E)APPIS 

e Aldo 

ición de Presidente de la Organización Política 

lo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 

Qbfielf.:.{26-8747 - Telefax: 426-8452 

e mayó del año dos mil veintitres, 

País — Partido de Integración Social, 

rito de Jesús María, de la provincia y 

Fabrizio Borrero Rojas, identificado 

L
L
L
I
L
E
 

.-
 

6 y 15 del Estatuto de la Organización 

jentes atribuciones: 

1 5.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 

función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de 

autoridades judiciales, administrativas, 

policiales, municipales, regionales, 

ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 

Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 

y otras entidades estatales, con las más amplias 

facultades. Igualmente, con facultades de 

representación ante Centros de Conciliación, 

con facultades expresas para conciliar, decidir el 

inicio, continuación, abandono y transacción de 

procesos judiciales. 

| 
2. Que, asimismo, considerando que la humanidad se encuentra inmersa en —| 

emergencia sanitaria como consecuencia del Covid-19, pandemia que ha — 

cobrado la vida del Presidente, el Personero Legal Titular, debiendo 

tomarse las precauciones del caso para que otros dirigentes puedan actuar . 

en caso de infección, ingreso a unidades de cuidados intensivos de clínicas __ 

u hospitales o fallecimiento de quienes gozan de facultades conforme al A 

, Estatuto. 

RESUELVE: 
A 

PRIMERO.- Ratificar y ampliar las facultades de Apoderado de don Aldo "'] 

Fabrizio Borrero Rojas identificado con DNI N* a las facultades _f 

contenidas en los siguientes articulos del Estatuto: 
J 

artículo 7, 
- ' 

artículo 19 numeral 2, 
_L 

artículo 20, 
L. 

articulo 26, 
í 
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ual 

: 426-8432 
- Y.amp:g 

— artículo 30, Qolt.:426-874 - Telefar: 426-8482 |- 

artículo 33, Q_QV i l 
artículo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 639 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, —— 19,20 y 21, N 

(@
) 

— articulo 40, v 

— —— artículo 43, Q? 
o 

— artículo 54, e 

— artículo 55, 

) 

1
9
 

—
 

— artículo 65, < 
@ 

— artículo 67o\> 

i — artlculov?, 
O 

— — artighlo 70, . 
C'Í¡ 

- — &Qíán culo 79, 

— Q? artículo 80 y - 

| 

— articulo 81. 
| 

— SEGUNDO.- Ratificar y ampliar las facultades de Apoderado de don Luis Ernesto 
Flores Reátegui, identificado con DNI N* 40945957 a las facultades contenidas — 
en los siguientes artículos del Estatuto: 

artículo 7, 

artículo 19 numeral 2, 

artículo 20, 

artículo 26, 

artículo 30, 

artículo 33, 

artículo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
— 19,20 y 21, 

— artículo 43, 

— artículo 54, 

— artículo 55, 

— artículo 65, 

— artículo 67, 

— artículo 68, 
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1424-3747-—Telefa 
%“ W 

EW!QTA?¿ RATE
 DEL PINO 

&q… A No 1116- Lima 
Tolefau: = 

&º o3 
< < N 

Y 
artículo 70, o‘? 

artículo 79, ó'? 

articulo 80 y Y 

articulo 81. QQ/ 

TERCERO.- E\h‘?argar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la orgamz%@h política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

% 
Sle(ggías once horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

ente resolución. 

Qg'Regíslrese, Publiquese y Cúmplase. 

/ Presidente 

Avanza País — Partido de Integración Social. 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que 

constan de ( 08 ) hojas son exactamente iguales a sus 

“figinales que he tenido a la vista y a los qtg?me remito 

en caso necesario. (,'OG/ 

u % Lima, 
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AVANZA PAIS CO 
& < 

CARTA DE ACEPTP@)%N DE CARGO 

N 
Lima, 10 de mayo del 2023 — <$ 

v o 
Yo llde Maria Catalina@oojas Lombardi con DNI N doy por 
aceptado el cargo ecretaria Nacional de Gobiernos Locales para el 

que fui designad@or medio de la Resolucion N° 004-2023-PRE/APPIS. 

S 
O N y 

SR Rojas Lombard 
DNI N* 

Oficina Principal: Av. Faustino Sánchez Carrión N* 601 - Jeús María - Lima (Ex - Av. Pershing) 

Número de Contacto: 951 587 488 / 975 438 103 

Email: organizacion@avanzapais.org.pe 

www.avanzapais.org.pe 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE CARGO 
o?_ 

. N 
Lima, 10 de mayo del 2023 Q'O(b 

o 
o 

Yo Mario Nelson Barraza Rivas con Q&T N* doy por aceptado 

el cargo de Secretario Nacional d Qymes para el que fui designado por 

medio de la Resolucion N* 00&/ 23-PRE/APPIS. 
v. 

o] 
& 3 

Q/Y* 
Q 

Q 

Mario Nels6h Barrkza Rivas 
DNI N 
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REPÚBLICA DEL PERÚ 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CrviL. DOCUMENTO NACIONAL OF MENTIDAD 
— Trimer Apelido 

BARRAZA , 7 

Saa Ápatido 
RIVAS 

" Precembres 

— > MARIO NELSON Q—é 

f 5 

! ! 
- _ - 

OU 

o &O 

S 
Y“% 

o0 
v— 

Q/C') 
X 

« 
(,,e 

— 
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- 

el mismo que consta de ... 

SU
EL
TA
S 

AC
TA
S 

O 
DO
CU
ME
NT
OS
, 

T 

LE
Y 

DE
L 

NO
TA
RL
AL
C 

e 
- NOTARIA 

OR A SCAMARONE M. 
ogado - Notario Público de Lma 

SCAMARONE 
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ii‘éfim EA ZARATE DEL PIN 

Jrf/ampa NO 1416 - Lima 1 * 

- S el 426-8747 - Telefar: 426-8432 

lo 
- — 

R 

AVANZA PAIS-PARTIDO DENTEGRACION SOCIAL 
COMITE EJEC 'O NACIONAL 

SESIÓN E ORDINARIA 
o - 

En la ciudad de Lima, a los diezxigs del mes de junio de 2023, siendo las 19:00 

horas, en la Jirón Nazca 1Q/1?*del distrito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, bajsye presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 
Presidénte de la Organighion Política y actuando como secretario el señor Luis 
Ernesto Flores ReateSUi, Secretario Nacional de Economía de Avanza Pais- 
Partido de Integrág_ñm Social. 

< - 
Contando con a participación de los señores miembros del Comité Ejecutivo ' 

* Nacional, &uscriben la presente acta, se procedió a dejar constancia de los . 
siguientesNechos: 

» 
1.- &e, el artículo 35 del Estatuto de la Organización Política establece 

Viextualmente lo siguiente: 
O 
Q . 

o?“ Artículo 35.- El Comité Ejecutivo- Nacional solo podrá 
Qg/ adoptar acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se 

Q,é observarán las siguientes normas: 

1.- El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional, con-no menos de cinco (05) días calendarios 
de anticipación, utilizando para ello cualquier medio 
‘escrito. La Esquela contendrá el lugar, día, hora y 

agenda-de la sesión y se dirigirá al domicilio señalado 
por cada miembro del Comité Ejecutivo Nacional o en i 

su defecto en el que aparezca en su ficha de afiliación. 

Será válida la convocatoria a sesión efectuada 
mediante correo electrónico, siempre que dicha * 
dirección haya sido proporcionada por el miembro del 
Comité Ejecutivo Nacional que se pretenda notificar o 

dicha dirección aparezca en su ficha de afiliación. i 

f 

1a 

! 
N 

! 
2.- Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité ! 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria H 

previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se [ 

h i 
| 

encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o 
más miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
participen de imanera — virtual, — suscribiendo 

posteriormente el acta que dichas reuniones originen. 4 

1 

2.- Que, la presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin Y 

necesidad de convocatoria al amparo de lo establecido en los numerales 2 y it 
3 del articulo 35 del Estatuto, en mérito a las circunstancias resefiadas en 

los considerandos precedentes que la justifican, contando con la . } . 
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RAT í' DEL PINO 
2 N91116 - Lima § 

ión física y/o virtual de más de@ dos tercios de sus miembros, 
quienes aprueban por unanimidad E¡agenda a tratar y la posterior 
suscripción del acta que la reunión na. 

— 3.- Que, el presidente formula dec&&ción jurada que el número de integrantes 
hábiles del Comité Ejecutl Nacional es de cinco (5) miembros, 
considerando la creación y la designación de la Secretaria Nacional de 

— Gobiernos Locales y de¿Q Secretaria Nacional de Pymes, y, que participan 
de la presente sesió menos de los dos tercios de los miembros hábiles 

— del órgano partída¡¿s¡antes señalado. 

Seguidamente s\e)@%cedxo a desarrollar la siguiente Agenda: 

0\ AGENDA 
L 0\/ 

1. Cangbio del Domicilio Legal de la Organización Politica. 

— ??l Presidente manifestó la Organización Politica cuenta con un domicilio 
/\Qg, legal declarado ante SUNAT y ante la Oficina Nacional de Procesos 
< Electorales. Por lo cual es menester aprobar el cambio de Domicilio Legal de 

< la Organizacion Política. 
Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el cambio Domicilio 

— Legal de la Organización Política a Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima. 

— 2. Ratificación de la destitucion del Secretario Nacional de Ética y Diciplina, el 
_ Sr. Richard Félix Martínez Guerra. 

— El Presidente manifestó lo siguiente: 

Que, conforme era de conocimiento de los señores integrantes del Comité 
— Ejecutivo Nacional, el Sr. Richard Félix Martínez Guerra con DNI N* 

, ha venido desempeñándose como Secretario Nacional de Ética 
y D|C|p||na de manera poco diligente. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional la carta notarial que se le 
— curso el 24 de abril del 2023. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional el informe de tesorería 

001. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional 002/2023-SNED/APPIS. 

Por lo que con fecha 10 de mayo del 2023 se decidió desactivar la Secretario 
Nacional de Ética y Diciplina, por los informes anteriores. Expongo ante los 
demás miembros que debió a este caso seria importante reestructurar la 
forma en que se realiza el proceso disciplinario en la Organización Politica. 
Siendo importante que la primera instancia sea un órgano independiente 
para que los intereses particulares de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional no interfieran con el proceso disciplinario para esto es importe 

realizar a la brevedad una nueva reunión del Comité Ejecutivo Nacional que 
modifique el Estatuto de la Organización Política en ese detalle y en otros. 
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— 
3. Dar cuenta al Congreso Nacional (ygs prox¡mo sobre los acuerdos - 

adoptados V\Y* 

Finalmente, los miembros del ité Ejecutivo Nacional aprobaron por 

unanimidad dejar sin efecto í&_ ier acuerdo adoptado con anterioridad que 

pudiera oponerse a los que $ optan en la presente sesión. 

No habiendo otro asu r%ue tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 

veinte horas con-ci nta minutos, luego de ser redactada, leida, aprobada y 

firmada la pres?e acta por los presentes y puesta a disposición para su 

n suscripción dsg enes participaron, en señal de conformidad. < /‘,fi% 
N 

Vv - 
Firrna%o : 

OY&"…OS y Nombres _- 

D.N.I. N9 & 
Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N° 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

. Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : BPU¿P??* “Rivas.. HManio N“-\S.IJN 

D.N.I. N9 

Cargo : OEMAmO Nacionel be PyreS 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostaticas que 

constan de ( O ) hojas son exactamente iguales a sus 

riginales que he tenido a la vista y e les que r—.'¡g_r¿—:mito 
\>0 

en caso neceeario. 
*E -+ 

doc4 - Página 41 de 215



— 

ESTE DOCUME! 
Y | REDACTA 

N 

TO NO HA SIDO 
ESTA NOTARÍA 

N CARTA NOTÁXIAL 

S 
Richard Félix Martínez Guerra Xoe 

. Secretario Nacional de Ética y Disciplina QO 
Avanza Pais — Partido de Integracién Social &S 

S 
San Juan de Lurigancho \% 

Asunto: Respuesta a comunicaci%?btarial recibida el 24 de abril del 2023 

%% 

Estimado Secretario Nacío& e Ética y Disciplina, lo saludo y paso a informarle de los 

siguientes puntos: v 

1.- Que, aunque a rio suyo puede solicitar que se convoque a una sesión extraordinaria 

- de Comité Ejeci Nacional le hago recordar dicha solicitud no puede incluir la fecha de 

dicha convoebria, ni el lugar. Resulta un imposible físico cumplir con el requerimiento de 

la carta notarial que ha llegado a mi poder el 24 de abril del 2023, ya que se requieren al 

meno: r%ías calendario para que dicha convocatoria sea efectiva. No pudiendo por tanto 

serQQábado 29 de abril del 2023. Adicionalmente a lo anterior usted puede solicitar que 

querimiento sea puesto en agenda, pero a mi criterio no puede ser el único punto de 

é\ sta; ya que estoy evaluando otros asuntos relevantes que deberían estar presentes. 

M 2.- Le informo que la sesión extraordinaria será convocada para un día aún por definir entre 

10 de junio del 2023 y el 22 de junio del 2023, con una agenda completa sobre los temas 

preocupantes en su Secretaria y otros temas como la regularización de los requisitos de la 

Ley Organizaciones Políticas, aún pendiente. 

3.-«Con sorpresa descubro que usted habría solicitado el pago de tasas no aprobadas por — 

/hingún órgano partidario para tramites relativos a diversos procesos en los que interviene * - - 

¿/ su Secretaria. Si dichas aportaciones han sido depositadas como tasas para resolver’ 

— - procesos que usted dirige; estaría incurriendo en una falta muy grave. He indicado a” , 

tesorería que proceda con un informe completo del tema y que contacte a dichos afiliados, — , 

)'para que efectúen sus descargos correspondientes y así poder dilucidar en qué términos * 

“ han sido solicitadas dichas aportaciones. 

4.- Le informo además que me han llegado a la presidencia solicitudes requiriendo su 

inhibición en un grupo de procesos en los que interviene. Suponiendo que ya está al tanto 

de las mismas, paso a realizar solo un recuento de estas: 

En la primera solicitud un afiliado pide su inhibición en todo proceso que su Secretaria 

pudiera iniciarle debido a que usted tiene una deuda dineraria significativa con él. Además, 

ha informado que su persona ha solicitado a través de una serie de cartas notariales 

información que estatutariamente no le corresponde pedir y que por la naturaleza de la 

-información solicitada es, además, de libre acceso a cualql;ie | ña, debido a que es 

pública. Por lo anterior dicho afiliado presume que"est¡_)'fía' “af!ia para evitar 
M 

EL NETARIO NO ASUME 
€ NE7 

RESPONSa W OELA FIRARA 'BE e TE ra " 
. le2 DECAETO LE ISLATIVO yy



cancelarle la deuda bajo la amenaza de montar un posi lb\q\:roceso en su contra. Lo cual 

constituiria un hecho realmente muy grave y que deber@®3clarecer. 

Y la segunda solicitud de inhibición se sustenta ue su esposa es en cierto grado, 

Iaboralmente dependiente de uno de los afihados@e son parte de otro proceso en el que 

Y interviene su Secretaria. Además, me han infc do que usted se encuentra en constante 

¢oordinacién con la otra parte de dicho pri 

7 enel Congreso de la Republica. Esto de clarecerse porque es extremadamente grave. 

Le hago recordar que sus decisiones (&juieren doble instancia y que solo después de eso 

son inscribibles en el Registro de g?amzauones Políticas. 

Sin otro asunto pendiente, a(y or respondida su carta notarial 

Avanza-09s — Partido de Integración Social 

JironWbs Jazmines 411. Lince 

< 

o intentando forzar posibles contrataciones 5 

/ 
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. 
INFORME 001-SecreEco-?90reria / 

Destinatário: Presidente- Aldo Fabrizio Bt&{fio Rojas. 

Asunto: Informe sobre solicitud docur@\?z;l. N 

Referencia: Carta notarial N* 000@29 de fecha 17 de marzo del 2023. 

Fecha: Lunes 20 de marzo dv\yzs 

VQ,% 

VQJ 

Por medio de la pre ite cumplo con informar el siguiente hecho: 

PRIMERO: C%Qcha 17 de marzo del 2023, el señor Richard Felix Martinez Guerra 
ostentando, (g\cargo de Secretario Nacional de Etica y Disciplina, solicito documentacion 

que el @g'anismo fiscalizador ONPE por medio de la carta N° 000510-2023- 

GSFR/BNPE me habia requerido, dicha carta de la ONPE fue entregada en el tiempo 

esteplecido adjuntando los documentos requeridos dentro del plazo otorgado. 

C?EGUNDO Con respecto a la solicitud presentada por el señor Richard Felix Martinez 

Q— Guerra, debo indicar que la documentación requerida en su carta, a sido presentada 

e ante la ONPE, por lo tanto, como es de conocimiento según ley estos se convierten en 

Q/ información publica la misma que et mencionado señor podria tramitar ante la ONPE 

si él así lo considera necesario. 

TERECERO: Sr. Presidente, considero que es la minima obligación de todos los 

militantes y con mucho más razón de los dirigentes del partido conocer lo que estipula 

el estatuto del partido, para que de esa manera no poder entrar en contradicciones como 

la solicitud del Sr. Martinez ya que de conocerlos el debería saber que parte de la 

documentación solicitada según estatutos no se le puede ser entregada, motivo le 

solicito que su intermedio llamar la atención al mencionado señor ya que el debería 

realizar sus requerimientos según estatutos y facultades. 

CUARTO: Sr. Presidente el otro hecho irregular que quiero informar es que el señor 

Martinez como indica en su carta notarial (la misma que adjunto en copia al presente 

informe) es que impone que la entrega de los documentos sean a las “19 horas del día 

martes 21 de marzo del 2023, en la sede partidaria sito en jirón Los Jazmines 411, 
Lince directamente al secretario nacional de Ética y Disciplina” dicho horario 
como es de su conocimiento no está contemplado como atención de la oficina 

partidaria. Sin embargo el día indicado por el según su carta notarial lo estuve 

esperando en las instalaciones partidarias donde me quede hasta las 21 horas y 
el mencionado señor nunca se apareció ni mucho menos tuvo comunicación 

alguna con mi persona para justificar su inasistencia a pesar de que este había 
requerido dicha reunión. 

Mucho más allá-de todo lo informado considero que el señor Martinez esta usurpando 

Su cargo como presidente de la agrupación política, ya que sin ninguna consulta previa 

sobre pasa su autoridad y ostentando su cargo como Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina realiza una solicitud de oficio que no le corresponde a su cargo según 
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‘2>\>0 
estatutos seguramente con alguna clase de interpretagtón personal que a todas luces 

esta equivocada. 
O 

QUINTO: Sr. Presidente, es muy penoso tel ue informar que el Sr. Richard Felix 

Martinez Guerra - Secretario Nacional de y Disciplina, a la fecha mantiene una 

fuerte deuda dineraria con mi persona el 2022, deuda que hasta la fecha a pesar 

de que se lo he requerido muchas ví ha hecho caso omiso y se niega a honrar. 

SEXTO: Sr. Presidente, consideys muy sospechosas las actitudes tomadas hacia mi 

persona por el Sr. Richard &x Martinez Guerra - Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, y tengo motiv 

cancelarme la deuda bá*amenaza de monlar un pos¡ble proceso en mi contra. 

ra creer que estaría usando su secretaria para evitar 

or fm sol a usted la mh¡b¡c&l Sr: Richard. Felix _ Martmez “Guerra = — 

\ Secl Na%& ca y Disciplina, contra cualquier proceso que-este podría 
(reahzar en r@c ntra ya que como usted puede analizar existe.un.conflicto de m(ereses — 

\ los mist e nade -podrí ar-a.su-favor en mi contra y a todas 

’\ITces o existe el r principio de imparcialidad en dicha persona. - 

<)O 

s todo cuanto debo informar hasta el momento. 

< Saludos cordiales. 
@e 

Atentamente, 

Adjunto copia de la Carta notarial N°00096429 de fecha 17 de marzo del 2023. 

— 

— — — 

Luis Ernesto Flores Reategui 

Secretario de Economía- Tesorero 

Avanza País- Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 002-2023-SNED/APPIS 

SUMILLA: Absuelvo traslado de 

uncia interpuesta en 
oQN'… contra por el afiliado 

Q Alejandro Enrique Cavero 

(o) Alva y planteo 

a) reconvención. 
@Y‘ 

SENOR SECRETARIO NACIONPQ.O E ÉTICA Y DISCIPLINA DE LA 

ORGANIZACIÓN POLITICA A@A PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL Ov 

QQ/% ALESSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, 
vg’ identificada con DNI N* con 

QQ' domicilio real y procesal en la Av. Coronel 

&\)0 ito de 

\(} Miraflores, provincia y departamento de Lima, 

"oo\/ con correo electrónico 
v H y con número de 

?90 ' ante Usted 
respetuosamente me presento y digo: 

< 
& | PETITORIO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Estatuto y el 

artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina de Avanza País — Partido 

de Integración Social, en forma y modo oportuno, cumplo con 

ABSOLVER EL TRASLADO DE LA DENUNCIA Y SOLICITUD DE 

INICIO DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO interpuesta en mi contra 

por el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva NEGÁNDOLA Y 

CONTRADICIÉNDOLA EN TODOS SUS EXTREMOS; y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 445 del Código Procesal Civil me permito 

RECONVENIR Y SOLICITAR LA EXCLUSIÓN Y/O EXPULSIÓN ASÍ 

COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA AL SEÑOR ALEJANDRO 
ENRIQUE CAVERO ALVA por la comisión de faltas tipificadas como 

graves y muy graves en el Estatuto y el Reglamento de Ética y 

Disciplina de la organización política, conforme a los fundamentos de 

hecho y de derecho que desarrollaré. 

ll FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1. Invocando interés y legitimidad para obrar el denunciante como único 
petitorio solicita lo siguiente: 
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“Pretensión Principal: Solicito a vuestro despacho, se 
inicie PROCESO DISCIPLINARIO y se_proceda a la 
EXPULSIÓN de la señora ALESS@RA CAMILA 
KRAUSE ALVA del Partido Polítigyde Integración — 
Avanza País, por las siguientes coQSideraciones de hecho 
y de derecho, amparadas en @ra{uto del Partido". 

O 
El denunciante sostiene qu g%o de septiembre de 2020 se afilió al 

partido Avanza País -In e%ación Social y postulo a la lista del 
Congreso de la Repúbliga, resultando elegido por el periodo 2021- 
2026, manteniendo …ás, una militancia activa en el partido. 

v_ 

Lo afirmado ép&QI denunciante es rotundamente FALSO. No es 
cierto que el or Alejandro Cavero tenga militancia activa en el 
partido. Lag-tazones son simples, él no es dirigente del partido y 
solame se limita a realizar dos cosas claramente definidas: su 
labor <Hongresal y participar en actividades con el colectivo de 

jó s “Exprésate Pais” con el objetivo de posicionar su figura 
C%S…ica. Como prueba de esto puedo mencionar el evento “Primer 

ncuentro de Juventudes de Avanza País”, en cuya celebración 
Y no se hizo partícipe a la Secretaría Nacional de Juventudes, ni se 

invitó a los jóvenes afiliados del partido y mucho menos se difundió 
la actividad por las redes oficiales avancistas, sino únicamente a 
través de las redes sociales del señor Alejandro Cavero. 

u£ d Qe 

Comiucubiro oeo - Cn 

ALEJANDRO ENSUQUE CAYERO ALVA 

HISTORIAL O£ AFILIACIÓN 

. AUN AE 
7 JO EV 

m 
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Bc ¿r Ac 
ESCUELA DE 
FORMACIÓN POLÍTICA 
DE AVANZA PAÍS 

oY% 
O - 

S ) 
S ofo E 

POLÍTICA 

SEMINARIO DE 
AVANZA PAIS 

Fuente: https:/Avw.instagram.com/p/CnPbUWDr4uz/ 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre influir en la 
colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos 
del Congreso de la República (Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presidencia). Sus propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de 
los cuadros partidarios. 

El señor Alejandro Cavero IMPUSO que mi reemplazante en el 
cargo de técnico del grupo parlamentario “Avanza País” fuera la 

señorita Diana Belén Rodríguez Hidalgo, persona de su confianza 
e IMPIDIÓ que volviera a mi puesto luego que culminara el proceso 
electoral Elecciones Regionales y Municipales 2022, pese a existir 

un acuerdo previo de la bancada que, en caso de no resultar electos 
los dos integrantes del equipo quienes postulamos en las elecciones 
ERM2022, volveríamos a nuestros puestos de trabajo, lo que puede 
ser corroborado con la declaración de los congresistas José Daniel 
Williams Zapata y Adriana Tudela Gutiérrez, entonces vocero 
saliente y vocera entrante del grupo parlamentario, como también 
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pueden hacerlo otros congresistas del po y trabajadores de 
aquella época, cuyo testimonio en esta et me reservo. 

Listado de Pe al 
. JULIO 20% 

my o m M U 
» 

Listado de Personal 
SETIEMBRE 2022 

Nombres cargo Dependencia * 

ASESOR SRUFC PARLAMENTARIO! 

OF LA CRUZ MEALMOZA 
yNACE 

'GRUEC PSPLTNE 
&y ANZA PAIS 

Así también, el Señor Alejandro Cavero fue el principal opositor 
para que el “Coordinador Asesor" del Grupo Parlamentario Avanza 
Pais fuera designado por el Partido, de lo que fui testigo de 
excepción como técnico de la bancada; muy por el contrario influyó 
para copar este puesto a iniciativa y propuesta de él. 

El señor Alejandro Cavero no tiene el ningún respeto a la 
organización política “Avanza País-Partido de Integración Social”, 
ni siquiera conoce su correcta denominación. Tal es así que en su 
denuncia lo denomina: “Partido Político de Integración — Avanza 
País”, “Partido Avanza País -Integración Social”, “Avanza País — 
Integración Social”. 

El señor Alejandro Cavero, en su denuncia afirma que nos 
conocimos durante la campaña electoral del 2020 y luego de ello en 

la bancada del congreso de la Republica, lugar donde tuvimos una 
cercanía laboral cuando ejercí el puesto de técnica en la bancada 
del grupo parlamentario Avanza País. También señala que 
posteriormente a este hecho tomó conocimiento de mi victoria en las 
elecciones internas del partido Avanza País como candidata a la 
alcaldía del distrito de Miraflores. 
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Nuevamente lo afirmado por el señor Alejandro Cavero es 
rotundamente FALSO. No es cierto quegúnicamente hubo una 
“cercanía laboral” y que luego de ello se ebteró de mi victoria en las 
elecciones internas del partido. Al 'Q%r Alejandro Cavero lo 
conozco desde el año 2017, es &:ir, antes de establecer una 
relación política entre ambos, pot@llo lo consideraba un verdadero 
amigo. Es así que, posterio e Él me invita a formar parte del 
equipo de asesores, técnic auxiliares del Grupo Parlamentario 
Avanza Pais en el congreg@ de la Republica y, a la vez, fue uno de 
los principales impul o& de mi candidatura a la alcaldía de la 
municipalidad de Mirgffores, sin embargo, dado los acontecimientos 

hasta aquí narracy?f llego a la conclusión que solo fui parte de su 
cálculo políticqrº na muestra de ello, fue la reunión que el señor 
Alejandro Egíwero coordinó a mis espaldas con mi principal 
contendog, Electoral, el señor Carlos Canales Anchorena, de la 
organiz; n política Renovación Popular, tratando de inducir, 
encz(@\ar y forzar mi renuncia en favor de la candidatura de éste. 

Ñ 
emás de convencerme de incluir a personas para que formen 

9 arte de mi lista de regidores, quiénes luego terminarian 
renunciando en plena campaña electoral, el señor Alejandro 
Cavero me propuso contar con el apoyo en campaña del 
coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la Asociación “Exprésate 
País”, quien a su vez, me recomendó al señor Alan Bernal, líder del 
equipo de Comunicaciones de dicha institución, para que administre 
y genere contenido de valor, en las redes sociales de mi 
candidatura, junto a su equipo. El efímero resultado de este trabajo 
fueron quince (15) publicaciones y una (1) sesión de fotos en 3 
meses (90 dias). Al prescindir de sus servicios, me comprometí a 
pagarles el tercer mes trabajado (julio) hacia el final de la campaña. 
Los meses de mayo y junio fueron debidamente pagados. 
Sucedió que luego del distanciamiento entre el señor Alejandro 
Cavero y yo, el señor Alan Bernal, amigo muy cercano del señor 
Jeuseph Mondoñedo y fundador de la Asociación Exprésate País, 
hackeó mis cuentas de TikTok y Twitter en pleno proceso electoral. 
El señor Alan Bernal y dos miembros de su equipo de 
comunicaciones de Asociación Exprésate País, quienes lo apoyaron 
en el manejo de mis redes sociales, me denunciaron penalmente por 
el delito de apropiación ilícita, alegando el hecho de no haberles 
pagado el monto correspondiente al mes de julio. Como mencioné 
anteriormente, el señor Alan Bernal hackeó mis cuentas de redes 
sociales, por lo que decidí no pagarle el últmo mes que estuvo a 
cargo de las mismas. 

El señor Alejandro Cavero alega que en el contexto anterior fue que 
se enteró que-el entonces coordinador de-su_despacho,. Jeuseph 
Mondoñedo, mantenia. una militancia “activa en el cargo de 
coordinador de juventudes del partido Avanza País y que por esa 
razón solicito licencia sin goce de haber con el único propósito de 
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apoyar en las actividades de mi campaña electoral a la alcaldía de 
Miraflores. A la vez, afirma que durante eg_e período no mantuvo 
ningún tipo de injerencia en las decisi%& tomadas por el señor 
Jeuseph Mondeñedo. Q—ng 

El señor Alejandro Cavero MI sin reparo alguno. El señor 
Jeuseph Mondoñedo NO ES LIADO a la organización política 
Avanza País, por lo tanto, do haber tenido “militancia activa” y 
menos haber ostentado QQ rgo de “coordinador de juventudes” 
en el partido, pues en nígbún momento conto con una credencial que 
lo acredite como @‘ Esta información puede ser fácilmente 
corroborada con R consulta de afiliación en el Registro de 
Organizacione: tá?)líticas del JNE y con la consulta que pueda 
realizarse algí%áno partidario encargado del grupo de jóvenes. 

4SUSEDN AJR T ONDONEDO Rt 

HISTORIAL 0E AFILIACIÓN 

Fuente: httos://aplicaciones007.¡ne.gob.pe/srop_publica/Consulta/Afiliado/Index 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, olvida que las Elecciones 
Regionales y Municipales 2022 se realizaron el domingo 02 de 

octubre de 2022, dos días después que el señor Jeuseph 

Mondoñedo dejara de desempeñar el cargo de “coordinador” que 

venía ocupando desde agosto del 2021 y cuyo término se concretó 
el 30 de septiembre de 2022. 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, al afirmar que el señor 

Jeuseph . Mondoñedo solicitó licencia para apoyar en las 
actividades de mi campaña como candidata a la alcaldía de 

Miraflores. El señor Jeuseph Mondoñedo en realidad lo hizo para 
postular como candidato a regidor a la Municipalidad Metropolitana 

de Lima. 
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Información extraida d%:bflus fiplataformaelectora!.ine.gob.pe/bandeja/filtros 

Resulta difícil q%er que una persona, públicamente denunciada en 

redes soci% por contar con diversas acusaciones de deudas 
económigas, haya solicitado licencia “sin goce de haber” por todo el 

perío% ue duró la campaña municipal 2022 con la sola finalidad 

cariafiva de “apoyar mi candidatura”. Es evidente que la verdadera 

infehción del señor Jeuseph Mondoñedo al solicitar licencia fue 
á)ara postular al cargo de regidor a la Municipalidad Metropolitana de 

O?— Lima y no para apoyar mi candidatura como afirma el señor 
Alejandro Cavero. Con la información extraida de la plataforma 
electoral del Jurado Nacional de Elecciones se demuestra una vez 
más otra mentira del denunciante. 

DENUNCIA PÚBLICA CONTRA JEUSEPH AARNT 
MONDOÑEDO RUIZ | DNI: 72660079 
Amigos, familiares, contactos en general, lamentamos 

utilizar esta red social para denunciar públicamente a 

quien en algún momento consideramos un amigo o al 

menos una persona responsable, pero la paciencia de 

espera de más de 4 años (promedio) se nos agotó, 

agregando que esta vía es la más rápida y efectiva que la 

vía judicial. 

A Jeuseph Mondoñedo, le hicimos varios préstamos 

personales que ascienden en si totalidad a los 70 mil 

soles (desde el 2018), dinero que le hícimos llegar en su 

mayorla a su cuenta bancaria, en algunos casos (Claudia 

y Erick) firmando una letra de cambio y en otros (confiados 

de la buena fe) dando su palabra (Danilo, Marlon y Luis), 

asimismo acordamos de mutuo acuerdo una tasa de 
interés en lo que devuelve el dinero, dinero que hasta la 

fecha no vemos y que por el contrario pierde valor. 

Después de varias comunicaciones entre nosotros, hemos 

llegado a la coincidencia que Jeuseph trabaja bajo el 

“MODUS OPERANDI" de utilizar la “amistad” y su 
“enfermedad” para buscar más personas que le presten 

dinero pero que al momento de devolver propone fechas 

que—no cumple, dilatando una y otra vez los tiempos, 

tomando una actitud sinvergiienza de enojo retándonos a 

denunciarlo y/o demandarlo, acogiéndose a que tiene 

contactos importantes como la abogada Lourdes Flores 

Nano, con la intención de amedrentarnos. 
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Asimismo, deseamos mencionar que la mayoría de 

nosotros durante varios meses nos hemos tratado de 

comunicar con su mamá, la señora Di Ruiz (quien en 

su momento fue delegada por su Rr@d hijo Jeuseph para 

dar solución a nuestros casaroon la intención de 

conciliar, sin embargo, noóbmos recibido respuesta 

positiva. 

Los 5 firmantes nos Ndéntificamos como personas 

profesionales, por el ! declaramos y reafirmamos lo 

dicho, dejando :goqua nada ni nadie va a quebrar 

nuestro derecho luntad de alertar a nuestra comunidad 

e invocar a JaReph Aam't Mondoñedo Ruiz, nos pague la 
deuda e inWfemos a todas las personas que también han 

iwás de este personaie a contactarnos. 

Chavez - DNI ._... 

am HW (Marfon Ninahuanca Pariona) - DNI 

Q3. Claudia Cristina Martinez Llerena — DI 
«\)o 4. Luis Terán Poémape — DNI *77 * 

N 

oºo % 

5, Erick Sarzo Ramirez — DNI 
P.D: 

1. Contamos con todas las pruebas necesarias que 

fundamentan esta denuncia pública y las iremos 

compartiendo en los comentarios de esta publicación. 

2. Adjuntamos algunas imágenes de las recientes 

actividades de Jeuseph, en donde se visualiza que es una 

persona activa, con labores y de muy buena salud. 

Fuente: Jeuseph Mondoñedo Ruiz (página en Facebook). 

Información extraida de: 
https:/www.facebook com/lteranp/posts/ofbid0eAVíLLBe9 

WEfuZk3yW5JK¡8S4U1aRZFxB8cpGGA1c7 VsurchDLpKa 

STfp7xQ6kxfi 

= 
SENLIIGIS PUBLICA CORTAA JEUSEPH ALRNT MONCCÑECO RUIZ :CH 72680278 
amgos famanves cortacias en general Janentamos ullzer €51 red s0cialpara denuncar piescamente 
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ee a ia oc 
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esogiercese a Cue here ceetacins imporlates come la abogedo Laudes Flores Nare centaintencán e 
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s deseaos mencionar que la meyor a £8 NSSORCS curanie ¿at2s meses ros herms valad> ce 
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El señor Alejandro Cavero MIENTE con totQLdescaro. No es verdad 

- que no tenga injerencia en las deci ¡GEs del señor Jeuseph 

Mondoñedo, pues luego de que estfi\‘&ya solicitado licencia para 

su postulación como candidato a regidor a la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, amb continuaron coordinando y 

realizando actividades políticg?abiertamente. Para arribar a esta 

conclusión basta con revi as redes sociales oficiales del señor 

Alejandro Cavero y deKcolectivo “Exprésate País” de la que el 
señor Jeuseph Mond\/qnb‘edo es presidente fundador. 

v 

Alejandro Cavero 

como invitando y 

principal 
participante en 

todos los eventos 
del colectivo 
Exprésate País, CN e 

O 
& v 

O 
o 

l 

&Qg/ Información — extraída  de: https://www.instagram.com/p/CIAF UIF pogJ? 

Q,% 25/11/2022 

5. El señor Alejandro Cavero sostiene que el 03 de septiembre de 
2022, el señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, a título personal, y por 
Su cercanía en mi campaña a la alcaldía de Miraflores, se reunió con 
los candidatos a regidores de mi lista electoral. Añade que luego de 
la referida reunión fue informado que al señor Jeuseph Mondoñedo 
4 regidores le trasladaron su malestar por sentirse decepcionados de 
mi actitud como candidata y que por esa razón iban a renunciar a 
sus postulaciones. Además manifiesta que ante dicha situación, de 
desestabilidad por la inminente renuncia de los regidores, el 
candidato a teniente alcalde, señor Cesar La Torre Cabrejos, fue 
quien propuso por decisión PERSONALÍSIMA, que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia y conforme 
una alianza política con el candidato MANUEL MASIAS. 

Otra vez el señor Alejandro Cavero MIENTE. Es absolutamente 
falso que el señor César La Torre Cabrejos, candidato a teniente 
alcalde, haya manifestado en la citada reunión “que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia (...)". Prueba 
de ello, es la declaración jurada legalizada ante notario público del 
señor César La Torre Cabrejos en la que niega rotundamente 
haber propuesto mi renuncia y alianza con mi contendor electoral y 
que adjunto al presente escrito. 
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El señor Jeuseph Mondoñedo, INFLUENCIADO e INSTRUIDO por 

el señor Alejandro Cavero y atribu @ose la  condicién de 
representante del partido como coordí_nér politico, sin ser afiliado, 

y avalado por los candidatos renunajantes que fueran presentados 
por el denunciado, fue quien prop; la renuncia de mi candidatura 

para hacer una alianza electorah y no el señor César La Torre 
Cabrejos como falsamente a@?ia el sefior Alejandro Cavero. 

O 
El sefior Alejandro Ca\fi&) afirma que en el mes de septiembre del 
2022, el señor Jeuseph Mondoñedo le trasladó el malestar del 
equipo de campañay candidatos a regidores, basándose en mi falta 

de liderazgo, n'uáas tratos e incumplimientos durante la campaña 
con el equipg e trabajo; siendo esta la razón para que' el señor 
Mondeñe: ecida proponerle la opción de realizar una alianza con 
el parti enovación Popular y que motivado por ello, se reunió 
con i) persona para comunicarme lo que estaba sucediendo al 
intQu de mi campaña, pues al parecer me mantenía con una 

&&Rud ajena a lo que sucedia dentro de ella. Adicionalmente, el 
enunciado alega que, a pesar de mi negativa a aceptar la 

v propuesta de alianza polmca con el partido Renovacién Popular, 
mantuvo su respaldo a mi candidatura, conforme consta en los 

audios difundidos en el portal digital “El Foco”, pues jamás apoyó 
públicamente la candidatura del partido Renovacíón Popular a la 
municipalidad de Miraflores, siendo luego de ello que tomó 
conocimiento que los 4 candidatos a regidores de mi lista electoral 
finalmente renunciaron ante el Jurado Electoral Especial. 

El señor Alejandro Cavero, ha cometido una falta muy grave, 
conforme lo probaré en mi reconvención. El denunciante es 
Congresista de la República, no es dirigente de avanza pais, por lo 
que no puede atribuirse facultades para pretender realizar Alianzas 
Políticas, como lo ha hecho en el presente caso a través del señor 
Jeuseph Mondoñedo, tampoco es juez, para juzgar y entrometerse 
en la denuncia de un joven en contra de una candidata del partido a 
una alcaldía municipal. 

Lo señalado por el señor Alejandro Cavero en el sentido que jamás 
apoyo públicamente la candidatura del partido Renovación Popular 
para el distrito de Miraflores es inaudito. En su condición de 
Congresista de la República y afiliado al partido Avanza País es 
obvio que no apoyaría públicamente a! representante de otro partido, 
por el contrario, su apoyo es sutil, como puede ser, por ejemplo, a 
través de la presentación de proyectos de ley que benefician a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, alcaldía ostentada por el señor 
Rafael López Aliaga presidente de la organización política 
Renovación Popular, hecho en el que ahondaré y probaré en mi 
reconvención. 

En relación a lo señalado en el sexto considerando de la denuncia, 
el señor Alejandro Cavero otra vez MIENTE, trata de desmarcarse 

de la actuación del ex coordinador de su despacho parlamentario, 
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Jeuseph Mondoñedo, y exhibe la renuncia de este ocurrida el 30 
de setiembre de 2022, cuando la elección se realizó el 02 de 
octubre, es decir dos días después de d | cargo de coordinador 
en su despacho congresal. En laQttualidad ambos siguen 
coordinando y realizando actividade Qamcas en las que Alejandro 
Cavero es uno de los principaléS participantes e imagen de la 

asociación y Jeuseph Mondoff}o presidente fundador, conforme 

lo demuestran las publicaci de carácter púbico en las redes 

sociales de ambos señon'gs(O 

CONFERENCIA 
ABLEMOS| 

DE LIBERTAD 
¡GUITOS 7022 

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA 
ES EL NUEVO ALCALDE 

DELIMA 14 
Qg/ _ N - _ 

é Eventos del 05 y 07 de diciembre, 14 de noviembre y 25 de octubre del año 

< 2022. Información extraida de: https://www.instagram.com/expresatepaispe/ 

Exprescta ¢4 

Jeuseph 

Mondoñedo 

Alejandro Cavero 

Exprésai= País 
sumos o i i de e hc D an 

Foto de portada actual del colectivo “Exprésate País”. Información extraida de: 

hitps://www.expresatepais.pe 

En relación a lo señalado en el séptimo considerando de la 

denuncia, el señor Alejandro Cavero sin reparo alguno MIENTE 

otra vez. Debo reiterar que el señor Alejandro Cavero me propuso y 

me convenció de incorporar en mi equipo de campaña al 

coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la asociación “Exprésate 

País”, para que administre las redes sociales de mi candidatura y 

sean manejadas en conjunto con algunos otros jóvenes de dicha 

asociación. El efimero resultado de este trabajo fueron cuatro (4) 

publicaciories y una (1) sesión de fotos en poco más de 3 meses, 
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razón por la que al prescindir de sus servicios el señor Jeuseph 

Mondoñedo y su grupo de trabajo, integrantes del colectivo 
Exprésate País, me hackearon las cue de TikTok y Twitter en 
pleno proceso electoral y me denunci penalmente por el delito 
de apropiación ilícita alegando el 'P%áwo de no haberles pagado los 
meses posteriores a la recisión da@ ntrato. 

10. En relación a lo señalado e octavo considerando de la denuncia, 
reitero lo señalado en el eral anterior, debo añadir que durante 
el hackeo me enviaronv nsajes burlescos, lo que puedo demostrar 
con la impresión %evlos mismos, reservándome el derecho de 
accionar contra quighes resulten responsables. 

11. En relación Cá'JQÍ) señalado en el penúltimo considerando de la 

denuncia%&bo precisar que el diario La República rebota una 
entrevisfe Concedida a otro medio de comunicación es algo que no 
es ible a mi persona, en la reconvención demostraré las faltas 
gr\@es y muy graves del sefior Alejandro Cavero. 
W 

1%?9-@ lo último, reitero que el señor Alejandro Cavero no es un 
Q* “militante activo” de la organización política Avanza País, no es 

0?9 dirigente y las actividades políticas que realiza, las hace para 

< posicionar su figura política a través del colectivo “Exprésate Pais” 
/\Q‘ en su intento de llegar a la Mesa Directiva del Congreso de la 

S República. 

SOBRE LA RECONVENCION 

13. A diferencia mía, no he cometido NINGUNA falta. regulada en el 
Estatuto del partido que amerite una sanción, en cambio el señor 

Alejandro Cavero si ha cometido faltas graves, tal y como 
demuestro a continuación: 

INFRACCIONES COMETIDAS AL ESTATUTO 

Articulo 16.- Son faltas graves 

7. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

10. Realizar actividades en nombre de la organización política o participar en 
actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

11. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

— 
— — 

Articulo 17.- Son faltas muy graves — —— — 

1. Realizar actos que atenten contra la tinidad de la organización política. 

4. Participar en campañas en contra de la organización política. 
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INFRACCIONES COMETIDAS AL REGLAMENTO DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA O 

N 

Articulo 5.- Las Faltas Graves son las exp Q/Zvente sefialadas en el articulo 

décimo sexto del Estatuto de la Organizagidn Politica, los cuáles se transcriben 

literalmente: Ó 

7. La conducta infraterna o el a&Vo a otro afiliado a la agrupación politica, 

debidamente comprobada. @) 

.10. Realizar actividades, e@mmbra de la organización politica o participar en 

actos públicos, sin contar la autorización respectiva. 
v 

11. Valerse del 0 que ocupa o irrogarse facuitades con el objeto de 

obtener beneficio onal o en favor de terceros. 

@) v_ 

Artícule .Q[as Faltas Muy Graves son las expresamente señaladas en el 
artíci cimo séptimo del Estatuto de la Organización Polltica, los cuáles 

scriben literalmente: 

60\/1, Realizar actos qu'e atenten contra la unidad de la organización política. 

o?“ 4. Participar en campañas en contra de la organización política. 

Qg, Por lo tanto, SOLICITO SU EXPULSIÓN ASÍ COMO LA IMPOSICIÓN DE 

é\ UNA MULTA; de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho que 
< paso a exponer: 

1. Actualmente soy afiliada al partido Avanza País — Partido de 

Integración Social (en adelante Avanza País) desde el 30 de 

septiembre del 2020. Formé parte del equipo del Grupo Parlamentario 

“Avanza País” en el Congreso de la República desde julio del 2021 

hasta julio del 2022 en el puesto de técnico, al que accedí en parte, 

gracias al señor Alejandro Cavero, bajo la narrativa de que quería 

conformar un “equipo de confianza”. Tiempo después me daría cuenta 

que el término “de confianza” se refería a personas de “SU 

CONFIANZA”, es decir a formar un grupo paralelo a la comunidad 

partidaria avancista, organización política a la que ambos 

pertenecemos conforme se puede acreditar de la página web del 
Jurado Nacional de Elecciones y que dicho grupo actué para sus 

intereses políticos particulares. 

2. En marzo del 2022, en mi calidad de precandidata a la alcaldía del 

distrito de Miraflores por Avanza País, preparé una lista de candidatos 

- - a regidores, entre los que se encontraban los señores: 

- Fabricio Guillermo Torres Felipe 
- Carmen María del Rosario De la Torre De la Torre y 

- Daniella Alexandra Ravelo Subauste, 
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Todos ellos recomendados por la congresiyta Adriana Tudela, el 

abogado Lucas Ghersi, el congresista Algigndro Cavero y el hoy ex 

coordinador del despacho congresQ'Ó el denunciado, Jeuseph 

Mondoñedo. D 
Y 

En mayo del 2022 decidí Q&Yfatar al equipo de personas que 

manejaban las redes soci de la organización Exprésate País a 

sugerencia del señor Jeu(g%h Mondoñedo, entonces trabajador en el 

despacho congresal dgl,%eñor Alejandro Cavero, previa presentación 

de sus compromis%b& trabajo. 

Ya como can@fiéta oficial del partido Avanza País por el distrito de 

Mirañores,QgW compañero y yo tuvimos que presentar nuestras 

renunci @ los puestos que veniamos desempeñando en el Grupo 

Parlaméntario Avanza Pais en el Congreso de la Republica, conforme 

ordé'n\a la normativa electoral vigente, y asi poder iniciar nuestras 

¿?&ipciones como candidatos ante los Jurados Electorales 

s| peciales correspondientes. En dicho contexto ambos .candidatos 

sostuvimos una conversación con los congresistas José Williams y 

Adriana Tudela, vocero saliente y vocera entrante respectivamente, 

con quienes llegamos a un acuerdo, con pleno conocimiento de los 

demás congresistas integrantes de la bancada, que de no resultar 

ganadores en el proceso electoral del 2022, retornaríamos a nuestros 

puestos de trabajo en el Congreso de la República en el Grupo 

Parlamentario Avanza País. - 

Sin embargo, dado el contexto y luego de un mes de culminado el 

proceso electoral, a partir del 8 de setiembre del 2022, el acuerdo 

arribado con el vocero saliente y la vocera entrante no se cumplió. 

Claramente, este incumplimiento responde 'al rompimiento de las 

buenas relaciones y la confianza que tuve con el señor Alejandro 

Cavero. En este punto, es preciso mencionar un hecho evidentemente 

muy particular. Pues como he evidenciado, a pesar de haber sido 

víctima de las acciones del señor Alejandro Cavero en confabulación 

con el colectivo Exprésate País en desmedro de mi candidatura a la 

alcaldía de Miraflores, los hechos por lo que se me acusan no guardan 

relación con el acuerdo arribado con los voceros antes mencionados, 

por lo que se deduce que el único artifice de su incumplimiento fue por 

influencia el señor Alejandro Cavero, teniendo en cuenta que en el 

desempeño dé mis labores he demostrado diligencia, honestidad y 

lealtad a todos los miembros integrantes del grupo parlamentario 

Avanza País en el puesto de técnico en el Congreso de la República, 

lo que puedo probar con la declaración del entonces Portavoz, 

congresista José Williams, quien fuera nuestro jefe inmediato. 
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Por otro lado, en relación a lo sucedido con los jóvenes del colectivo 
“Exprésate País" que manejaban las red ociales de mi campaña, a 
quienes hice referencia en la contest 19 de la denuncia, a fines de 
julio del 2022, prescindi de sus cios debido a que el trabajo 
realizado por el equipo de Expróe( País resultó insuficiente, lento y 
nada proactivo. 

v 

. Debo resaltar que el hec| Smás desleal y perjudicial se concretó el día 
8 de setiembre de 202% día en que el joven Jeuseph Mondoñedo, 

“ entonces trabajadorYdel despacho congresal del señor Alejandro 
Cavero, bajo la qRten y autorización de este, coordinó y agendó una 
reunión SIN SULTARME Y A MIS ESPALDAS Y A ESPALDAS 
DEL PAR AVANZA PAIS con mi principal contendor el señor 
Carlos C¥nales candidato, en aquel entonces, a la alcaldía de 
MiraflgfeS y en la que también participaron cuatro candidatos a 
reg\ es de mi lista: 

O\’ - CésarLa Torre 
- Fabricio Torres 

Carmen De La Torre y 

Daniela Ravelo , 

El propósito de la reunión fue convencerme de renunciar a mi 
postulación a la alcaldía del distrito de Miraflores en representación del 
partido Avanza País e incorporar a los candidatos a regidores 
renunciantes al equipo de campaña del candidato Carlos Canales del 
partido Renovación Popular al distrito de Miraflores. 

Estratégicamente el señor Jeuseph Mondoñedo previamente a la 
reunión, conspiro y se reunió a los cuatro candidatos a regidores de mi 
lista para explicarles y convencerles que se sumen a proponer mi 
renuncia a mi candidatura a la alcaldía de Miraflores en favor del 
entonces candidato Carlos Canales, específicamente a los señores 
César La Torre y Daniela Ravelo, debido a que los otros dos 
candidatos ya habían sido convencidos. 

Es así que, en el curso de la reunión tomaron el nombre del partido 
Avanza Pais para pretender dar firmeza a la propuesta del señor 

Jeuseph Mondoñedo que presentó como una “decisión oficial 

tomada” por Avanza País, atribuyéndose a todas luces facultades que 
en ningún momento el partido le otorgo, pues ni si quiera era afiliado y 
nunca tuvo una participación fáctica dentro de ella. 

- Luego de la reunión, acepté reunirme al día siguiente con los señores 
involucrados-a-desayunar, es decir. por la_mañana_del día 9 de 

septiembre. En dicho desayuno, el señor Alejandro Cavero me 

comentó que el candidato Carlos Canales lo habla contactado para 

hablar sobre la posibilidad de retirar mi candidatura al distrito de 

Mirafiores, ya que le restaba votos y, a cambio, se comprometía a 
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contratarme como funcionaria de la Municipalidad de Miraflores en 

caso fuera electo. v 

\>O 

Obviamente rechacé la propuesta 'Qconsideraria una ofensa hacia 

mi persona. Tenía un compromi n el partido politico Avanza Pais 

y con los candidatos a regidoresYque me habian dado su confianza de 

participar juntos como c@mdalos a la alcaldia del distrito de 

Miraflores, por represe| una nueva clase política con expectativas 

- de los vecinos que ibg% a votar por mi, por considerar que Avanza 

País obtendría el ;Q;paldo de los Miraflorinos, tal y como obtuvo el 

respaldo don Mando de Soto en el distrito de Miraflores en las 

elecciones ggferales 2021 y por todo el esfuerzo y tiempo invertidos 

como mueáá de respeto a nuestra dignidad y honor propio. 

Es nte que si dos personas coordinan reuniones cuyo resultado 

es(&) toma de decisiones muy importantes, y deciden no informar al 

@or principal, como en el presente caso, es porque tienen plena 

OYconsciencia que no están actuando de manera correcta. Las acciones 

desplegadas por el señor Alejandro Cavero han recaído en la 

comisión de faltas graves y muy graves y son sancionadas por el 

estatuto y el Reglamento de Ética y Disciplina del partido Avanza Pais, 

dispositivos a los debemos pleno cumplimiento y respeto. 

Yo me entere de la reunión el día 10 de septiembre, por lo que 

inmediatamente intenté comunicarme con los 4 candidatos a regidores 

y con los señores Alejandro Cavero y Adriana Tudela sin obtener 

respuesta de ninguna parte. 

En visperas de la elección de la nueva mesa directiva del Congreso de 

la Republica el domingo 11 de setiembre me reuní con el congresista 

Alejandro Cavero, quien lleno de arrogancia y perdiendo los estribos, 

ratificó su conducta y no aceptó haber cometido una falta ética ni 

antes, ni después de la reunión que orquestó silenciosamente sin mi 

consentimiento, a través del señor Jeuseph Mondoñedo y 4 

candidatos a regidores de mi lista, para lograr mi renuncia a la alcaldía 

de Miraflores en favor del señor Carlos Canales. Incluso mintió al 

señalar que a la referida reunión asistieron únicamente los señores 

Jeuseph Mondoñedo, trabajador del despacho del congresista 

Alejandro Cavero y Fabricio Torres, candidato a regidor y a la vez 

trabajador del despacho de la congresista Adriana Tudela. 

Todo lo manifestado hasta aquí, puede ser comprobado ingresando al 

siguiente——link hitps://elfoco.pe/2023/01/politica/audios-alejandro- 

cavero-v-la-historia»de_—traic¡on/ del portal periodístico “El Foco”. 

De este-modo, queda demostrado que el señor Alejandro Cavero no 

tiene respeto alguno a las normas disciplinarias del partido, siendo 
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para él insignificantes, irrelevantes e intrascendentes la existencia de 

los órganos partidarios, los dirigentes, nuestro e_statuto, reglamentos y 

demás instrumentos legales internos. QO 

En este punto, dado los hechos na[r@s, hasta el momento puedo 

afirmar que la denuncia con que injci@el presente proceso, es uno de 

los únicos existentes (pudiendo ¿&r el único) que se presenta ante el 

partido. 3 

< 
No hay que ser genios, Qa\ra darse cuenta que cuando las personas 

actúan utilizando man¡?BFas subalternas, se deben tomar los recaudos 

del caso y uti!izargfiodos que prueben, que contengan evidencia de 

lo que se afin orresponde a la verdad. De lo contrario, todo se 

reduce al mergdicho de uno u otros. Debe priorizar la verdad sobre la 

mentira. _Q 

Todqgs/éstas acciones desplgadas por el señor Alejandro Cavero y su 
tit@e\ Jeuseph Mondoñedo, han generado dudas y confusión en el 

Ectorado miraflorino, ya que muchos vecinos presumieron que la 

o?¿and¡datura de Avanza Pais ya no seguía en pie y se estaria 

Ov debilitando. - 

Pero todo no quedó a ahi, continuaron los videos difamatorios y el 
hackeo de mis redes sociales por parte del señor Alan Bernal, 

especificamente de mis cuentas de Twitter y Tik Tok, no logrando lo 

mismo con mi cuenta de Facebook e Instagram. Dicho hackeo 

configura en un delito cibernético, por lo que me reservo el derecho de 

presentar mi denuncia ante la fiscalia penal de turno correspondiente. 

Motivada por todo lo que he manifestado hasta aquí, el día viernes 21 

de setiembre de 2022 decido hacer pública toda esta serie de hechos 

que buscaron dinamitar mi candidatura a través de una conferencia de 
prensa transmitida a en mi fanpage de Facebook de campaña 

electoral. Se puede acceder a la misma en el siguiente link 
https://fb.watch/icBgOgn9Pn/? mibextid=brdWzkK 

VÍNCULO DEL CONGRESISTA DE LA REPUBLICA ALEJANDRO CAVERO 
CON LOS INTEGRANTES DE LA “ASOCIACIÓN EXPRESATE PAÍS” DATA 

DE VARIOS AÑOS ATRÁS. 

El señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la “Asociación 
Exprésate Pais”, ha participado en diversos eventos con el actual congresista 

de la República Alejandro Cavero desde el año 2020 en la ciudad de Lima. 

Algunas de estas participaciones tuvieron lugar en dos eventos organizados 

por la “Asociación Exprésate País”, como las conferencias “¿Nuestro modelo 

económico en peligro?" en febrero de 2020 a cargo de la ex candidata a la 

presidencia y alcaldia de Lima Lourdes Flores Nano y “Hablemos de Libertad” 
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en marzo de 2022. El vinculo entre Cavero y Mondoñedo se estrechó aún más 
a partir del 01 de diciembre del 2021, cuando\efi’esa fecha hasta el 31 de 
setiembre del 2022, el congresista contratgden su despacho congresal a 
Mondoñedo en el pueqlg27 de Coordinador. 
Attps://www.expresatepais.pe/nosotros 'oe 

w0 hasehor  Bag -- dbumacioa — Comocte ExprésateW/ 
Fundadores 

T 

0O Jeuseph Mondoñedo Gonzalo Niño Joseph Zarpán Luis Rejas 

Listado de Personal Pagne ‘o2 
SETIEMBRE 2022 

Fecha Nivel Régimen Nombres Cargo Dependencia ingreso — salarial 

REGIMEN ALIADOR YONZ CESAR ASISTENTE CAVERO ALVA 27-07-2021 Nivel 2 
728:OTROS [LEON4RDO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN HERRES FALLA TECHICO CAVERO ALVA 27-07-2021  Nivel 6 
728:OTROS ATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

REGI IECS FIGUEROA, TECNICO CAYERO ALVA 27-07-2021  Nive'6 
728:0TROS' DUARDO FRANCISCO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN MONDOÑEDO RUIZ COORDINADOR CANERO ALY A 01-12-202i  Nivel | 
728'0TROS JEUSEPH AARNT ALEJANCRO ENRIQUE 

REGIMEN PALONMINO SONILLA ASESOR Ca- ERO ALVa 27-07-2021 Niver9 
728'OTROS MARISSA CARLA PRINCIPAL ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN SAMCHEZ PAROD! AUXILIAR CAYERO ALVA 20-10-202: Niver2 
726/0TROS CESAR ALEJANDRO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN THORNE CAYENFPORT, LSESCR It CAVERO ALY A 27-07-2021 Nivet& 
T28'0TRQS ROLLIN BRISN ALEJANDRO ENRIGUE 

De igual modo, es el caso del señor Fabricio Torres, vicepresidente de la 
“Asociación Exprésate País”. Cavero y Torres no solamente han participado en 
eventos de la asociación, sino que fue contratado en el despacho de la 

—————— -- Congresista Adriana_Tudela en el puesto de Coordinador Y, a la vez, postulo 
en 2022 como candidato a regidor N* 8 en mi lista de candidatos a la 
Municipalidad de Miraflores por recomendación del congresista Cavero Alva. 
hitps://www.expresatepais.pe/nosotros 
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ENERO 2023 

Fecha — Nivel Régimen Nombres Cargo Ospendencia ingreso — Salarial 

REGIMEN | ALVAREZESCUDERO  ASESOR Il TUDELA GUTIERREZ Nivee 718'0TROS”  ERNESTC LaRIO ADRIANA JOSEFING 

ASESCS TUDELA GUTIERREZ Nel s 
PRINCIPAL ADRIANS JOSECINA| 

REGINEN 4 SCUÑA ASISTENTE 27-07-2021 Nuell 72SOTROS — MONICA NATALIA 

REGINEN — MOBAN ZUNIGA KELIN TECIICO 27-07-2023 Nrels TROS — XENDALL 

GIMEN — PINTO CORRALES TECNUICO 631 Nivers OTROS ABACELIJESUS 

OSFE CUPE. HECTOR  ANILIAR GUTIERREZ G305-2621 Hivei 2 
FELIN JOSEFINA 

REGIMEN — TORRESFELIPE, COORDINADOR TJDELA GUTIERREZ * Nivet + TA-OTROS — FABRICIO GUILLERAO EORIENA ¿OSECINA. 

La misma línea sigue el caso del señor Renzo Toscano, Secretario de 
Economía de la “Asociación Exprésate País”, (17/10/2022) con quien el 
congresista Cavero Alva también tiene una estrecha relación, pues no 

— — solamente han participado en eventos de la asociación, sino que es 
actualmente trabajador en el despacho del congresista Cavero en el puesto de 
Coordinador desde el 17 
hitps://www.expresatepais.pe/nosotros 

de octubre del 2022. 
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Exp_[g;qtgw o mw,,\C;; Amumcefotos — Comocio 

S Consejo Directivo Q 

Jose Ignacio 
Adrianzen 

Renzo Toscano Alan Bernal Ariana Villegas 

de Personal Fagra oe Listad 
FENRERO 2023 

Fecha NI 
ingreso — sal Nombres cflgo Dependencia 

AMADOR YONZ. CESAS — ASIST 
LEONARDO 

TE SAVERG ALY A 27.07-2021 Nel 1 
ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN CHERRES FALLA TECNI TALERO AL -4 27072021 Nivei & 

F2EOTROS  PATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN DIEOS FISUERCA, TECNI CAVERG AL JA 27-07-2021 el € 

7160TROS  EOUARDD FRANCISCO ELEJANDRO ERRIQUE 

REGILEN PALORING BONILLA ASES! CAVERC AL A e g 

7T25:0TROS — MARISSA CARLA PRIV L SLEJANDRO ENRIQUE 

REGINEN SANCHEZ FARGDI AUXILIMR CTALERO ALvA 20-10-3621 Nivel 2 

722°0TROS CESAR ALEJANDRO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN THORNE DAVENPORT. asESR | CAVERO ALVA 27-07-2021 rivela 

725 OTROS _ ROLLINSRIAN ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN TOSCANO SEGURA COORDINADOR CAYERO ALYA 17-10-2022  fhivel 1 

T28:OTROS — RENZO ABRAHAN ALEJANDRO ENRIQUE 

Otro caso similar, es del señor Alan Bernal, Secretario de Comunicaciones de 

la “Asociación Exprésate País”, quien fue diseñador y encargado de las redes 

sociales de mi candidatura a la alcaldía del distrito de Miraflores en 2022 por 

recomendación del congresista Cavero Alva. 
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AmUM 08 lotos Contocto 

Consejo Directivo 

, 
Jose ignacio G_¡Qáícza Torres Renzo Toscano Alan Bornat Ariana Villegas (@) Adrianzen v_ 

< 
Q 

S 
o 

» M v?O < 850 @‘Covnjynn‘:.iwraf:@ a & 

o) 1=bkBDOZLMXaNPORFv0x6x0A v@ — AA 

O, 
< 

& 

8 de ago, de 2022 

Gracias Edwar! ... . 

Chicos, quienes en el grupo 
tienen acceso al mail y a las 
cuentas de redes sociales 
(Twitter, IG, tik tok y facebook?) 

ST 

Alan Bernal Diseñador gráfico Y... 

Tú 

Chicos, quienes en el grupo tienen 
acceso al mail y a las cuentas de redes 
sociales (Twilter, 1G, tik tok y facebook... 

Yo a todas las mencionaste 
hasta que se complete la 

, transición (que puedan entrar a 
todas las cuentas sin @ 
problemas), luego dejaré los 

fi_accesos. A 

+ 9 94 
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Como puede verse, la cercanía señor Alejandro Cavero con la “Asociación 

Exprésate País” es muy estrecha a tal punto de llevar ae_us directivos a trabajar 

a su propio despacho congresal, a ser la imagen& portada de la referida 

asociación y a recomendarme para que algunog‘fié sus miembros apoyen y 

postulen en mi candidatura a la alcaldía de Miíjqigres 

Exprésatex_“j 

présate País ' 
Somos una aseciadón de jévenes hacha para jóvanes. 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre copar puestos de Asesores, 

Técnicos y Auxiliare en el Congreso de la Republica. En la bancada del grupo 

parlamentario Avanza País se opuso a que el Partido recomiende al 

Coordinador y a los señores Belén Rodríguez Hidalgo, quien no tiene 

experiencia profesional y al señor Jorge Villena Larrea, pareja sentimental de 

ésta en puestos en el Congreso de la República. 

Publicaciones — Rocts Jorge Villena Larrea 

Belen Rodriguez +< 
<an CA Alejandro y 2 
personas más 

Alejandro Cavero Alva 

Belen Rodriguez Hidalgo 

Amo cada segundo con 
ustedes, los extraño! 9 

o 
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€ B Ov 

Publicaciones — Reels QQ? 

. < 

Belen Rodri esla 
con Jor 
1R 

Feliz cuw&a ños, amor mío. 

Y pidModos los deseos que 
quigdas, porque es hora de 

erlos realidad. Te amo 

C'Jorge Villena 

La señora Belén Rodriguez es pareja sentimental del señor Jorge Villena, ambos trabajadores 

de la Presidencia del Congreso de la Republica. 

y 

%&?odnguez 

el mejor partner de la vidal 

con CA Alejandro y Belen 
Rodriguez 

..17 12 comentarios 

0) Me gusta () Comentar 

La amistad de la señora Belén Rodríguez ¿on el señor Alejandro Cavero data de muchos años 

antes del 2018; el cual demuestra que mantienen una muy cercana relación de amistad. 
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VI. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

Fundamento mi petitorio en los siguientes precep'Q,Q?égales: 

* Artículos 17° numeral 1, 18° y 19° del Es@mto de la organización politica 

Avanza País - Partido e Integración Socigh 

* Artículos 1°, 2°, 3°, 6* numeral 1, 7* , S del Reglamento de Ética y Disciplina 

de Avanza Pais - Partido de Inte% on Social. 

& 
VIL VÍA PROCEDIMENTAL : \y\ 

La presente se tramitar%&?& las reglas del proceso disciplinario contemplado 

en los articulos 17° m@feral 1, 18° y 19° del Texto Unico Ordenado del Estatuto 

y en los artículos 6$9umeral 1, 7 y 8* del Reglamento de Ética y Disciplina de 

Avanza País - Pqí?fdo de Integración Social. 
S 

< 
V- COVQ_ETENCIA: 

O 
Es %Q%petente de la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, como órgano 

rgado de conocer el proceso en primera instancia, de acuerdo a lo 

tablecido en el artículo 19° numeral 1 del Estatuto y en el artículo 18° 

&Qg/ numeral 1 del Reglamento de Ética y Disciplina. 

o 
V. MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXOS: 

Ofrezco el mérito de los siguientes medios probatorios: 

1. Copia de DNI. 

2. Importancia de la participación de los jóvenes en la política: 

hitps://vwww.instagram.com/p/CiwhxncJPUK/ 

Exprésate Y? 
CONFERENCIA 

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS JÓVENES EN LA POLÍTICA 
@0S: 04:30: TTÉ m 

04/12/2022 
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3. Imponancía de la defensa de la libertad en el Pe@: 

https://www.instagram.com/p/Ccje pOLJ7i/ QO 

xprésotei_¡? 

o 

19/04/2022 
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4. Importancia de la defensa de la libertad en el Perúg: 

https://www.instagram.com/p/CbL7xyUMPa0/ Q)\} 

Qo 

e E N 

16/03/2022 

© emeropera @ 

'º) eatioper & 
s 

16/03/2022 
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5. Segunda escuela de formación política de avanza país: 

https://www.instagram.com/p/CnkEor7LaCb/ Q>\>o 

18/01/2023 

https:/iwww.instagram.com/p/CkzDk_mM6UN/ 

2o Ioro vieos 10208 e WY aa 
AN . 

aa 5129 

233 He gusta 

10/11/2022 
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6. https://www.instagram.com/p/Ci8zvUcMhbi/ 

CONFERENCIA 

HABLEMOS M 

[ e 28 0 
bre 

enjamarca 

He DY A 
PO 31 e quita 

eV e º 

25/09/2022 

https:/www.instagram.com/p/CkGWXoILtED/ 

@ 
ExprésateW 
CONFERENCIA 
HABLEMOS| 
DE LIBERTAD 
IQUITOS 2022 

258 @68 Getoreio” 1autos 
TMELENS Jose Ignacio Adianzen 

, : ay a 

24/10/2022 
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HISTORIAL DE AFILIACIÓN 
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EE ¢ macire cevie e: 280 3 
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EN DOLDLo TI Ce7 uN Octie B 
poleza b presectaca el 40023 

TE 

cuiaran. gt de padrón de duaces de reha 302 2l 
e p 35T 

a MA 

sganacón osites PARTIDO PQUINCO CONTIGO ereelada cesóe el OTaep-202 cuyotao en Fenido Poblca y v icence es 
r poiiza fue reventac el 1a, 

E o emticita s exctuto de la Coganizacin Portos l 

S 
,\ngo Consulta de afiliación del señor Fabricio Torres Felipe 

S . 

Consulta detallada de afiliacion 

Este TR0 le cemara COCCID e D% cooecer &IPS de O.PIAJe QLI T $e muesTar D128 08 183 £103 54 aT 2001 581 
eNBtaTo Cesce el 412 2004 02 nCe cad 

3y a8 5505 8 ua “7qaniciEib ponica $ =.—pt8 con i de 23 4y errs concicenas 1) B 5a hndador c diijuve 71 Sisuicos e 303 zomEnra & 1gin 
ELrtá po=nede Gta é7 ee qu e scediienta e -acdpcin ) S mic = una “iha ce afldón ¿ Lt e e s 2adames de lad - 

FABRICIO GUILLERMO TORRES FELIPE 

HISTORIAL DE AFILIACIÓN 
1e 

- POR TANTO: Solicito a vuestro despacho se sirva 

tener por contestada la denuncia, e interpuesta la denuncia (reconvención); y 

consecuentemente resolver conforme a derecho. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Solicito que conforme al 

artículo 9 del Reglamento de Ética y Disciplina, las notificaciones del presente 

proceso disciplinario se efectúen a la dirección consignada por el afiliado en su 

ficha de afiliación y publicarse en la página web de la Organización Política, 

bajo responsabilidad de los órganos competentes de adjuntar al expediente los 

documentos que acrediten haberse realizado correctamente ‘la diligencia de 

notificación. - 
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SEGUNDO OTROSÍ DI 
presidente del partido y a los miembros del Co 
que tomen conocimiento de los hechos mater 
de las personas no afiliadas que se detallan, 
en cuenta ante invitaciones futuras 
candidatos de Avanza Pais - Partido 
fichas de afiliación. 

%ºv & ó a v 

<f 

v ! 
v&¿gjgum&f¡x \\/&'\U% 

() 

& n Q/% 

O \%Q 

31 

O: Solicito se oficie al 
Ejecutivo Nacional, para 

ig§& denuncia y la participación 
la misma, para que sea tomado 

\@stos para integrar las listas de 
dé&megrac¡ón Social o en caso presenten 

Lima, 02 de marzo del 2022 
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Exp. N* &002-2023-SNED/APPIS 

Escrito N* 

CuademaºQ)'.' PRINCIPAL 
SumillsQ : Subsano reconvencién 

. O 
SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE \ICA Y DISCIPLINA DE AVANZA 
PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION TAL 

éSSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, en 

s seguidos contra ALEJANDRO ENRIQUE 
OY* CAVERO ALVA, sobre comisión de faltas 

& tipificadas como graves y muy graves del 
ó Estatuto y el Reglamento de Ética y 

v Disciplina de la organización política; ante 

QQ/ usted digo: 

o 
S;.ásb?retan'o, cumplo con subsanar la reconvención presentada 

adjunta la tasa correspondiente de conformidad al Cuadro de Tasas para 
los p imientos disciplinarios de Avanza País - Partido de Integración 
SociW aprobado por Resolución N* 001-2021-SNED-APPIS de la Secretaría 
& lonal de Ética y Disciplina. 

o 
&Qg/ POR LO TANTO: Sr. Secretario, sirvase tener por 

Q,e subsanada la reconvención presentada. 

Lima, 16 de marzo del 2023 

Messardes |Ceavse 
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2BCP> \Ov 

TRANS. INTERBAN%RIQIA BM 

S/ 49800 
N 

v 

9O 
< 

C¡O Detalle del movimiento 

OQ’ 
\@wm(lo a AvanzaPas - Partido De IntegraciN S. 

%O\’ F ua 
v 

<)O 
0?* Comisión S/ 4.80 

& 
Q,e Total cobrado S/ 499.80 

Desdo Ahorro Soles 

e 

Número de operación 01936121 

Mensaje 

Tasa procedimiento disciplinano 
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- 
Qo 
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O _N 
$£ 4 REPUBLICA DEL PERU @) 
5., REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFI N Y ESTADO CiVil 

. E DOCUMENTO NACIONAL DE IDEN: 

E º'¡'"fjá 

Apellido 

iores 
ALESSANDRA CAMILA 

a
e
 

ento 

" 
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Expediente: 00002@023—SNED/APPIS 
Sumilla : Reméé Resolucién N° 04 

o0 QO 

Señor xoe 
ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA Y*O 
Jirón Hermilio Valdizan N* 317 OQ_ 
Jesús María < 
Presente.- & 

Señor afiliado: O‘?‘ 
) 

< 
Por intermedio de la ;Ífaente, cumplo con notificar a Usted un original de la 

Resolución N* 04, es¿ñ'm de fecha 02-03-2023 y escrito de fecha 16-03-2023. 

POR LO EXP TO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 

derecho corr@ nda. 

Yy 
Lima, Og_&abril de 2023. 

afd Félix Martinez Guerra 
O Nacional de Ética y Disciplina 

Avanzá País — Partido de Integración Social 
Dirección: .- (8 M. b S. TRANE T. hCE 
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EXPEDIENTE: 00002-2023-SNED/APPIS 
MATERIA: PROCESO DISCIPLINARIO 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONA! ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADO ALEJANDROSENRIQUE CAVERO ALVA. 
DENUNCIADA: AFILIADA ALESSAÚA CAMILA KRAUSE ALVA. 

O 
o 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO oY 
Lima, 04 de abril de 2023. ¿O 

N 

AUTOS Y VISTOS: Dando cuean'en la fecha, del escrito de presentado por la 
afiliada Alessandra Camila ó?áuse Alva ingresado y recepcionado por ésta 
secretaría el día 16 de maé) de 2023: Estando a lo expuesto; téngase presente; 
Y, CONSIDERANDO: S 

v 

PRIMERO.- Que, @Q’affliada dofia Alessandra Camila Krause Alva interpone 

reconvencion ci el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva por la presunta 
comision de f; consideradas como faltas graves artículo 16° numerales 7, 10 y 
11 del Est; y por la presunta comisión de faltas consideradas como faltas muy 
graves a lo 17° numerales 1 y 4 del Estatuto, a fin que la Secretaria Nacional 
de Eti W Disciplina resuelva su exclusión y/o expulsión así como la imposición de 
unq?¿ñulta al afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva. 

O, 
éEGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de 

Q/Q parte de la denunciante Alessandra Camila Krause Alva. 

TERCERO.- Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia de los Procesos Disciplinarios a los Afiliados de la 
Organización Política, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto. 

CUARTO.- Que, la reconvención subsanada por la denunciante Alessandra 
Camila Krause Alva, cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 

numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y por la Resolución N*001-2021-SNED- 
APPIS de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, habiéndose adjuntado al 
escrito de reconvención, copia del Documento Nacional de Identidad del 
denunciante, los medios probatorios que sustentan el petitorio y la tasa por 
interposición de denuncia, los que se tienen por ofrecidos, debiendo actuarse en 
su oportunidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del Estatuto y 
octavo del Reglamento de Ética y Disciplina de la Organización Política, SÉ 
RESUELVE: 

1. TÉNGASE POR PRESENTADA la reconvención y córrase traslado de la 
misma al accionante por el plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la presente resolución, a fin que exprese lo que a su derecho 
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corresponda; absuelto el traslado y/o cumplido el plazo cítese a Audiencia de 
Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas. ‘?‘ 

Al primer otrosí: Resérvese lo solicitado has@ Audiencia de Conciliacion, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas. 
O% 
» 

Al segundo otrosí: Téngase en cuent%v—o 

2. TRAMÍTESE la reconvenc¡onQ%rmulada por la vía del PROCESO 
DISCIPLINARIO (Expediente:Q8002-2023-SNED/APPIS). 

A Y 

3. TÉNGASE por ofrecidos 0s medios probatorios del escrito de la reconvención, 
los mismos que serartgfimuados en su oportunidad. 

) 
4. AGRÉGUESE a &g?autos los anexos que se acompañan. 

5. NOTIFÍQUSQ a las partes. 
\ 

6. OFic| al presidente del partido y a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nagjeñal, con la copia del presente expediente para su conocimiento. 

7CFREGISTRESE Y PUBLIQUESE. 

ic Ee(;(M 
Secretarió Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País - Partido de Integración Social 
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MeJa de ¡UEKI L.LA. » 

Recibedo 2(¿… 23 2:21 pm 

Expediente: 002/2023-SNED/APPIS 
Materia: EXPULSIÓN KMULTA 
Sumilla: CONTESTS-RECONVENCIÓN, SOLICITÓ INHIBICIÓN Y SQUCITÓ CARGO DE 
NonFmAcugfiJE LA SEÑORA KRAUSE ALVA 

SEÑORES DE LA SECRETARÍA N NAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA DEL PARTIDO AVANZA PAÍS- INTEGRA\ SOCIAL: 
v_ 

Y ALEJANDRO ENRIQUE CAVÍ RO ALVA en lo seguido contra ALESSANDRA 
CAMILA KRAUSE ALVA, ¿óºadelante la DENUNCIADA, sobre SOLICITUD DE 
EXCLUSIÓN Y MULT&' ante usted respetuosamente expongo ante la 
RECONVENCIÓN pI¿Qeada; 

,QB 
o Debo recordasa\esta Secretaría que toda resolución tiene que ampararse en la Ley 

N* 27444, Q del Procedimiento Administrativo General, no según el Código Civil, 
como neamente señala la DENUNCIADA quien al parecer escribe el texto con ira 
y &'g,c'ñíngún tipo de noción jurídica, pues este es un proceso ADMINISTRATIVO 

& ido por el Estatuto y Reglamento del Partido. En ese sentido deben acogerse a los 
siguientes principios del procedimiento ADMINISTRATIVO.- 

1.1. Principio de legalidad - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto 
a la Constitución - en ese sentido, respetando mi derecho a una resolución motivada, 
debido proceso e imparcialidad de los miembros que juzguen esta materia-, la ley y 
al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los due les fueron conferidas. 

1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y 
garantías implicitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y 
garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ¿frecer Y producir pruebas 
- de acuerdo a lo revisado en la contestación y reconvención de la DENUNCIADA, no 
aporta ningún medio probatorio pertinente-; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
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afecten. La institución del debido procedimiento adm('pistrativo se rige por los 
principios del Derecho Administrativo. La regulación Q;Ópia del Derecho Procesal es 
aplicable sólo en cuanto sea compatible con el ré%¡% n administrativo 
(...) O\O 
1.5. Principio de imparcialidad.- Las autong%es administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los admághstrados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al proced¡míentodeéolv¡endo conforme al ordenamiento jurídico y 
con atención al interés general.ov“‘ 

¿ - O 
Seguidamente, expong%’m% alegatos ante lo expuesto por la DENUNCIADA: 

Q 

La DENUNCIAD&‘s\gfiaIa que lo expuesto respecto a mi afiliación y militancia activa, 
señalando L©>es FALSO. Lo cuál, ella misma se contradice pues adjunta mi 
inscripción Ye afiliación del Registro de Organizaciones Políticas desde el 10 de mayo 
de 2o@a la organización politica AVANZA PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACIÓN 
S L, según consta: QAL eo 
< 

masuan 12das ios 

SURANA 8 e enI N Ce gl 

ALEJANDRO ENR GUE COVERO ALVA 

HISTORIAL DE AFILIACION 

Recuperado de: hl(ps://sroppublico.¡ne_n_ob.nc/Consulla/Afiliado/lndex 

Considerando que efectivamente soy un afiliado al partido incluso con fecha anterior. 
Respecto a mi militancia, la DENUNCIADA realiza una definición basándose 
arbitrariamente en falacias, por ende ningúna fuente académica. Según la Real 
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Academia de la Lengua Española, la militancia se definec'¡g… Condición de militante y 
2. Conjunto de militantes en una determinada or ación, bajo esta premisa, 
mencionada Academia, define el adjetivo de mi@3nte 2 como aquel que milita, 

- asimismo, el significado de militar según la A%&miaº*, se sostiene como 3. Figurar 
en un partido o en una colectividad y 4.Ha concurrir en una cosa alguna razón o 
circunstancia particular que favorecesé)apoya cierta pretensión o determinado 
proygcta \/?*\ - 

o?* 

Bajo expresa definición deC&%Real Academia de la Lengua Española, podemos 
considerar que MANTE%&% UNA MILITANCIA ACTIVA en el partido, considerando 
mi fecha de inscripci@%)el 10 de mayo de 2017, fecha desde la cuando figuró en el 
partido, apoyandoécon el proyecto politico propuesto por el partido, asistiendo a 
eventos y es@aas de formación. Inclusive participando en la Primera y Segunda 
Escuela d¿?ormac¡ón Politica del partido, según consta en las plataformas de dominio 
pubnccg@el Partido Avanza País. 

& 
@especto al pseudo argumento, la DENUNCIADA señala que tengo "por costumbre 

influir en la colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos del 
Cóngreso de la República, tales como Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presideñcia, señalando que mis propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de los cuadros 
partidarios y en el colmo de la sinverguenzura que es permitida por este colegiado, la 
DENUNCIADA afirmá que impuse que su cargo sea reemplazado por la señorita 
DIANA BELÉN RODRIGUEZ HIDALGO, cabe resaltar que para este argumento no 
aporta ningún medio probatorio fehaciente, que sostenga su “versién’, además ante 
lo expuesto afirmo mi posición de no tener ningún tipo de injerencia respecto a la 
colocación de la señorita RODRIGUEZ HIDALGO. 
También, hago un hincapié respecto al puesto que hace referencia la DENUNCIADA, 
pues debe considerarse que es un puesto de CONFIANZA, donde debe hacerse 
responsable de sus actos, pues el 17 de enero de 2021, se expuso un reportaje en el 

-_ 
* Véase: hitps://dle.rae.esmilitancia 
*Véase: htips:/Idie.rae.es/mili 
* Véase: hitps://dle rac.e: i 
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portal El Foco, el artículo "AUDIOS: Alejandro Cavero y Ie_hístoria de una traición”*, 
donde la DENUNCIADA revelaba audios grabad?s%@% mi autorización, en una 
reunión privada que se tuvo. Mencionada nota, no 3@3 perturbó mi confianza hacia la 
DENUNCIADA sino la de toda la bancada (;Cc’a'@ Se puede contratar a una persona 
en un CARGO DE CONFIANZA, que no sol{fiénte graba conversaciones personales 
sino que las difunde en medios períod&Qcos, sin ningún reparo? ¿Qué confianza 
puede inspirar? Asimismo, los puesk@é de bancada deben ser conversados ante los 
Congresistas de la bancada, noó&;/mente conmigo. 

¿ O 
n reparo y bajo ningún medio probatorio, más que fotos 

La DENUNCIADA sin ni 

de la red social Fa k. señala que "tengo la costumbre de copar puestos del 
Congreso", señ%áx%ue la señorita RODRIGUEZ HIDALGO no tiene experiencia 
profesional, s'@(}mbargo hago de su conocimiento que la DENUNCIADA ni siquiera 
ostenta algén grado académico, según busqueda con su Documento Nacional de 
Ident}g@ del Registro Nacional de Grados Académicos y títulos profesionales: o Y 

— 
.. G @ º 

GRADOS ACADÉMICOS Y TITULOS PROFESIONALES 

Fuente: httos://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

Cabe resaltar, que no tuve ninguna injerencia en este hecho, además la 

* Véase: hngs://elloco.ge/2023/01/golítica/audios-¿ie'andru-c_avero—y-la-hislon'a—dc»lraícíon/ 
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DENUNCIADA señala “SUPUESTA" declaracién de los?pongreslstas WILIAMS y 
TUDELA, quienes no brindan ningún tipo de respg@c\para la DENUNCIADA, no 
entregando ningún otro testimonio que apoye Sl:l é&gón. Respecto a la reunión que 
señala la DENUNCIADA entre mencionados oqg&esistas, es importante informar que 
Se encontraba también el señor MIGUEIQ_%X”GI HIGA, quien fue contratado en el 
Congreso de la República posterior a si dg'rota electoral, entonces su no contratación 
responde a una PÉRDIDA DE CON\,NRNZA y no a un ensañamiento político como el 
que la DENUNCIADA quiere prg&íder que se vea. 

& 
Cabe resaltar, que la se@/&flcia RODRIGUEZ HIDALGO era trabajadora del despacho 
de la Bancada de A@st Pais y que fue contratada por el entonces vocero, JOSE 
WILLIAMS, siene’g\ | su superior jerárquico directo, y quien tendría que responder a 
cualquier flp%@é ascenso de su contratación dentro del Congreso de la República, 
pues mi 8hpafiero de bancada, actual Presidente del Congreso de la República, es 
una E?ngna autónoma en sus decisiones, por lo cual rechazó tajantemente esta 
a{tq&acién maliciosa e INFUNDADA vertida por la DENUNCIADA, sin ningún tipo de 

Q%ed¡o probatorio más que su testimonio basado en suposiciones para inculparme de 
un hecho ajeno a mi responsabilidad. 

Además, la DENUNCIADA agrega fotos de la pareja sentimental de la señorita 
RODRIGUEZ HIDALGO, el señor JORGE VILLENA. Medios probatorios que no 
proveen de ninguna motivación para inducir mi injerencia en temas tan delicados. Por 
los cuales, estoy en proceso de tramitación de una QUERELLA contra la 
DENUNCIADA, pues a diferencia de ella, quien amenaza con reservarse algún tipo 
de acción jurídica, cuento con medios probatorios suficientes para la configuración de 
un delito penal, que persiste en realizar mediante sus escritos y arrebatos, como el 
realizado en el Colegio de Abogados de Lima en el mes de Septiembre de 2022. 

Asimismo, recalco que la DENUNCIADA afirma hechos irrelevantes respecto a 
cuando nos conocimos o formamos una supuesta amistad, hecho que resulta 
irrelevante para la motivación del proceso disciplinario pues nuestra supuesta amistad _ 
resulta ser intrascendente tanto para mi vida personat como la motivación del caso. 
Respecto a la formación de su lista para la candidatura de Miraflores, solo reafirma 
más su IMPROVISACIÓN a este cargo, pues no contaba ni con un cuadro técnico ni 
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aliados políticos para poder inscribir su campaña, ante eé_e escenario acudió a mi 
despacho donde para solicitar el apoyo del señor %D%DONEDO RUIZ quien le 
Propuso algunos colaboradores que ella señala, hem?}que no significa ningún tipo de 
delito o falta. - Ó'Oe 

@?‘ 

En feferencia a este argumento utiliz: Qp%—or la DENUNCIADA, respecto al señor 
MONDOÑEDO RUIZ; hasta donde teqao conocimiento el señor MONDOREDO RUIZ 
ostenta una resolución de Coor@%dor de Juventudes del partido Avanza Pais, que 
puede oficiarse como meq&íg probatorio al partido, hecho que escapa de mi 
responsabilidad. Asímísz¡/&:se cumplió con adjuntar medio probatorio de licencia sin 
goce de haber solicig& por el señor MONDOÑEDO RUIZ, para apoyar la campaña 
electoral de la Déú NCIADA, además tampoco se aporta medios probatorios que 
señalen una \esta "injerencia” en su campaña. Posteriormente, la DENUNCIADA 
adjunta f%ckjunto con otros colegas asistiendo a eventos, conversatorios entre otros 
orgal'g&os por la Asociación "Expresate País", de la cuál el señor MONDOÑEDO 
l@&fi’es presidente. Estos hechos, no pueden valorarse como medio probatorio de 

@\Bsolutamente NADA pues en el desenvolvimiento del DESARROLLO DE MI LIBRE 
PERSONALIDAD y además POLÍTICO, puedo dar conferencias donde desee. Debo 

- précísar que la DENUNCIADA también ha participado en diversas actividades de la 
asociación "Exprésate País" desacreditando cualquier intento por recrear falacias de 
'supuestos "complots" contra su campaña para esconder lo único que relata su 
testimonio INCAPACIDAD DE LIDERAR. Respecto con las deudas económicas o 
cualquier otro inconveniente con el señor MONDOÑEDO RUIZ, no puedo 
responsabilizarme por lo realizado por otra persona, por lo tanto rechazó tajantemente 
cualquier injerencia en su actuar, considerando que actualmente no es mi subalterno 
y es una persona mayor de edad con plena capacidad de discernir. 

En el argumento de una supuesta intromisión a su campaña, la DENUNCIADA 
persiste en señalar que me reuní con el candidato y actual alcalde de Miraflores, 
CARLOS CANALES, este hecho ya fue desmentido en mi denuncia, me reitero en mi 

- posición. Agregando además, que se oficie testimonios a CARMEN DE LA TORRE 
DE LA TORRE, FABRICIO TORRES FELIPE y DANIELLA RAVELO SUBAUSTE, 
candidatos de regidores de la lista que acompañaba a al DENUNCIADA, pues 
anuncia una declaración jurada notariada del señor CESAR LA TORRE CABREJOS, 
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que ni siquiera adjunta en su reconvención, solamente fog‘; de perfiles sociales. 
. . Q>\> 

Asimismo, rechazo tajante haber INFLUENC @O o INSTRUIDO al sefior 
MONDOÑEDO RUIZ, cabe resaltar que la I:G'QUNCIADA no cuenta con ningún 
medio probatorio due pueda avalar su posí&&? 

La DENUNCIADA persiste en que "Qge\rdiné" la renuncia de sus regidores, señalando 

que oomprobará' esto pero en r¿i_g¡?ún apartado lo realiza, me acusa falsamente de 
haber realizado "alianzas pqgficas", además de señalar que apoye al candidato de 
Renovación Popular, he@% que rechazo totalmente. 

. _ Qº 

La DENUNCIAIB(\ persiste en sus delirios que aún trabajo con el sefior 

MONDONE%J)\RUIZ. solamente porque al igual que VARIOS CONGRESISTAS DE 

LA BANEfiDA asisto a las conferencias de la Asociación Exprésate País. Expone 

fotos¿á)no si se trataran de un argumento. Además, persiste en señalar que la 

";-K encf" de incorporar a su campaña al señor MONDOÑEDO RUIZ, hecho 
Q%talmente falso, la DENUNCIADA solo expone cada vez más su INEPTITUD y 
FALTA DE LIDERAZGO, para intentar culparme de su rotundo fracaso en las 

- eleccioñes municipales a Miraflores. 

Por lo expuesto, solicito a esta Secretaria actué conforme a derecho, motivando su 

pronunciamiento en derecho y debida motivación, bajo responsabilidad funcional. 

POR LO TANTO: 

Sirva tener en cuenta lo mencionado y darle trámite de ley. - 

PRIMERO OTROSI. Que, solicitó la inhibición del señor MIGUEL YAGI HIGA, pues 
actualmente es trabajador en el Congreso de la República y el señor RICHARD FELIX 
MARTINEZ GUERRA, porque su esposa YIZZA FIORELLA IPANAQUE ESPEJO 

PE MARTINEZ actualmente labora en la OFICINA DE ENLACE CON EL - - 
CIUDADANO en el Congreso de la República bajo la dirección de la TERCERA 
YICEPRESIDENCIA para debatir el presente proceso. Pues al ser subordinados 
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directa o-indirectamente su decisión puede ser ape¡ad_a'bóf Iá DENÚNCiABA,íen 

?- tanto que actualmente ejerzo el cargo de Cóñgre¿ista d%Q%erpúbÍica,'por ende esta 

5 felación laboral puede prestarse para un confli@ de interés. Debido a que 

'_'Vmencionados_:j,eñ'ores, tengo conocimiento que Q‘@%orman parte de la directiva de la 

(SECRETARÍA NACIONAL DE ÉTICA Y IPLINA DEL PARTIDO AVANZA 

| PAÍS-. INTEGRACIÓN SOCIAL. Pór ¿eºéxpuesto'; amparado “en” mi “derecho 
( constitucional de ser juzgado ba&?n JUZGADO IMPARCIAL y el principio - 
( administrativo deimparcialidad; 'B?ºautoridades administrativas actúan sin ninguna - 

r clase de discriminación e'n(r¿&s administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 

a “igualitarios frente al p’rocé'qgfiiento, resolviendo conforme al ordenamiento juridico y 
r 

1 o atericidn al interéa Séeral, bajo responsabilidad. ._. S 
& 

SEGUNDO O S1.- Asimismo, solicitó del cargo de notificacion del proceso a la 

SEÑORA AUSE ALVA, considerando que se ingresó la acción en el mes de 

ENERQQJB 2023, conforme a la Ley N* 27806 “Ley de Transparencia”, en tanto 

coq&'gra el derecho fundamental del acceso a la información en el numeral 5 del 

<Stículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Lima, 16 de abril de 2023 

Finnado digitalmente por: 
CAVERO ALVA flejandro 
Enrique FAU 20161749128 soft 
Mxtivo: Soy el autor del 
documento 

Fecha: 21/04/2023 13:09:50-0500 
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JURADO NACICNAL DE ELECCIÓNES 
RUC: 20501379538 

Telf. 311-1700 Aneo 2223 

RECIBO NEMGRESO  : - 005001811 
FECHA DE EMISION. — + 031026 
HORA EA 
señor 2 AVANZA PAIS-P/RTIDO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 7 
aucar 20811545101 
DIRECCIÓN 
CANT DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 

UN 
+ Inserpeión de Dirocivos (Nembranianto, — 2066 2058 

eección,revocación o sualiución) 
Contado Ta 2066 
IMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS COM 60100 



- 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUC: 2011278559 

Talf. 311-1700 Anoxo 2223 

RECIEO DEINGRESO — : 005003808 
FECHA DE EMISION: 0 0M0rOS 
HORA : 149078 

SEROR . AVANZA PAISPARTIDO DE INTEGRACION 
SOCIAL 

RUCFR 2081186501 

QIRECCION ¢ 
CANT DESCRIPCIÓN PRECIO - TOTAL 

UNIT. 

1. Inscripción de Ohectivas (Nombremiento, — 2068 — 2068 
elección, revocación o sustiución) 

Conado Te 2066 
NAPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 601100 
LETRAS: 
SEDE: 
'CAJERO: ¢ 

v 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUC: 20131378529 

+ 911-1700 Anexo 2223 

RECIBO DF INGRESO  © -- 005-001909 
FECHA DE EMISIÓN. 10 03102023 
HORA + 14:40:27 
SEÑOR + AYANZA PAIS-PARTIDO DE IN EGRACION 

SOCIAL 
RUCPR + 20811586101 
DIRECCIÓN 
CANT DESCRIPCIÓN PRECIO  TOTAL 

UNIT 
2 Insenpción de Cirocivos (Nemurenvante, — 2066 4132 

ddección, revocación e sustilución) 

Contado T 4132 
IMPORTE EN CUATROCIENTOS TRECE CON 20/100 
LETRAS: — 

SEDE: 
CAJERO: 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUG : 20191976549 

Talf. 3111790 Aners 2223 

RECIBO DEIMGRESO - Q05-0019%0 

FECHA DE EMISION - 03710/2073 

HORA 144059 
sEÑoR = AVANZA PAIS-PAITIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL 
AUCPR 1 20815eMO 
DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN” PRECIO  TOTAL 
en 

1 — Moeleación de Pondello Legal 2068 2066 
Contado Tou 2088 
AMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 82100 

LETRAS: 

SEDE: 

CAJERO: 
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" 

ONROP NsZ 
¿¿, — S 

Organizaciones Polícas 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS 
TOMO : DOS 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y TRES 

ocho minutos del 04 de octubre de 2023 ante la Oficina 
ccion Nacional de Registro de Organizaciones Políticas el 

° 321-2023-DNROP/JNE, del 13 de diciembre de 2023. 

Fecha de presentación del título: Quince hor: 

de Servicios al Ciudadano y recibido por | 

05 de octubre de 2023 y vista la Resoluci 

Visto el título presentado por el cisgadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 
partido político “Avanza País - do de Integración Social”, mediante la cual solicita se registre: la 

desactivación temporal de la Segretaría Nacional de Ética y Disciplina y cesar por dicho motivo a don 

Richard Félix Martinez Gu como Secretario Nacional de Ética y Disciplina; la inscripción de la 

Secretaria Nacional de @ernos Locales y Secretaria Nacional de Pymes, asi como la designación de 

los ciudadanos: llde MéNA Catalina Rojas Lombardi como Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y 

Mario Nelson Barr: ivas como Secretario Nacional de Pymes; también la ratificación y ampliación de 

facultades a los rados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores Reátegui; y finalmente se 

registre el nuev micilio legal de la organización politica; para cuyo efecto adjuntó la copia legalizada 

de las Resolu§renes N* 003, 004 y 005 -2023-PRE/APIS de fechas 10 y 11 de mayo de 2023, y del Acta 

de Sesiól aordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del 10 de junio de 2023; y, habiéndose verificado 

el cu ento de los articulos 39° y 43° del Estatuto, asi como lo dispuesto por el articulo 96° 

num s 4 y 10 de la Resolución N* 0325-2019-JNE que aprobó el Reglamento del Registro de 

o] Izaciones Políticas y los requisitos señalados en el Código de Procedimiento N* PA1270A0AA del 

‘f\%x o Único de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante 

esolución N* 123-2021-P/JNE, revóquese la inscripción del ciudadano Richard Félix Martinez Guerra en 

el cargo de Secretario Nacional de Ética y Disciplina; inscríbase a los directivos: lide Maria Catalina Rojas 

Lombardi: Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y Mario Nelson Barraza Rivas: Secretario Nacional 

de Pymes; ratifiquese y ampliese las facultades a los apoderados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis 

Ernesto Flores Reátegui de conformidad con el contenido de la Resolución N* 005 -2023-PRE/APIS, 

presentada a este Registro, que fuera otorgada por el Presidente del referido partido político y regístrese 

el nuevo domicilio legal en: 

Domicilio Legal: Jirón Los Jazmines N* 411, distrito Lince provincia y departamento Lima. 

Lima, 27 de diciembre de 2023. RODRIGUEZ Zw“«a\do . 
igitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ PATRON 
Fernando Fernando Miguel 
Miguel FAU FAU 20131378549 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 20131378549 - *t 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas soft Ífígfsg?%í¿gu 
Jurado Nacional de Elecciones 

doc4 - Página 95 de 215



Firmado digitalmente por: 
" ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
Metivo: Soy el autor del 

documento 
i Fecha: 31/07/2021 10:14:08-0600 

Sumilla: — Solicita inscrilgx;¡ de 1) Estatuto. 2) 
Reglaments ectoral. 3) del Tribunal 
Electora cional y recomposición de 
sus mbros. 3) Inscripción de 
int ntes del Comité Ejecutivo Nacional 

ido a vacancias por fallecimiento. 4) 
enuncia y nombramiento de Secretario 

- del Tribunal Electoral Nacional. v 
Señor 
Dr. Fernando M. Rodríguez (;?ón. 
Director Nacional del Regáºo de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional 
de Elecciones (@) 
SD. < 

o 
“AVANZA P, o—PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 
representad@ por su Personero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 
identific%db\’ con DNIL N - con correo — electrónico 
— . -- .-—. ... ante Usted 

re@etuosamente se presenta y dice: 
Y— 

Qggue, al amparo de lo dispuesto por los numerales 6, 7 y 3 del artículo 96 del \g\ Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por Resolución < N.° 0325-2019-JNE, precisado por la Resolución N* 0127-2020-JNE, 
solicitamos la inscripción de los siguientes actos: 

1.. Inscripción de la modificación del Simbolo, la consiguiente modificación del estatuto originada por ésta y la adecuación a la normatividad electoral vigente en cumplimiento del mandato de la Resolución N* 458-221-JNE. 

Para tal efecto acompañamos copia legalizada del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 19 de julio de 2021, título del cual emana el -derecho inscribible referido a la aprobación de la modificación Estatuto y a la Inscripción de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional debido a vacancias por fallecimiento, señalado en el punto 3. 

2. Inscripcién de la modificación del Reglamento Electoral en cumplimiento del mandato de la Resolución N* 458-221-JNE, 

Para tal efecto acompañamos copia legalizada del Acta de la sesión del Tribunal Electoral Nacional de fecha cinco de junio de 2021, título del cual emana el derecho inscribible referido a la aprobación del nuevo Reglamento Electoral. 

3. . Inscripción de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional debido a vacancias por fallecimiento. 
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Nl 
¿(/C'¡ 

Firmado digitalmente por: 
"A ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 

FIRMA —| Motivo: Soy el autor del 
DIGITAL | documento 

Fecha: 31/07/2021 10:14:27-0500 

Para tal efecto, conforme lo señalamos en el punto 1 que antecede, 
adjuntamos copia legalizada del Acta de la ses{@¥ del Comité Ejecutivo 
Nacional de fecha diecinueve de julio de 20; tulo del cual emana el 
derecho inscribible. QO 

4. Renuncia y Nombramiento de SecretarBQel Tribunal Electoral Nacional. 

Tribunal Electoral Nacional de a cinco de julio de 2021, titulo del cual 
emana el derecho inscribible\*(‘e erido a la renuncia y nombramiento del 
Secretario del Tribunal Elerral Nacional. 

v. 

Para tal efecto acompañamos @egalizada del Acta de la sesión del 

Base | y/o Estatui en la que se sustentan los pedidos de 
inscripción: ó 

O 
En cumplimiento d Saispuesto por el articulo 99 del Reglamento del Registro 
de Organizac¡on¿ olíticas. nos permitimos precisar: 

1. Lainsi 1ón de la modificación del Simbolo, la consiguiente modificación 
del uto originada por ésta y la adecuación a la normatividad electoral 
viggrite en cumplimiento del mandato de la Resolución N* 458-221-JNE, 
Se sustenta en lo dispuesto en los artículos 28 numeral 2, 31, 32, 33, 34, 

0035 numeral 2 y 36 numerales 13 y 17 del Estatuto materia de 
modificación. 

e/xq— 2. La inscripción de la modificación del Reglamento Electoral en 
< cumplimiento del mandato de la Resolución N* 458-221-JNE, se sustenta 

en lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 28 del Estatuto materia de 
modificación. 

3. La inscripción de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional debido a 
vacancias por fallecimiento, se sustenta en lo dispuesto por el artículo 28 
numeral 3 del Estatuto modificado. 

4.  La inscripción de la renuncia y nombramiento de Secretario del Tribunal 
Electoral Nacional, se sustenta en el artículo 36 numeral 4 y 60 del 
Estatuto materia de modificación. 

Dejamos constancia que no nuestra organización política NO tiene sanciones 
impuestas por la Oficina Nacional de Procesos Electorales, por lo que resulta 
de imposible cumplimiento presentar una constancia que acredite “el 
cumplimiento de las sanciones impuestas por dicha entidad”. 

ANEXOS: 

1.. Copia legalizada del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional de 
fecha 19 de julio de 2021, título del cual emana el derecho inscribible 
referido a la aprobación de la modificación Estatuto y a la Inscripción de 
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integrantes del Comité Ejecutivo Nacional debido a vacancias por 
fallecimiento. ANEXO 1. v 

e, 
2. Copia legalizada del Acta de la sesión del Triyhal Electoral Nacional de 

fecha cinco de junio de 2021, título del cu: Q'nana el derecho inscribible 
referido a la aprobación del nuevo Reglsdénto Electoral. ANEXO 2. 

N 
3.  Copia legalizada del acta de la se: del Tribunal Electoral Nacional de 

fecha cinco de julio de 2021, tí el cual emana el derecho inscribible 
referido a la renuncia y nombrgifento del Secretario del Tribunal Electoral 
Nacional. ANEXO 3. \X‘\ 

4.  Dos (02) CD conteni el archivo electrónico del Estatuto conforme al 
Anexo 2 de la Res@f’m N” 0325-2019-JNE. 

O 
5. Dos (02) CD co?gniendo el archivo electrónico del Estatuto conforme al 

Anexo 2 de@‘@esolucién N* 0325-2019-JNE. 
o 

6. Una (Oiq*)asa por Aprobación y/o modificación de Estatutos por el importe 
de Qí/& 9.80. ANEXO 4. 

O 
7 ?co (05) tasas por Inscripción de Directivos del Comité Ejecutivo 

egional, por el importe de S/. 199.60 cada una. ANEXOS 5 al 9. 

Q/Ggf Una (01) tasa por Cambio de Simbolo por el importe de S/. 282.90. 
ANEXO 10. 

9. . Dos (02) CD conteniendo el archivo electrónico del Simbolo conforme al 
Anexo 4 de la Resolución N* 0325-2019-JNE. 

Se deja constancia que no se adjunta la tasa por Inscripción del Reglamento 
Electoral por no estar contemplada en el TUPA del JNE. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 
solicitadas por ser conforme a derecho 

Lima, 29 de ¡Wm 
[ .ol A 

Persónero Legal Titular 
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Sumilla: Sobre la conv ria para la sesión del 

Señor \O$ 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patrén. Vel 

Director Nacional del Registro de Or@%ciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones é 

S.D. \y. 

y ; 
“AVANZA PAls —PART@J DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por su onero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado — con NN con correo — electrónico 

— — ante Usted 

respetuosank%te se presenta y dice: 

17d rtículo 36, confiere al Comité Ejecutivo Nacional (en adelante CEN) 

la tad de aprobar la modificación total o parcial del Estatuto en caso de 

sidad imperiosa de reforma ante la proximidad de un proceso electoral o 

Yr cualquier circunstancia que haga peligrar la participación de la organización 

&Q_@ política en éste. Dichas normas señalan de manera textual lo siguiente: 

- 

N 
c,’el numeral 2 del articulo 28 del Estatuto concordado con el numeral 

e$ al 

Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 

(.) 
2.- Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto de la 

organización política. 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, 

el Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar la 

modificación total o parcial del estatuto de la 
organización política, cuando por razones de tiempo, 
costos, necesidad imperiosa de reforma ante la 
proximidad de las elecciones o por cualquier otra 

circunstancia que pudiera poner en peligro la 

participación en un proceso electoral a cargos de 

elección popular, se dificulte la convocatoria a un 

Congreso Nacional, debiendo en todo caso dar cuenta 

posteriormente a éste órgano partidario. Enfasis 

agregado. 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

17. Modificar el Estatuto de la Organización Política en 
ejercicio de la facultad conferida por el segundo 
párrafo del numeral segundo del artículo 28 del 

doc4 - Página 99 de 215



— Firmado digitalmente por: 
y ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
FIRMA —| Mtivo: Doy fé 
DIGITAL | Fecha: 31/07/2021 12:13:16-0500 

presente estatuto, con cargo a dar cuenta al Congreso 
Nacional. Enfasis agregado. 

Y— 

4.- Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del E to de la Organización 

Política, señalan textualmente lo siguiente Q‘o 

Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Na@sl solo podra adoptar 

acuerdos reunidos en sesion, paravt@ fecto se observaran las 

siguientes normas: Q 

. OQ— 
2- Podra llevarse a cakgSesiones válidas del Comité 

Ejecutivo NacionalNsin necesidad de convocatoria 

previa, cuando t&"circunstancias lo ameriten y se 

encuentren preyentes dos tercios de sus miembros y 

acepten ul memente celebrar la reunión. Estas 

sesiones goen la calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimg xb‘ podran realizarse sesiones en las que uno o 

mi iembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 
nera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 

6 ichas reuniones originen, 

N 
Que, alidad de miembros del CEN asistentes a la sesión, cuentan con 

manQa vigente inscrito en el ROP del JNE; que, se encuentran habilitados 

concurrir a la presente sesión once (11) miembros, que, 

secuentemente, los dos tercios de los miembros habilitados para concurrir a 

Q/C%a sesion es de ocho (8) miembros. 

<«< " j 
E — Lima, Wuuo de 2021. 

ó 

p.>AMENZA PAIS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Aldo io\Borrero Rojas 

Personero Legal Titular 
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UN Mul.i@an-apum&éfl&h Ley del Notariado certifier* rade! presente -Libro | denomind—. LLOLO.DE.ACTAS A 03" = 

— eu cada uno de los.c.a es po miccllo netari: a paley 7 
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SCAMARONE 

— = ———|es-reproducción exacta del documento que he 

i tenido a la vistz v con el qus he practicado 

— =2 |-minuciosa-confrontación encentrandelos idénticos en 

su contenido de lo qu\doy 13 9 JUL, 27 

[ ] il 

CERTIFICO: Que la presente copia fowsmuca\ — 

| 

aEN 
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JORGE €, 4 
bogado - 

— . AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTE’G@ON SOCIAL 
N SESION EXTRAORDINARIA DEL COMIT8§ ECUTIVO NACIONAL 

N 

diecinueve (19:00) horas, en el local sito, a Av. Faustino Sánchez Carrión N* 
— 601, del distrito de Jesús María, de la incia y departamento de Lima, bajo la 

presidencia del señor Aldo Fabrizio. &rrero Rojas y actuando como Secretario 
I el señor Favio Walter Castellar: áceres, elegidos por unanimidad por los 

miembros del Comité Ejecuti cional de Avanza País-Partido de Integración 
Social asistentes a la se € procedió a dejar expresa constancia de los 

| - siguientes hechos. OQ/ 

S En la ciudad de Lima, a los diecinueve día; nges de julio de 2021, siendo las 

= 1.- Que, mediante ReSbiución N* 458-2021-JNE, el Pleno del Jurado Nacional 
1 de EleccionesYYen adelante JNE), estableció actividades que las 

organizacio políticas con inscripción vigente en el Registro de 
i es Politicas (en adelante ROP) deben realizar, entre ellas la 

de los partidos políticos de revisar, actualizar y solicitar la 
Ón de su Reglamento Electoral y Estatuto, tomando en 

comeideración las disposiciones legales vigentes y lo establecido por la 
— Yéa'ma estatutaria inscrita en el Registro de Organizaciones Políticas, para 
| o llo, sus cuadros directivos deben estar vigentes e inscritos en la partida 

&~ respectiva; Que, las organizaciones políticas deberán presentar las 
_ é&— solicitudes de inscripción de la adecuación de su Estatuto y Reglamento 

< Electoral como máximo al 31 de julio de 2021; Que, la adecuación de las 
| SR organizaciones politicas se debe realizar en un solo acto, es decir, que se 

debe solicitar, en conjunto, la inscripción de su Estatuto y Reglamento 
| Electoral; y, que, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Il Politicas suspendera la partida electrónica de las organizaciones políticas 
| que no cumplan con la referida adecuación en el plazo señalado. 

N 2.- Que, estando próximo el vencimiento del plazo establecido en la Resolución 
— N* 458-2021-JNE para el cumplimiento de las obligaciones en ella 

establecidas, es necesario que los órganos competentes adopten los 
— acuerdos respectivos, así como otros de importancia para la organización 

politica, entre ellos el referido a la modificación del simbolo, ya que al estar 
—'.¡-“¡ el tren encerrado en un cuadrado cuyo fondo es de color azul, al ser marcado 

LA por los electores con un lapicero del mismo color, la marca no es fácilmente 
p perceptible corriéndose el riesgo de impugnación del voto. 

3.- Que, el numeral 2 del artículo 28 del Estatuto concordado con el numeral 17 
— de su artículo 36, confiere al Comité Ejecutivo Nacional (en adelante CEN) 

la facultad de aprobar la modificación total o parcial del Estatuto en caso de 
necesidad imperiosa de reforma ante la proximidad de un proceso electoral 

| 0 por cualquier circunstancia que haga peligrar la participación de la 
organización política en éste. Dichas normas señalan de manera textual lo 
siguiente: 

| 

Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 
| (..-) 
ye 2.- Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto de la 

organización politica 

Zn 
doca “PEGNEA03 de 215



Z Firmado digitalmente por: 
ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS 

FIRMA || Motivo: Doy fé 
5% DIGITAL | Fecha: 31/07/2021 10:15:45-0500 

r 
| E - 

Sin perjuicio de lo señalado en el pál precedente, el 

a Comité — Ejecutivo — Nacional rá aprobar la | 

| modificación total o Qarcise el estatuto de la 

| organización política, cuan lor razones de tiempo, == 

\ costos, necesidad imp a de reforma ante la 

proximidad de las el 

circunstancia que 

nes o por cualquier otra 

iera poner en peligro la 

lfl participación en Q roceso electoral a cargos de 

| elección popul. e dificulte la convocatoria a un 

Congreso Na al, debiendo en todo caso dar cuenta | 

posteriorm a éste órgano partidario. Énfasis 

F agregadooo 

Articulo, «6?: ATRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO 

NACI, ( 
D 

| á atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

| vV 
0_,017 Modificar el Estatuto de la Organización Política en — 

ejercicio de la facultad conferida por el segundo párrafo 

oo del numeral segundo del articulo 28 del presente - 

OY‘ estatuto, con cargo a dar cuenta al Congreso Nacional. 

L Qg, Enfasis agregado. 
— 

< 

| VQ,e 4.- Que, los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto de la Organización sal 

| Política, señalan textualmente lo siguiente: 

Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 

acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las 

siguientes normas: 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria 

previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se 

encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 

| acepten unánimemente celebrar la reunión. Esta 

| sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 

manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 

| dichas reuniones originen. 

| concurrir a la sesión es de ocho (8) miembroSdo d 

6.- Que, conforme a los numerales 2 J( 3 del articulo 35 Wet-Es 

sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza 

convocatoria previa, dada la necesidad de cumplir el 

mandato de la Resolución N* 458-2021-JNE, 
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\ JOHGE E. VELARDE 
A 

" N 
v 

física y/o virtual de más de los dos tercios, 8Y sus miembros, quienes 
aprueban por unanimidad la agenda a tratw la posterior suscripción del 
acta que la reunión origina. o) 

Seguidamente se procedió a desarrollar [a¥¥guiente Agenda: 

1. 
Partidario. Cumplimie el mandato de la Resolución N* 458-221-JNE. 

(@) 
El Señor Presider@z;uanifesté que la experiencia recogida en las Elecciones 
Generales 2021Vpermitió advertir que al estar el tren, símbolo de la 
organizacic’)n\ lítica, enmarcado en un cuadrado de color azul, al ser el 
lapicero a,@nzado por el órgano electoral para la emisión del voto del mismo 
color, Igywtencion del votante no era fácilmente perceptible, pudiendo ser 
mater9 de impugnación; que, asimismo, la Resolución N* 458-221-JNE, 
esáécíó el 31 de julio de 2021, como fecha límite para que las 

anizaciones políticas con inscripción vigente el ROP, cumplan con la 
bligación de revisar, actualizar y solicitar la inscripción de su Reglamento 

Electoral y Estatuto, tomando en consideración las disposiciones legales 
vigentes y lo establecido por la norma estatutaria inscrita en el ROP; que, la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas suspenderá la 
partida electrónica de las organizaciones políticas que no cumplan con la 
referida adecuación en el plazo señalado; 

Modificación del Simbol&&?‘t}dario. Modificación parcial o total del Estatuto 

En virtud de lo expuesto, el Señor Presidente solicitó al Comité Ejecutivo 
Nacional su pronunciamiento. 

Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 

1.1 - Modificar el simbolo de Avanza País Partido de Integración Social 
y consecuentemente el artículo 2 del Estatuto, que en su integridad 
queda redactado como sigue: 

Artículo 2.- De su Simbolo. 

El Simbolo partidario contiene la figura de un tren color azul sobre rieles 
color fucsia colocado de manera diagonal y debajo de ella las palabras 
“Avanza País”, todo ello sobre un fondo de color blanco según se 
detalla a continuación. 

AVANZA PAÍS 
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.Y 
1.2 Modificar el artículo 7 del EstatutOQQ que queda redactado como 

— sigue: 
o 

Artículo 7.- Son requisitos para\fi;-r afiliado: 

= 1. Presentar una solicit QQscrita en el formato aprobado por el JNE, i 

declarar bajo juram no pertenecer a ninguna otra organización 

política y su dispoSción a someterse a las normas del Estatuto y los 
reglamentos. I solicitud de afiliación deberá ser remitida en 
documento é?inal por ser requisito para su inscripción en el Registro 

= de Organiáéciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. — 

| 2. Acom, r copia simple del Documento Nacional de Identidad 

|- vig' FLos extranjeros facultados a participar en política conforme a 

1a ROMmatividad electoral, deberán presentar copia simple de su carnet 

< extranjería vigente y la constancia de inscripción en el registro 

NVrespectivo. 
Acreditar convicción e identidad con los fines y objetivos de la 

L organización política, probada a través de su participación como = 

‘ v simpatizante por espacio no menor a dos (02) años. | 

M e) 4. Serrecomendado por tres (03) afiliados activos del Comité Provincial — 
| Ke ". 
| Nel y/o Distrital y/o de Base de la organización política, según el lugar de 

< su residencia. | 

é\Q‘ 5. Llenar su ficha de afiliación con los requisitos establecidos en las | 

—< normas electorales. ; 

' Los requisitos señalados en los literales 3 y 4 no serán exigibles, en los 

| casos que la solicitud contenga la recomendación del Presidente o cuando 

! m la secretaría nacional de organización realice campañas de captación de | 

nuevos afiliados. 

L 1.3 Modificar el articulo 8 del Estatuto, cuyo tenor sera el siguiente: — 

iz Artículo 8.- La solicitud de afiliación seguirá el siguiente procedimiento: 

| 1. Será presentada ante la Secretaría Nacional de Organizac in, que\‘ 

— será la encargada de aprobar o desaprobar la solicitud a'fnva_qmº'i¿— 

en primera instancia I3 . * 

¡ = Z 
2. El Comité Ejecutivo Nacional resolverá en última « 

instancia sobre las solicitudes denegatorias de afiliacio 

| Artículo 11.- Pérdida de la condición de Afiliado y Procedimiento de 

| Desafiliación. PA s 
| . CERTIFICO: Que la copia fotostátic, el de ] 
i La condw!on.de afiliado Sefig/%’gfi@flf(cwn exacta del documento que he 

Fallecimiento. tenido a la vista y con el que practicado 
Renuncia escrita. i minuciosa qQnfrontación encentrándolos idénticos en 

Vacancia declarada conforne:alExtátuto eglafichtddl, 221 

ización Politica — — "; 
ORGE VELARDE SUSSONI l 

NOTARIO DE LIMA 

1.4 

a
R
P
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_ _ - 

SY S 
Los Personeros Legales son Qm%eten!es para tramitar en representación de la organfzac/é@t/ca, la inscripción de solicitudes 

'ab de desafiliacion por las causale. lecidas en la ley, el estatuto y los reglamentos de la orgamzac¡&o/ít¡ca. 

Modificar el artículo 15 QáEstatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 15.- Las fals son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las faltas grave, Uy graves son las expresamente tipificadas como tales en el Estétuto y las leves son aquellas no consideradas en ninguno de Qgidos casos anteriores. 

Los d@gfles competentes para resolver procesos disciplinarios no pod@ Intervenir en causas propias o cuando tengan la calidad de te@os en un proceso que deban conocer, debiendo el Comité cutivo Nacional designar a sus reemplazantes. 

La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina podrá disponer la suspensión de la condición de afiliado y/o dirigente, de quienes se encuentren incursos en un proceso disciplinario por la comisión de una falta grave o muy grave. La decisión es apelable ante el Comité Nacional Disciplinario. 

Modificar el artículo 17 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 17.- Son faltas muy graves: 

1. Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización 
política. 

2 Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electoral o guardar silencio sobre su comision. 
3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización 

política. 
4. Participar en campañas en contra de la organización política. 5. Plantear públicamente posiciones contrarias al ideario, fines y objetivos de la organización política. 
6. Abandonar la representación de la organización política luego de haber accedido a un cargo de elección popular como integrante de 

una fórmula o lista patrocinada por ésta. 
7. Expresar públicamente sus discrepancias con acuerdos o decisiones adoptadas por la organización política conforme a la 

normatividad electoral y el Estatuto. 
8. Dar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando cualquier medio de expresion y/o comunicación, que atenten y/o afecten a la organización politica, sus representantes o voceros. 
9. Acosar o faltar con hechos y/0 palabras graves a las mujeres, sean 

éstas afiliadas, Simpatizantes o candidatas invitadas. Conforme lo » establece el literal ¡ del articulo 9 de la Ley de Organizaciones 

) 
=4 
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Políticas, incorporado por la Prigtera Disposición Complementaria 
| Modificatoria de la Ley N* 3140, publicada el 07 de abril de 2021, 

el Comité Ejecutivo Nacior$Pdeberá establecer medidas internas 
adicionales para erradic, s precitadas conductas. 

O 
1.7 Modificar el artículo 2@&1 Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

| Artículo 25.- El Cq%b;t;so Nacional es el órgano máximo y deliberativo 
— de la organización política, está constituido por la Asamblea General 

del conjunto s miembros, que actúan por medio de representantes 
conforme resente Estatuto, sus acuerdos adoptados conforme a 
éste y g /Tnommatividad vigente, son de obligatorio cumplimiento por 
todos Q¥ afiliados y simpatizantes. 

- Y 
| 1.8 wflcar el articulo 26 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 
m N 

Q,O\'An/culo 26.- El Congreso Nacional estará conformado por los 
v siguientes miembros: 

L oO — 
Nel 1. El Presidente. 

— Q/O 2. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
| «Q‘ 3. Los Secretarios Generales Provinciales. 
| @Y\ 4. Los Secretarios Generales de los Comités Distritales que cuenten 7 

con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del 
último proceso electoral general. 

5. Los miembros de las comisiones permanentes. - 

El Congreso Nacional será presidido por el Presidente de la 
organización politica, quien puede delegar la presidencia en algún otro 
miembro del Comité Ejecutivo Nacional, si lo estima conveniente. En 

| caso de ausencia o impedimento del Presidente y de no haherse 
efectuado delegación, el Congreso Nacional elegirá a q 

| presidirlo. 

1.9 Modificar el artículo 27 del Estatuto, cuyo tenor será el sig:%n 

Articulo 27.- La convocatoria al Congreso Nacional la efect a 
Presidente de la organización política. Se contemplan sesiones de db:s"" 
tipos: Ordinarias y Extraordinarias. Se convoca a sesión Ordinaria cada 
cuatro años y a Sesión Extraordinaria cuando las circunstancias así lo 
ameriten. e A S " 

CERTIFICO: Que la presente copia fotostática 
Procede la convocatoria al CongrestNationstiando IS'solititelopore he 
lo menos el treinta por cie: [jx?á?g de los miembrosNábiles del Comitécticado 
Ejecutivo Nacional, en casd UE'dBr re .Q%gá%%íe%'rá de“panetgaficos en 
Presidente, cualquier miembro“88'% cientra leginmadójparan21 
convocarlo, i =“ 

| [ ALY 
| 1.10 Modificar el artículo 28 del Estatuto, cuyo tenor será“k éfé&‘é?figf,:‘f‘"’"‘ 

Artículo 28.- Es competenti; C 
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Aprobar o desaprobar el Informe 
Ejecutivo Nacional. 0\ 

Aprobar y/o ratificar las ésb?ificaciones del Estatuto de la 

organización política. 

Sin perjuicio de lo sefi 

eral que presenta el Comité 

0 en el párrafo precedente, el Comité 
Ejecutivo Nacional á aprobar la modificación total o parcial 
del estatuto de la@dxganizacion política, cuando por razones de 
emergencia, Iierqy?, costos, necesidad imperiosa de reforma ante 
la proximid. las elecciones o por cualquier otra circunstancia 
que pudl#poner en peligro la participación en un proceso 

elector: argos de elección popular, se dificulte la convocatoria 
a un<§¥ngreso Nacional, debiendo en todo caso dar cuenta 
posQriormente a éste órgano partidario. 

ir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 
\C?:n perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Comité 

‘.oO\’E/‘ecu{ivo Nacional podrá designar a sus miembros en caso de 
v renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusién, vacancia, 

inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de 
la persona nombrada. Los miembros designados ejercerán el 
cargo hasta que se complete el mandato de los integrantes 
reemplazados, debiéndose darse cuenta de ello al Congreso 

Nacional más próximo, para su ratificacion o el nombramiento de 
su reemplazante. 

Resolver los asuntos sobre los cuales la ley o el Estatuto le 
establezcan competencia. 

Elegir a los miembros del Tribunal Electoral Nacional y aprobar el 
Reglamento Electoral. 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Tribunal 

Electoral Nacional podrá aprobar la modificación total o parcial del 
Reglamento Electoral de la organización política, cuando por 

razones de emergencia, tiempo, costos, necesidad imperiosa de 

reforma ante la proximidad de las elecciones o por cualquier otra 

circunstancia que pudiera poner en peligro la participación en un 
proceso electoral a cargos de elección popular, se dificulte la 

convocatoria a un Congreso Nacional, debiendo en todo caso dar 

cuenta posteriormente a éste órgano partidario. 

El Reglamento Electoral entra en vigencia a partir de su 

inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas y no 
pueden ser modificadas desde los treinta (30) días anteriores a la 
fecha límite para la convocatoria a elecciones internas hasta su 
conclusión. 
Declarar la disolución de la organización política conforme a la ley 

y el Estatuto. 

Las demás que no estén expresamente señaladas en el presente 
Estatuto como de competencia de algún órgano partidario, 

facultad que ejercerá en su condición de órgano máximo de la 

organización política. 

1.11 Modificar el artículo 30 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 
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| Artículo 30.- QUORUM: S 
| El quórum en primera canvoc(&ga será de la mitad más uno de los 

i miembros hábiles del Con o Nacional. En segunda convocatoria, 

\ bastara la presencia de uier número de miembros habiles. 

Los acuerdos se adopli on el voto favorable de la mayoría simple de 

los asistentes al Co 'so Nacional, En caso de empate, el Presidente 

| tiene voto dirimee_ y 

Los integra odel Congreso Nacional podrán hacerse representar por 

f cualquie embro de dicho órgano, otorgando para ello un poder 

| simpl que deberá ser registrado ante el Secretario Nacional de 

r qu;&ación hasta antes del inicio de la respectiva sesión. 

é?? Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar un formato para facilitar el 

| O i 
i 5 

O otorgamiento de facultades de representación. El apoderado ejercerá 

ÓY la representación según su leal saber y entender, salvo indicación 
9 

é 

=2 v expresa, detallada y por escrito de la posición a sostener y el sentido 

QO de la votación respecto a un determinado tema. 

— * 
| Q/O 112 Modificar el articulo 31 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

& 
y 

QÍÍ, Artículo 31.- El Comité Ejecutivo Nacional, es el órgano colegiado de 

carácter ejecutivo, cuyos miembras son elegidos por el Congreso 

I+ Nacional, tiene las facultades de gestión necesarias para la 

‘ administración de la organización politica. 

1.13 Modificar el articulo 33 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

| 

\ - Artículo 33.- SESIONES Y ACUERDOS.- 

| El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá en sesión ordinaria por lo 

i+ menos dos (02) veces al año y en sesión extraordinaria cuando-10=... 

\ convoque el Presidente de la Organización Política. 
g3, 

El Secretario General Nacional, podrá convocar al Comi é—'?E/' 

| Nacional, cuando el Presidente le delegue expresamente: 

el encargo. 

Procede la convocatoria al Comité Ejecutivo Nacional 

soliciten por lo menos el treinta por ciento (30%) de sus mié 

hábiles. En caso de denegatoria o renuencia de parte de quien deba 

convocarlo, cualquier miembro de éste se encuentra legitimado para 

hacerlo 

CERTÍFICO: B ece — í 
114 Modificar el articulo bé.del Estatuto, cuyodehonsera el ENEN 

tanide a la vista y con ha el _que he É 

| Artículo 36.- ATRIBUCIONES-OROCOMITEEJECUTIVONAGIÓ, '._ÍL¡ 
Son atribuciones del Cóomito Ej q¡tivo—Nac¡ aliioy té. 

30 JUL. 2021 

L 1 / JORGE VELARDE SUSSONI 
NOTARIO 9E LIMA 

e
 
0
 

ñor …—.f 
——=—4/ 

T
e
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l ado - 

" () N 
, Q\/ — 

1.. Evaluar y definir la organización, ©?erna de la Organización 
Política. S | 

2. Serinformado anualmente sot(&* a admision de nuevos afiliados = 
cuyas solicitudes hayan si@?‘aprobadas conforme al presente 

— Estatuto. 
| 3. Pronunciarse en L'¡Itlm%gef¡nmva instancia sobre las solicitudes 
— denegatorias de afl n 

4. Aceptarla renunc¡q%e los miembros de los distintos órganos de 

la Ofgani??Po!í!/ca. La renuncia de los afiliados a la 
| organizació itica y las Afiliaciones Indebidas se rigen por lo 

dispuesto r los artículos 18-A y 18-B de la Ley de | 
L Organizggibnes Politicas, respectivamente. — 
i 5. Apro, la modificación del domicilio legal, correos electrónicos, 
— teléipros y página web de la Organización Política. - 

6. obar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, 
' < ermanentes o transitorios, designando o removiendo a quienes 
| - ‘§V deban ocupar los cargos. 
| - Designar para cada proceso electoral una comisión evaluadora de | 
— OY_ candidatos, integrado por tres de sus miembros. 1 

Y_Q 6. Formular y someter a aprobación del Congreso Nacional, el 
m Q/O Informe General de la Organización Política 5 

&Q— 9. Aprobar los Reglamentos, Directivas y demás herramientas de | 
Q,e gestión de la Organización Política que presenten los órganos de 

la organización política sobre temas de su competencia. il 
10. Resolver los conflictos de competencia entre los órganos de la | 

— organización política. e 
11. Aprobar reconocimientos y estímulos a miembros destacados de | 

— la Organización Politica y otras personalidades de la ciudadanía. — 
12. Aprobar la fusión y/o integración de la Organización Politica con 

otros partidos y/o movimientos regionales inscritos. 
| 13. Aprobar la conformación de Alianzas Electorales. 

14. Proponer modificaciones del Estatuto al Congreso Nacional. 
15. Aprobar los balances y estados financieros de la Organización sc 

| Política. 
+ 16. Aprobar la modificación de la denominación, el simbolo, así como | 

‘ la consiguiente modificacion estatutaria que ello origine. | 
“ 17. Modificar el Estatuto de la Organización Política en ejercicio de la | 
- facultad conferida por el segundo párrafo del numeral segundo del 
n articulo 28 del presente estatuto, con cargo a dar cuenta al más 

L N próximo Congreso Nacional. | 
18. Ejercer la facultad consagrada en el numeral 3 del articulo 28 del 

— presente Estatuto, con cargo a dar cuenta al más próximo 
| Congreso Nacional. 
= 19. Adoptar todas las medidas y acciones inmediatas y urgentes, 

| . necesarias para cautelar los intereses y los derechos de la 
r ' Organización Politica. 
| I 20. Adoptar cualquier decisión urgente, que se requiera para la -| 
| . participación de la organización política en un proceso electoral. 

En tal sentido, además de modificaciones totales o parciales del “ 
Estatuto, podrán aprobar y/o modificar toda clase de reglamentos 

lo 
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de los órganos panidari%&ebiendo dar cuenta de ello al 
Congreso Nacional más aóximo. 

21, Otras atribuciones quxº%orrespondan por delegación o facultad 
E permitida por ley, ekSStatuto y los Reglamentos o acuerdos del 

Congreso Nacioi 

o - 
1.15 Modificar el ani@& 39 del Estatuto, cuyo tenor sera el siguiente: 

Articulo 39.-‘4\$AIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene 
| las siguieg_,@s atribuciones: 

T= ébresenrar a la Organización Política. Sus declaraciones 
Q/Ybúblicas reflejan la posición de la Organización Política, siempre 

QY que éstas respeten las competencias asignadas por ley y/o el 
&0 Estatuto a otros órganos partidarios. 

ox 2.- Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el 

\} Comité Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de 

%O Base y en general toda reunión o acto de la Organización Política. 
v 3.- Designar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. 

— ºo 4.- Coordinar y supervisar el trabajo intemo de la Organización 
N Política. 

| Q,e 5.- Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y 
é&_ _ Tesoreros Descentralizados. 

< 6.- Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización 
— Política y establecer sus facultades. 

7.- Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de 

candidatos al Congreso de la República, Consejos Regionales, 

Concejos Municipales y Parlamento Andino, en cada lista que 
i postule por la Organización Politica y precisar el orden de éstos 
\‘, _ en las mismas. Designar al candidato a vicegobernador regional 
| en caso de no existir prohibición legal. 
‘ 8.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o /n_!(-¡*grac_lpn 

con otras organizaciones políticas inscritas. o a 
9.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la conf 

Alianzas Electorales con otras organizaciones pol| 

H — 10.- Coordinar con los demás miembros del Comité Ejge 
| sus funciones ejecutivas y supervisarlas. lé' 

11.- Crear o desactivar comités de trabajo requeridaS:: 
funcionamiento de la Organización Política; nombragy, 

aceptar la renuncia de sus integrantes y desi 
= reemplazantes. 

‘ 12.- Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo 
| Nacional, por escrito, todas las facultades o atribuciones que le 

| ;g;;gp;ggísgjg¿eg¿º%g[g;msg…a ISO R iomátia 
| 13- Proponer al Contrese Nacionel,la eispiieión de Ta Organizatade 
| Política. minuciosa coh idéntices en 

14.- Nombrar, acredi‘aquqe{fi&@@‘jfiw 
15.- Designar y/o remover a los 

8,de la 0 
\ apo %r; ; 
apiz acit titica-ante toda-ctase-- representar legajmente a la Or 

JORGE VELARDE SUSSONI 
NOTARIO DE LIMA 
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16.- 

17.- 

18.- 

S 
de autoridades judiciales, adminisrra{iug ? policiales, municipales, 

regionales, ministeriales, del Mini, 10 Público, Sunat, Jurado 

Nacional de Elecciones, ONPI{-} ENIEC y otras entidades 

estatales, con las más am, facultades. Igualmente con 
facultades de representaci nte Centros de Conciliación, con 
facultades expresas par: ciliar, decidir el inicio, continuación, 

abandono y transacció procesos judiciales. 
Disponer la particingión de invitados en las sesiones del 
Congreso Nacion omité Ejecutivo Nacional y en los Comités 
Provinciales, Dieyrtales y de Base. 
Recomendardafiliación de ciudadanos conforme a lo establecido 
en el últi árrafo del artículo 7 del Estatuto de la Organización 
Polltic%)((, 
Otor y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras 

Pybdlas, así como cualquier otro documento o instrumento, 

0 0 privado, relacionado a la marcha institucional de la 
oxg%an¡zacrón Política 

Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos 

contemplados en los artículos 29 y 30 de la Ley de 

Organizaciones Politicas. 
Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 
trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que 

labore o preste un servicio a la Organización Política, 
estableciendo los derechos y obligaciones asumidos. 
Otras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo 
Nacional, la ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totalidad de sus 
atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno 
0 más apoderados que éste designe. 

19- 
v. 

O 
) 

o 20- 
Q{o 

« 

S 
21.- 

146 Modificar el articulo 41 del Estatuto, cuyo tenor sera el siguiente: 

Artículo 41.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL: Son atribuciones del Secretario General Nacional: 

1- Ejercer las funciones de representación institucional. Sus 
declaraciones públicas reflejan la posición de la Organización 

Política, siempre que éstas respeten las competencias asignadas 

por ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 

Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá 
otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras 
Públicas, así como cualquier otro documento o instrumento, 
público o privado, relacionado a la marcha institucional de la 

Organización Política. 

Cuidar que la contabilidad se encuentre al día, recibiendo 

informes, inspeccionando libros, documentos y operaciones, en 

coordinación con la Tesorería. 
Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá 

contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 

Z Y 
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trabajadores, asesores, consu@gfis o cualquier persona que 
1 labore o preste un servi la Organización Política, 

estableciendo los derecho bligaciones asumidos. 
5.- Cumplir y hacer cumplir, statuto, los acuerdos del Congreso — 

Nacional y del Comité £N8cutivo Nacional. ! 
P— 6.- Ejercer cualquier función o encargo que le delegue — 
— expresamente y escrito el Presidente de la Organización 

Política. _ 
| 7.- Las demás e sean delegadas o conferidas por los órganos | 

de la Or ación Política conforme a la Ley y el Estatuto. | 

1497 Modifica&á¡artículo 44 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

nales, son elegidos por el Congreso Nacional por un período de 

Artí á/ 44.- PERIODO: Los Secretarios y/o Subsecretarios | 

Gugtro (04) años, pudiendo ser reelegidos. | 

E— v_crgQa Modificar el artículo 57 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: — 

I QO Artículo 57.- EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL = 
- OY' El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la 

Qfo Organización Politica, tiene carácter permanente y goza de autonomía — 
4 N respecto de los demás órganos internos. ; 

— Salvo en los casos expresamente establecidos por ley, tendrá a su 
‘ cargo la organización de los procesos electorales internos y de resolver 

las controversias que se presenten aplicando la Constitución Política 
del Perú, las Leyes Electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 
En estos casos, las decisiones de los órganos electorales 
descentralizados, que se denominarán Organos Electorales 

| Unipersonales y/o Tribunales Electorales Especiales, pueden ser 
! apeladas ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último = 

puede ser recurrido ante el Jurado Nacional de Elecciones 

1.19 Modificar el artículo 58 del Estatuto, cuyo tenor será el 5¡9 É 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
NACIONAL. 

Es competencia del Tribunal Electoral Nacional: 

1. Convocar a todo tipo de procesos de democracia interna, cuya 
competencia no esté establecida por ley a los organismos del 

Sistema Electoral. a OORE 
2. En los procesos ele nfrilñá' IntérhosQue sa competenciar podnénstática : 

3 dirigir todas las etgpas VUMQWQgraVna' teletibrándesdeo saue e £ 
| preparación y convocatoria haster la! iocfa’nfa’b’ic’;fi' rréga áé_'é“'“º“ 
| credenciales a los | adidafós”” ook en[ 

presupuesto, su ejec?crfln‘}?%%‘flmclon‘fi '0 JUL, 2024 

I wflveuuus SussonMI 
TARIC DE LIMA 
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= 3. En los procesos electorales Intef@} de su competencia, podrá - » aprobar el cronograma elector: itir directivas y/o resoluciones | que regulen los procesos torales y resolver en segunda | — instancia sobre inscripcioneF tachas, impugnaciones o cualquier otro asunto de indole Qéz-!ora/, en el marco de un proceso eleccionario. QO 
4. En los procesos el@bra/es internos de su competencia, podrá declarar en seg¿?fda instancia la nulidad de los procesos - electorales. — 
5. Enlos pracéas electorales internos de su competencia, llevar a cabo el puto de los procesos electorales y proclamar los resulta, oficiales 
6. Ejer la facultad conferida en el artículo 71 del presente — = to. 
7A olver las consultas internas referidas a los procesos - c)Óelecc¡onar¡os de su competencia. 
Y Crear Órganos Electorales — Unipersonales y/o  Tribunales —| 

p 
O Electorales Especiales, como órganos temporales para un 

9 
, 

| J temporales administrarán justicia en primera instancia en materia p — Qg/ electoral, cuando el Tribunal Electoral Nacional deba actuar en 

.. Las demás que le otorgue la ley, el Estatuto y el Reglamento - ¡ Electoral, 

1.20 Modificar el artículo 59 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 
| Artículo 59.- CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL } NACIONAL. 

El Tribunal Electoral Nacional está conformado por tres (03) miembros — titulares y tres (03) suplentes, siendo su conformación la siguiente: 

| 

Presidente. 
Vicepresidente. 
Secretario 

| Primer miembro suplente 
Segundo miembro suplente 
Tercer miembro suplente. C

E
E
 

Los miembros serán elegidos por el Congreso Nacional entre los | l' afiliados que gocen de sólida reputación y reconocida solvencia moral. _ 
Los integrantes del Tribunal Electoral Nacional están impedidos de — Postular en las elecciones internas y en las elecciones primarias 

| 

" El mandato de los miembros del Tribunal Electoral Nacional es de ! | S cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. 
| 

1.21 Modificar el artículo 60 del Estatuto, Cuyo tenor será el siguiente: | 
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Articulo 60.- SUPLENCIA DE LOSzX&EMBROS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL NACIONAL. > 

O 
Los miembros suplentes s yen a los titulares en casos de E 

| fallecimiento, renuncia, ing®acidad, impedimento o renuencia a 
cumplir con la función ::-&Qnendada Esta disposición es aplicable al 

Tribunal Electoral Nac 1, los Tribunales Electorales Especiales y a 
los Órganos Elecfora@s Unipersonales en lo que resulte aplicable. 

ibilidad material para completar el número de sus 
a participación de los miembros suplentes o ante la = 

e éstos, el Tribunal Electoral Nacional podrá designar a 
filiado, bastando para ello el voto de la mayoría simple de 

bros, debiendo dar cuenta de ello al más próximo Congreso 
nal, el que se pronunciará por la ratificación o el nombramiento 

| q} (los) reemplazante (s) 

Y_& Modificar el artículo 65 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

i Y“ºo Articulo 65.- DESIGNACION DEL TESORERO = 

— S —| 
&Qg/ Los Tesoreros Titular, Suplente y Descentralizados serén designados | 

D y/o removidos por el Presidente de la Organización Política. El mandato — 

2 de estos es de cuatro (04) años, pudiendo ser designados nuevamente. 

| 

| 
W Los Tesoreros Descentralizados son designados para la recepción y el 
— gasto de los fondos partidarios en un ámbito geográfico determinado o 

‘_ para efectos de una campaña electoral específica. 

| 
| 
| 

| 

| 
| 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la designación 
podrá ser efectuada por un apoderado con facultades sufit c¡ent¡go 
el Comité Ejecutivo Nacional, indistintamente. r a 

1.23 Modificar el articulo 69 del Estatuto, cuyo tenor será el/sig 

Artículo 69.- DEMOCRACIA INTERNA 

Constitución Política del Perú, las Leyes Electorales, los Reglamentos 
| aprobados por el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional 
i de Procesos Electorales, el Registro Nacional de Identificación y 
E Estado Civil, el Estatuto y € 

VEGO S EREA }/‘W’&ufi(fiufi presente conia fotostática 
es o 12 de a! 

Las normas electorales ¡nla(/aá,)s ;Á&%%"qñ'% n;º.'la g" f 'b% Sue he 
inscripción en el Registro de Qrganizaciones £ ticas,, ,np'pue em S ('é:“e'; ) 
modificadas desde treinta (30 sias.anteriores g Ja W@ limite para la L 
convocatoria a eleccione$ internas hasta su onclusi 30 JUL 2021 

j 
VELARDE SUSSONI Í 

OTARIO DE LIMA 
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“ e 

La Organización Política garantiza la p/ur&ad de instancias y el 
respeto al debido proceso electoral. N 

) 
Constituyen procesos de democraci@ema' 

1. Las Elecciones Primarias. < 
2. Las Elecciones /nrernasá Candidatos a Consejeros Regionales, 

Regidores Munic¡pals. y Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino., 

3. Las Elecciones Qternas de Autoridades Nacionales de la 
ica 

Internas de Autoridades Provinciales y Distritales 
de la OrgaRzación Política. 

5. Las E iones Internas de Delegados ante los Congresos 

Ele ios en los que se elegiran a los candidatos a cargos de 
'Ón popular, que se regulan conforme al Reglamento Electoral. 

icar el artículo 70 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 70.- ELECCIONES PRIMARIAS. 

Las elecciones primarias determinan las candidaturas y su orden en la 
lista correspondiente, se desarrollan conforme al calendario electoral 
fijado por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Están sujetas a elecciones primarias las candidaturas a los siguientes 
cargos: 

Presidente de la República. 
Representantes al Congreso de la República. 
Gobernadores regionales. 
Alcaldes provinciales y distritales O

N
 

Modificar el artículo 71 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente 

Articulo 71.- ELECCIONES INTERNAS DE CANDIDATOS A 
VICEGOBERNADORES Y CONSEJEROS REGIONALES, 
REGIDORES MUNICIPALES Y REPRESENTANTES PERUANOS 
ANTE EL PARLAMENTO ANDINO. 

Para ser candidato a Vicegobernador y Consejero Regional, Regidor 

Municipal y Representante Peruano ante el Parlamento Andino, se 

requiere cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución, las 

leyes electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral, no siendo 

requisito indispensable estar afiliado a la Organización Política. 

La Organización Política elegirá a sus candidatos a través de 
delegados elegidos por los órganos partidarios conforme al Estatuto y 
al Reglamento Electoral. 

7 
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Sa , Sin perjuicio de lo señalado en el@rafo precedente, el Tribunal i Electoral Nacional podrá cuando /;Qs[/me conveniente, elegir alguna otra modalidad de elección entr establecidas en el artículo 27 de = la Ley de Organizaciones Pol@s. 

El Tribunal Electoral Naci “I\tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los pi os electorales regulados en el presente artículo, para tal ;E 0, emitirá las normas internas a través de Directivas y/o Ressdiciones requeridas, con arreglo al Estatuto y al Reglamento E/%t?'ral. 

) 
1.26 Modificarg%rticulo 72 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artic Y~72.— ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES — r NA ALES DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA. O 
\q:és Autoridades Nacionales de la Organización Política serán elegidas 

o\’por el Congreso Nacional. El Tribunal Electoral Nacional tiene a su 
¡?f'º cargo la realización de todas las etapas de los procesos electorales . [ (@] regulados en el presente artículo, para tal efecto, emitirá las normas 

internas a través de Directivas y/o Resoluciones requeridas, con arreglo 
al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

= 

© El Presidente del Tribunal Electoral Nacional suscribe el aviso de convocatoria, el que deberá ser publicado con no menos de 60 días de E anticipación al vencimiento de los respectivos mandatos. 

1.27 Modificar el artículo 73 del Estatuto, cuyo tenor será el siguien_;to'g.;:.‘: 

Articulo 73.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTO| 
PROVINCIALES Y DISTRITALES DE LA ORGANIZACIÓN 

a
s
 

DAGES R 

. A Las Autoridades Provinciales y Distritales son elegidas medial ;-/ | universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliaú | respectiva jurisdicción 4 

R
4
 

. 

| El Tribunal Electoral Nacional tiene..a.su-cargo la realización detodas — l las etapas de los procesos elebtórálés: fegulados:ennal presenterostárica articulo, para tal efecto, emitira?lasuráfmas internas aotravésideque he Directivas y/o Resoluciones redfitenidas? cónarreglo ral Estatuto y eficticado Reglamento Electoral. " u:::‘c:si;rn ¡ ontaci NCcontrásido:» idénticos en 5u Contenido de g 

1.28 Modificar el artículo 74 del Estatuto, cuyo tenpe: 

Artículo 74.- En caso de producirse el venci ’&7 | algún órgano partidario habiento"sitio 256 
General, Regional, Municipal, Parlamento Andino, Complementario, Extraordinario o de cualquier otra naturaleza, el proceso de elecciones internas se prorroga hasta la conclusión del mismo, quedando el 
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| mandato — automáticamente proregado, sin necesidad de — 
pronunciamiento de órgano pa rio  alguno. Los dirigentes 

s que hagan abandono de sus 
s nacionales, provinciales o disi 

cargos, incurren en falta grave, siendo pasibles de ser — sancionados con exclusión 0 mediar causa razonable. 

- , S Bsitera 1.29 Modificar el artículo 7$de| Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 75.- ?E/TOS PARA SER CANDIDATO A CARGOS — DIRECTIVOS R&TA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 
(@) — — Quienes &%/en a los cargos directivos de la Organización Política 

if’ — deben@s ar en pleno goce de su capacidad civil, cumplir con las ; dispésttiones establecidas en el Estatuto y el Reglamento Electoral y = 
r)e@aber sido sancionado con medida disciplinaria. Il 

| Y Para postular a cargos directivos de alcance nacional se requiere tener — — 1 
QO la condición de afiliado por más de cuatro años y de dos años _1 — Q,O?. tratándose de cargos directivos de alcance provincial y/o distrital. ' 

Q-. 

| ÍQ/Q& El Presidente de la Organización Politica podrá exonerar del requisito S de antigiedad para la postulación a cargos nacionales, provinciales o I 
distritales, igual facultad tendrá el Secretario Nacional de Organización 2 
en los dos últimos supuestos. 

1.30 Modificar el artículo 76 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 76.- VACANCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS. —1 Se produce la vacancia de los cargos directivos en los siguientes 
supuestos: 

_ Muerte. 
Renuncia. 
Incapacidad Permanente 
Condena a pena privativa de la libertad. 
Sanción Disciplinaria de Exclusión conforme al Estatuto yo el — o Reglamento de Etica y Disciplina. 

— 6. — Inasistencia a tres (03) sesiones consecutivas o alternadas en un 1l 
periodo de un año. 

- 7. Cambio de domicilio y/o traslado fuera de la Jurisdiccion de los | órganos descentralizados de la Organización Politica. ” ————— 8. Lasdemás que establezcan el Estatuto y los Reglamentos. 

I
R
N
 

1.31 Modificar el artículo 77 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

‘f* Articulo 77.- La elección de candidatos a Consejeros Regionales, —| Regidores, Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino y | Autoridades Nacionales, Provinciales y Distritales de la Organización —| — 
) 

— — 
Es 
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, — P 

Politica, se realizara bajo la fóri S de lista completa, cerrada y bloqueada respetando las cuota: ablecidas por ley. 

s Y . 1.32 Modificar el articulo 78 deol@atuto‘ cuyo tenor será el siguiente: — 

Artículo 78.- CUOTAS áECTORALES Y ALTERNANCIA. 
En las listas de candiq?oa para cargos de dirección de la Organización 
Política, así conQWara cargos de elección popular, el número de 
mujeres y ho no puede ser inferior al cincuenta por ciento (50%) — del total de idatos. 

v. 

Las Iist@Qfie candidatos deberan cumplir con los requisitos de paridad, — alte cia y cuotas electorales, que para cada caso, establezcan las 
l@ electorales. 

N% 
;&Modificar el Título V del Estatuto, Cuyo tenor será el siguiente: 

O Tífruov 
DE LA ALIANZA, FUSIÓN Y/O INTEGRACIÓN DE LA — ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

1.34 Modificar el artículo 80 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 80.- A propuesta del Presidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar la fusión y/o integración con otras organizaciones políticas debidamente inscritas, de acuerdo a los alcances del artículo 16 de la Ley de Organizaciones Politicas vigente. 

1.35 Modificar el artículo 83 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

son: 
! 

1.. El financiamiento público directo que se obtenga c 1 

tando- 
or1 - 

fotostática 2 
4 > que he 

tenido a la 3 y con el practicado 
adaléntices en 

TE uc 202 

a) Lascuotas y con(riqzuuínaasm efectivo.o em espevieid 
aportante como persona:siitatuñal ¡cou 
extranjera sin fines de lucro, incluido elLu 
título gratuito, que no superen Nas ti 
unidades impositidas tributarias laly/año, 
deben constar en el. 2_Co, E 
encuentra incluidos en los conceptos seña/a/dos, las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben abonar mensual o 

| 
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_ 
anualmente los afiliados fi%rgani acion Politica, la misma 

que será fijada por el @té Ejecutivo Nacional. 

Los ingresos ob, &os por la realización de actividades 
proselitistas, venientes de aportes en efectivo 
debidam ancarizados o de contribuciones que 
permitan bgfiificar a los aportantes y el monto del aporte 

con lo mprobantes correspondientes, hasta cien (100) 

unid: impositivas tributarias por actividad. Los 
integantes de la Dirección de Tesorería de la organización 

itica deben informar de las actividades que realicen sus 

Vorganos ejecutivos a la Oficina Nacional de Procesos 
QQ/ Electorales (ONPE) en un plazo no menor de siete dias 

calendario previos a la realización del evento para efectuar 

la supervisión respectiva. La organización política identifica 

a los aportantes de las actividades proselitistas y remite la 

relación a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE). 

b) 

C) Los rendimientos producto de su propio patrimonio y de los 
bienes que tienen en posesión, así como los ingresos por los 

servicios que brinda la organización política a la ciudadanía 
y por los cuales cobra una contraprestación. 

d) Loscréditos financieros que concierten. 

e) Loslegados. 

Todo aporte privado en dinero, que supere el veinticinco por 

ciento (25%) de una unidad impositiva tributaria (UIT), se realizará 
a través de entidades del sistema financiero. 

Los aportes privados en especie y los que no superen el 
veinticinco por ciento (25%) de una unidad impositiva tributaria 

(UIT) se efectúan mediante recibo de aportación, que contiene la 
valorización del aporte y las firmas del aportante y el tesorero o 

tesorero descentralizado de la organización política o el 

responsable de campaña, según corresponda. 

La entidad bancaria debe identificar adecuadamente a todo aquel 
que efectúe depósitos, aportes, retiros y transferencias de la 

cuenta de una organización política. 

Los ingresos de cualquiera de las fuentes establecidas en el 
presente artículo se registran en los libros contables de la 

organización política. 

Los aportes para candidaturas distintas a la presidencial y el 
aporte inicial y actividad económico-financiera de las alianzas 

electorales, se rigen por lo dispuesto por los artículos 30-A y 30- 
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|- B de la Ley de Organízac¡oneñ?b/ír¡cas y las demás normas 
vigentes que les sean apl¡cab/vé sa 

1.36 Modificar el artículo 84 del Efi:to. cuyo tenor será el siguiente: = 

I Artículo 84.- Consfituyen@ente de financiamiento prohibidas, las | provenientes de: 
Y. 

a) Cualquieren &d de derecho público o empresa de propiedad del 
Estado o articipacion de este. 

| b) — Confesiages religiosas de cualquier denominación. 
[ c) Pers jurídicas con fines de lucro, nacionales o extranjeras. ‘ d) Pe as jurídicas nacionales sin fines de lucro. 

e) onas naturales o jurídicas extranjeras sin fines de lucro, 
< Xcepto cuando los aportes estén exclusivamente destinados a la 

é)\f formación, capacitacion e investigación. — 
Y. 

Personas naturales condenadas con sentencia consentida o 
o ejecutoriada, o con mandato de prisión preventiva vigente por — = | Q delitos contra la administración pública, tráfico ilícito de drogas, | Q?" minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, lavado de activos, = r Qg/ terrorismo o crimen organizado. La prohibición se extiende hasta -* i é\ diez (10) años después de cumplida la condena. 

— Los responsables de la administración de los fondos partidarios 
deberán considerar, que conforme al artículo 31 de la Ley de 
Organizaciones Politica, el Poder Judicial, bajo responsabilidad, | debe poner a disposición de las organizaciones políticas, de la — — | Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y de las L entidades del sistema financiero, un portal digital oficial que 
contenga la información de las personas a las que se refiere este | literal, siendo su obligación la verificación respectiva. 

It Así mismo y conforme a la norma citada precedentemente, a’s 
entidades del sistema financiero no deben admitir los depc wfi‘z{:}ifi’ 

transferencia o depósito, se exonera de responsabilidad”. 
organización política que lo recibe. No es de responsabilidé 
la organización política la recepción de aportes de persó a e naturales que no estén identificadas en dicho portal digital oficial:*="": 

9) Fuentes anónimas o de cuyo origen se desconozca. Las 
organizaciones políticas no ptedar regib I8P 

minuciosa contr: 
1.37 Modificar el artículo 85 del Es! atmmrcuywtemrj 

Artículo 85.- Administración del/os fondos de la O 
| 

j { 
| JOR(LE_ ELARDE SUSSOMI ' | 
! 

{ UJARIO BE LIMA 
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JORGE E.%K 

- & - 
| La recepción y el gasto de los fondos Qé)'!ídarios son competencia y I_* responsabilidad exclusiva de |a orería. A tales efectos, la | | Organización Política está obligade y abrir las cuentas necesarias en 

el sistema financiero nac¡ona%&responsab//¡ded de la Tesorería. La 
Oficina Nacional de Procesos@lectorales (ONPE) tiene acceso a las — M cuentas para que ejerza nción supervisora en el marco de sus 
competencias. El ac a dichas cuentas está autorizado 
exclusivamente a la Tesprería. 

Integran la Direcptgr! de Tesorería los Tesoreros Titular, Suplente ylos — 
Tesoreros Des| tralizados, los son designados conforme al Estatuto. 

El mangj YZie los Fondos, aperturas de cuentas bancarias, — L transfe@ las y los títulos valores aceptados por la organización ‘ po/iqeé Tequieren la firma conjunta de: 

> El Tesorero Titular y el Apoderado de la Organización Política; o = — -- El Tesorero Suplente y el Apoderado de la Organización Política; v o —| e QO 3.- El Tesorero Titular y el Tesorero Suplente; | | o?' 4.- Un Tesorero Descentralizado y un Apoderado con facultades | | «Q@ suficientes de la Organización Política. — 

1.38 Modificar el artículo 86 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: — 

Artículo 86.- Régimen tributario “ El régimen tributario aplicable a las organizaciones políticas es el que | la ley establece para las asociaciones. No obstante ello, conforme al 
artículo 33 de la Ley de Organizaciones Políticas, quedan exceptuados — del pago de los impuestos directos 

— 1.39 Modificar el artículo 87 del Estatuto, cuyo tenor será el siguiente: 

Artículo 87.- Verificación y control 

| v T La Organización Politica deberá contar con un sistema de control interno que garantice la adecuada utilización y contabilización de | | todos los actos y documentos de los que deriven derechos y —| obligaciones de contenido económico, de acuerdo a la Ley de 
Organizaciones Políticas y conforme a los estatutos y normas 1| = internas de la organización. 

| a 2. La verificación y el control externos de la actividad económico- F financiera de las organizaciones políticas corresponden a la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 

3. LaOrganización Políticas, bajo responsabilidad de la Dirección de ! Tesorería, presentará ante ONFE, en el plazo de seis (6) meses 
contados a partir del cierre del ejercicio anual, un informe de la == actividad económico-financiera de los aportes, ingresos y gastos, | = en el que se identifique a los aportantes y el monto de sus aportes, E De s de acuerdo a lo previsto en la presente ley y el reglamento 

| 
= 

\ 

c 
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' X _ N 
respectivo que emita eb@gecitado organismo del Sistema 
Electoral. N 

4. Conforme al articulo 6 la Ley de Organizaciones Politicas, la 
ONFE, dentro del | 0 de seis (6) meses contados desde la - recepción de los, rmes señalados en el numeral precedente, 
se pronuncia, responsabilidad, sobre el cumplimiento de las Es 
oblígac¡oneWncieras y contables dispuestas y, de ser el caso, 
dispone eR#icio del procedimiento administrativo sancionador 
prev¡st%ºn la ley antes señalada. Vencido dicho plazo, no | procge a imposición de sanción alguna. 

O 
5. %rganizacián Políticas y los candidatos o sus responsables de 

ampaiia, según corresponda, presentan en dos (2) entregas — 
\)o obligatorias, la información financiera de los aportes, ingresos 

\0(\ recibidos y gastos efectuados durante una campaña electoral. 
v 

an G_,o Conforme al artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la 
v ONPE establecerá los plazos de presentación y publicación 

obligatoria, desde la convocatoria a elecciones, con al menos una N O?‘ (1) entrega durante la campaña electoral como control — I «Q‘y concurrente. — 
l La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) requiere — información a entidades públicas y privadas, para la supervisión 1 del financiamiento de las organizaciones políticas, la que debe — —— ‘ entregarse bajo responsabilidad, salvo las excepciones 

establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la ‘ Información Pública y en la Ley de Protección de Datos },, " Personales. 

| 
| 

| 
| 
| 
| 

| 

| 

= En el caso de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) se 
encuentre realizando una investigación sobre una persona n. ( 
o jurídica, podrá solicitar información sobre su É - participación como aportante de alianzas u organii 
políticas. En dicho supuesto, la ONPE debe entrei |- información en un plazo máximo de 30 días calendario ; - 

| Conforme al mandato del artículo 34 de la Ley de Organ'_: S 1 Ñ Políticas, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONREJ = | debe poner al servicio de las organizaciones politicas un Portal * 
Digital de Financiamiento (PDF) para el registro, uso y envío de la 
información financiera señalada en la presente ley y en el 
reglamento que para tal efecto apruebe dicha oficina, siendo de 
responsabilidad de los e7 OO ostatica i 

l 
| 

Política. 

n encontri 

Saráie) sighien 
DS Artículo 88 - Contabilidad "\-\ — 

JPREE VELARDE SUSSOMI - — 
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La organización política llevará libros ontabilidad en la misma forma 
que la ley dispone para las asqQ@eiones, en los que registrará la 

información econdmica-financie, ferente al financiamiento privado y 
al financiamiento público dire, n el caso que corresponda. Los libros 

y documentos que sustent; das las transacciones son conservados 
durante diez (10) años % ués de realizadas estas. 

N 
1.41 Incorporar al Esta¡l¿yñ el artículo 89, cuyo tenor será el siguiente. 

Artículo 89.- 0& infracciones y sanciones a las normas sobre 
Financiami de los Partidos Politicos se rigen por lo dispuesto en 

los articuig® 36, 36-A, 36-B, 36-C y 36-D de la Ley de Organizaciones 
Pol/ticá 

1.42 I@Brporar al Estatuto el articulo 90, cuyo tenor será el siguiente: 

@) 
0\>Articu/o 90.- El Financiamiento público indirecto, la publicidad 

I contratada en períodos electorales, las conductas prohibidas durante 

éste y las responsabilidades y sanciones por inconductas, se rigen por 
los artículos 37 y siguientes de la Ley de Organizaciones Politicas. 

1.43 Modificar la Segunda Disposición Final del Estatuto, cuyo tenor 
será el siguiente: 

Segunda Disposición Final: El Tribunal Electoral Nacional es 

competente para modificar las modalidades de elección interna 

establecidas en el presente Estatuto. En caso de vacio en la forma de 

elección de candidaturas, como acontece actualmente con los 
candidatos a Vicepresidentes de la República, Vicegobernadores 

Regionales y los Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino, 
el Tribunal Electoral Nacional determinará la modalidad de elección ' 

entre las señaladas en el artículo 27 de la Ley de Organizaciones | 

Políticas 

1.44 Modificar la Tercera Disposición Final del Estatuto, cuyo tenor será 
el siguiente 

Tercera Disposición Final: Declárese en reorganización los Comités 

Descentralizados de la Organización Política, quedando facultado el 
Presidente y/o el Secretario Nacional de Organización a disponer el 

cierre de aquellos que no cumplan los fines y objetivos de la 
organización política o exista casos de renuncia, sanción, exclusión, 

inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de los 
titulares, así como a abrir nuevos comités y disponer la elección de sus 
dirigentes. 

1.45 Modificar la Cuarta Disposición Final del Estatuto, cuyo tenor será 
el siguiente 
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Cuarta Disposición Final.- Deroguesgeel anterior Texto Único Ordenado — 

del Estatuto de la Organizació olitica inscrito en el Registro de 

Organizaciones Políticas del Jykdo Nacional de Elecciones y todas las p 

normas reglamentarias qu%!} opongan al presente Estatuto. 

1.46 Aprobar el Texto Ugide Ordenado del Estatuto de Avanza País- 

Partido de Inte ión Social incluyendo las modificaciones 

aprobadas, el mi que deberá ser anexado al final de la presente 

acta bajo res| abilidad del secretario de la presente sesión, siendo 

parte integ de la misma. 

2 Modificaci@vfiarcial o total del Reglamento Electoral. Cumplimiento 

del margflo de la Resolución N* 458-2021-JNE. 

El @ldente procedió a dejar constancia de lo siguiente: — 

I S . 
| &e. el Texto Único Ordenado del Estatuto de la Organización Política 

OY“ aprobado en el Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017, 

| ?_Q establecía en el numeral 7 del artículo 28, de manera textual, lo siguiente: 

| () 
r 

. &Qg/ Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 

() 
Q/é T. Elegir a los miembros del Tribunal Electoral 

r Nacional y aprobar el primer Reglamento Electoral. 

Las posteriores modificaciones al Reglamento 

‘ Electoral serán atribución del Tribunal Electoral 

I Nacional. Enfasis agregado. 

Que, el Reglamento Electoral aprobado rigió para las elecciones internas en 

N las Elecciones Generales 2018 y las Elecciones Congresales Extraordinarias 

- 2020 < 

' Que, mediante el Acuerdo de fecha 25 de setiembre de 2020, 8 

Jurado Nacional de Elecciones dispuso requerir a los partidog “ e 

i‘ inscripcion vigente en el Registro de Organizaciones Politicas SH 

| ante la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 

emergencia sanitaria que atraviesa el país. 

Que, cumpliendo con el mandato del Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional 

de Elecciones de fecha 25 de setiembre de 2020, la Organización Política 

| solicitó la inscripción del Reglamento Electoral en el Registro de 

Organizaciones Políticas (EXP-ADX-2020 9)-en-etque-i te-se- 

solicitó la la inscripción de Ilíiñ%rb&ñómrs_p&s'éº hes T flsi{BHH’é‘ésrj 

Reglamento Electoral, apr be?f éfio?fiufgé%"o \,fi:’f&ffii\]j_ g,zfifi{;"'{'EN)é'?E: 

del Tribunal Electoral Naciónal»yciosa co e ! HO 
dTo 

su contenido de 

' | \Jorario DE LIMA 1 
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JORGE E. VÉ 

H 00 a. Los partidos políticos deben 
Y— 

S 
Que, de conformidad con lo dispuesto por Kiculo 14 de la Resolución N* 
0328-2020-JNE, que aprobó el Reglanr\ 0 sobre las competencias del 
Jurado Nacional de Elecciones en.fd$ Elecciones Internas para las 
Elecciones Generales 2021, excepcieNálmente, para las elecciones internas 
con motivo de las Elecciones erales 2021, el Reglamento Electoral 
presentado ante el ROP, fue probación automática, y será materia de 
cancelación una vez conclu& s Elecciones Generales 2021. 

Que, los literales a, Gv.y f de la Resolución N* 0458-2021-JNE, que 
establece actividad ue las organizaciones políticas con inscripción 
vigente en el Re@de Organizaciones Politicas deben realizar, señala 
textualmente Io€ iente (Enfasis agregado): 

o 
\‘bo ESTABLECER que las organizaciones políticas 

N con inscripción vigente en el Registro de 
N Organizaciones Políticas deben realizar las 

rºo siguientes actividades 

; PO > deben revisar, 
actualizar y solicitar la inscripción de su 
Reglamento Electoral y Estatuto, tomando 
en consideración las _ disposiciones 
legales vigentes y lo establecido por la 
norma estatutaria inscrita en el Registro 
de Organizaciones Políticas; para ello, sus 
cuadros directivos deben estar vigentes e 
inscritos en la partida respectiva. 

(.) 
c. Las organizaciones políticas deberán 

presentar las solicitudes de inscripción 
como máximo al 31 de julio de 2021. 

() 
e. La Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas suspenderá la 
partida electrónica de las organizaciones 
políticas que no cumplan con la referida 
adecuación en el plazo señalado, de 
manera indefinida hasta que cumplan con lo 
señalado 

f. La adecuación de las organizaciones 
políticas se debe realizar en un solo acto, 
es decir, que se debe solicitar, en 
conjunto, la inscripción de su Estatuto y 
Reglamento Electoral 

Enfasis agregado 

Que, en ejercicio de la facultad conferida por el numeral 7 del artículo 28 del 
Texto Unico Ordenado del Estatuto de la Organización Política aprobado en 
el Congreso Nacional de fecha 18 de noviembre de 2017, el Tribunal 

> 
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= — _ág_? — — 

- 
Electoral Nacional ha procedido @%dlfcar el Reglamento Electoral, a 
remitiendo el texto del mismo al Ci Ejecutivo Nacional a fin de solicitar 

la inscripción conjunta del Estat el Reglamento Electoral, conforme al - 
mandato del literal f del numer@_éde la Resolución N* 0458-2021-JNE 

Por todo lo expuesto, el Pváidente solicitó al Comité Ejecutivo Nacional su 
pronunciamiento. \y 

Luego de delibeag_,’Ql Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad: 

Electorál aprobado y remitido por el Tribunal Electoral Nacional, en 
de sus atribuciones, a la Solicitud de Inscripción de la 

cuación del Estatuto y el Reglamento Electoral a la normatividad 
Xóelectoral vigente, ordenada por la Resolución N* 0458-2021-JNE, la L 

21 Disp%fá incorporación del Texto Único Ordenado del Reglamento 

o\, misma que será presentada a la Dirección Nacional del Registro de 

Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones en acto 

unico. 

2.2 Dar cuenta de la remisión del Texto Unico Ordenado del Reglamento 
Electoral al más próximo Congreso Nacional. 

Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 

integrantes de diferentes órganos partidarios. — 

cargos vacantes, que el Comlte Ejecutivo Nacional, al, 

dispuesto por el numeral 3 del articulo 28 del Texto Uni 
Estatuto aprobado en la presente sesion, des:gne a sus: 

solicitando al Comité Ejecutivo Nacional se sirva emitir - 

respecto. 

Que la r copia 'mcu.mxní 

i 

i 

siguientes acuerdos CERTIFI C = 

es reproducción exacta 
31 DECLARAR la vacancia parsfallacimiento -del sanorºPr sidente ed 

Organización Política domiRedeoaGemas . Casamayor: mbutafxde&z%s en | 
homenaje póstumo de r…me te-por | .lmppr\T‘?s ñf“ím 

32 DESIGNAR en el cargojde President "r?,am.——i , 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas, i if] nguien 
ejercerá el cargo hasta la conclusión del mandato de su antecesor. ! 

3.3 DISPONER el cese en el cargo de Secretario Nacional de Organización i 
de don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, dándole las gracias por los 
importantes servicios prestados a la Organización Política. 
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3.4 DESIGNAR en el cargo de SecretarQ al de Arganización a don 
Miguel Yagi Higa, identificado ct SENEN' quien ejercerá el 

cargo hasta la conclusión del dato de su antecesor. 

L. : .Y 
; arian: 

| 
| 
— 3.5 DISPONER el cese en argo de Secretario Nacional de Ética y 

| Disciplina de don Mi Yagi Higa, dándole las gracias por los 
' ea importantes servvcigg) estados a la Organización Politica. 

| 
| 3.6 DESIGNAR erx(P??f:argo de Secretario Nacional de Etica y Discipli 

don R¡chardé& ix Martinez Guerra, identificado con DNI ** 7 *77 — 
‘ quien ej ra el cargo hasta la conclusion del mandato de su 
— anteces- 

a 0¿ : 
‘ " 3.7 DISPONER el cese en el cargo de Secretario Nacional de Relaciones 

\7 — és( eriores de don Richard Félix Martinez Guerra, dándole las gracias 
| oºopor los importantes servicios prestados a la Organización Política. 
| 

| !‘ %~3.8 DECLARAR la vacancia por fallecimiento del Señor Secretario Nacional 
N - ºo de Economía don Alfredo Roberto Huamán Camayo, tributándole un 

1 T_ Cº?“ homenaje póstumo de reconocimiento por los importantes servicios 
| &Qg, prestados a la Organizacion Política. 

F 
| Q/e 3.9 DESIGNAR en el cargo de Secretario Nacional de Economía a don Luis 

= Ernesto Flores Reategui, identificado con D.N.I. N* quien 
— ejercerá el cargo hasta la conclusión del mandato de su antecesor. 

\ | 

| | He 3.10 DEJAR CONSTANCIA que los afiliados designados en los cargos 
| ¡ | precedentes participan de la presente sesión y formulan declaración 
a ‘ — jurada de aceptación de los respectivos cargos, sin necesidad de 

‘\ documento adicional alguno. 

| 1T | 

1 ea 4. Aprobación de Acuerdos requeridos para la participación de la Organización | 
| ‘ i‘ Política en las Elecciones Regionales y Municipales 2022. | 
My — 

requeridos que garanticen la participación de la Organización Política en las | 

Elecciones Regionales y Municipales 2022, entre ellas la convocatoria al | 
| Congreso Nacional para que dicho ente apruebe y adopte acuerdos 
| uE adoptados para tal fin por el Comité Ejecutivo Nacional, solicitando a éste su 
| pronunciamiento. 

] El Presidente señaló que era conveniente la adopción de acuerdos | 

| 

\‘ Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad: 
| ¡ 

! 4.1 Aprobar la convocatoria al Congreso Nacional en el más breve plazo, a ‘ Ñ g P 
|t fin que apruebe y adopte acuerdos en relacion a los acuerdos que para 
NE tal fin hubiere aprobado el Comité Ejecutivo Nacional 

l 4.2 Encargar a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, para que en su condición 

| de Apoderado de la Organización Política, con facultades para tal fin 
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inscritas en el Registro de OrganizaciqQ¥s Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones, efectúe la convoca al Congreso Nacional, con el fin 

pronunciarse sobre lo indicad: el numeral 4.1, suscribiendo y 

ordenando para tal efecto Ia\;y. cación del aviso respectivo. 

Finálmente, el Comité Ejecutivo (r¿ºg:%nal aprobó por unanimidad: < 

- Designaral Personeroá& Titular y/o Alterno como responsable (s) de la 

inscripción de los a os adoptados en el Registro de Organizaciones 

Políticas del Jurad cional de Elecciones. 

o 
- Designar al&e idente como responsable de dar cuenta al Congreso a 

Nacional d% acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional par; 

garantiz: participación de la Organización Política en las Elecciones 

Regig)npl s y Municipales 2022. <— 

- ignar al Personero Técnico Titular y/o Alterno como responsable (s) de 

Q@aublicar en la página web de la Organización Política, el Texto Unico ¢ 

él\ Ordenado del Estatuto y el Reglamento Electoral, con inclusión de las 

< modificaciones aprobadas por los órganos competentes, luego de la 

inscripción respectiva en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 

Nacional de Elecciones. 

- — Dejar constancia a solicitud del autor del proyecto de reforma estatutaria del 

abogado Miguel Yagi Higa, que la organización política no es propietaria de 

los derechos de autor de los texto incorporados al Estatuto, los que puedeny'£: 

ser idénticos y/o similares al de otras organizaciones políticas a las que hayá 

asesorado profesionalmenteo asesore en el futuro. % 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, sien 

veinte horas con treinta minutos, luego de ser redactada, leída, aprob 

firmada la presente acta por los presentes y puesta a disposición pal g:{“/ 

suscripción de quienes participaron virtualmente, en señal de conformidad. — ““i3==" 

Firma 
fotostática ] 

, cumentoa que e 4 

i X el que he practicado | 
Apellidos y Nombres Xt'º%)'rr'(nm i ¡déntlrosº¿.. í 

a ue H é 

D.N.I. N? aue oy €30 JUL. 2021 : 

: a —— 
ff € VELARDE SUSSÓNI 

NOTARIO DE LIMA [ 

Firma 

Apellidos y Nombres : 
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== < | 

Firma _ 

Apellidos y Nombres : - 

ENEN RN Á e == 

Firma ; — 

Apelldos y Nombres ; Q ON e TT 
« 

D.N.I Ne \0\ - | 

o P Firma ?90 ñ T A 

o / 
AK&OS y Nombres : A MIEA...... DO 

QgN.I. N° - 

| | 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.O N 3 — 

Firma - 

Apellidos y Nombres : \/fl C lmcfl,'\l((;dil K — 

DL N° | 
— 

Firma E 1s | 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I N° au 

Firma 

=8 4>7=7 ... | 
D.N.L N° : £ 
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— v = 

S — N 
| ñ S a . 
I — 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 E s | 

— —| 

Ir 
— 

D — 
A q 3l 

— —— 

| QÁV“ _ — 
| Qg' pellidos y Nombres : | 
_Q | 
le e 5 

E DNLN ‘ 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 $ oc 

b Firma 

p Apellidos y Nombres : 

= D.N.I. N9 

| CERTIFICO: Que 
_es rd-.pmduc(»on exact: 9 que he - , -.e_m o_ a la v v practicado irma ee minuciosa--eomtr i 

énticos en 

3.0.JUL. 2024 ‘ 
== 

| 

su contenido re 
Apellidos y Nombres : i 

i J'Tj;]“l.lflfl! SUISOwWl 
| D.N.I. N* E— A E 

|YOTARIO DE Liva 

— Firma , ANECO D aec 

l' Apellidos y Nombres : ENEN S T 

DML N? B i el 
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0 de Liq 

L En la ciudad de Lima, a los diecinueve d&ja¥del mes de julio del año 2021, quien suscribe Aldo 
! Fabrizio Borrero Rojas, identificad%@'\ DNI N* 07258432, formula declaración jurada en el 1 
— sentido siguiente: < 1 OC) 
— Q/Y* 
V- 1.- Que, el día 21 dí o de 2021, presidió una sesión del Comité Ejecutivo Nacional, en la 1 

que se apruel a modificación parcial del Estatuto. 

— acta originó la sesión del Comité Ejecutivo Nacional señalada en el párrafo El 
preduente, se insertase el Texto Único Ordenado del Estatuto, con las modificaciones 

| 

| S '1 2.- Que,en q) nto 1.46 de la agenda, el Comité Ejecutivo Nacional dispuso que al final del 

| badas. 

QS?? Que, se inserta en los folios siguientes el Texto Único Ordenado del Estatuto. 

_ N 
S 

AA , | — 7 / //NWH 9 Rojas | 

Los Presidente de M/egu/nwté Ejecutivo Nacional de fecha 29/07/2021 
1 v Á 

- 
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QX/ 
D 

TEXTO UNICO ORDEN QDEL ESTATUTO DE 

“AVANZA PAÍS- PARTID @WTEGRAC!ON SOCIAL” 

| APROBADO POR EL COMITÉ CUTIVO NACIONAL DE FECHA 19 
DEO 10 DE 2021 y 

< 
< ESTATUTO - 

N TITULOI 
o CAPITULO| 

& GENERALIDADES 
OO 

v _ SUB CAPITULO | . 
DE LOACSENOMINACION, SÍMBOLO, DOMICILIO Y DURACIÓN. 

S 
| Artículo &)Q')e su denominacion. 

| vV 

La %@gnizacién politica que se constituye se denomina “AVANZA PAÍS- 

1DO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, siendo su alcance nacional. 

r í ¿Q, Artículo 2.- De su Simbolo. 

El Símbolo partidario contiene la figura de un tren color azul sobre rieles color 
| 

fucsia colocado de manera diagonal y debajo de ella las palabras “Avanza 

País”, todo ello sobre un fondo de color blanco según se detalla a contin¡l¿ggióg__ 
e 

A\ 

| \\ 
AVANZA PAIS 

Artículo 3.- Los simbolos complementarios. 

1.- La Bandera del Partido. — — 
2.- El Logotipo electoral . CERTIFICO: Que la presante copia fotostática l 

El Escudo del Partido. | es repreducción a del decun que he 
E s o - { tenido a la con el q practicado 

4.- El Himno Pa“'_""‘”?- minuciosa gpnfre 130 encontránco!o5 dénticos en 

| 5.- — El Saludo Partidario. su contenidú de lo aup doy fé 

| Artículo 4.- De su nacimiento y domicilio, su razu%ñ si Í/¿&dmac%rº*-…—&—zº-—: 

— — (IÍRGE VELARDE SUSSONI 

1.- De su nacimiento y domicilio.- BOTARD E LiMA 

Avanza Pais — Partido de Integración Social, nace en el Distrito de 

Cachicadán, Provincia de Santiago de Chuco, donde registro su domicilio 

fundacional, tierra andina del inmortal César Vallejo Mendoza, lugar 

donde se da formalidad al proyecto de integración social, abraza la gran 

revolución del conocimiento abierto a los cambios del presente siglo, fija 

su domicilio funcional en la ciudad de Lima, pudiendo aperturar locales en 

cualquier lugar del país o del extranjero. 

o
 a 
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— SUSSGNI 
4 A \ 

2.- De surazón de ser < 
Es una persona jurídica y emer omo un sentimiento del pueblo peruano y con el firme propósito efundar la política dentro de la gran revolución del conocimiento h, no, hacer de ella un instrumento de docencia y decencia políti spira asumir gobierno y el poder del Estado, vía consulta de rática a fin de llevar a la práctica las — transformaciones econó S, políticas y sociales, que nos permitan il edificar un país lider, petitivo, libre y soberano dentro de una sociedad — equitativa, justa, so¿ºr¡a y emprendedora. 

& 3.- Desu duracmr(J 
“ La duración We la organización política es indeterminada, debiendo tenerse pi nte los supuestos de cancelación señalados en el artículo — 13 de l&y N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

S < SUB CAPÍTULO II [ %&'Los PRINCIPIOS, BASES DOCTRINARIAS, OBJETIVOS Y FINES 
ulo 5.- De los principios, Bases Doctrinarias, Objetivos y Fines 

| % 

— Q/ÓYÁ, De los Principios. 

— D Constituyen principios rectores de la Organización Política: | < 
| 1. De Democracia, que el Partido lo asume fundamentalmente en su Í' sentido de participación, eje de una cultura de valores, actitudes, acciones basadas en el diálogo, respeto y transparencia. 

Il 2. De Libertad, que, Avanza País, lo asume como irrenunciable para Ir forjar un Perú de — hombres libres, contrario a las dictaduras, al autoritarismo 

2. De Solidaridad y Reciprocidad, que el Partido lo asume, rescatándolos de las raices culturales del Ayni y la Minca, de la ayuda mutua y la l— unión colectiva en beneficio de la sociedad 

— 4. De la Ética Social, que el Partido de Integración Social, lo asume valorando y rescatando nuestro pasado Inca, resumidos en los principios morales del Ama Sua, Ama Quella, Ama Llulla. 

5. De la Confianza, que Avanza País, lo asume como fundamental para su cohesión, crecimiento y desarrollo en todos sus aspectos con pleno respeto al medio ambiente y a la conservación, protección e incentivo de la producción de nuestros productos agricolas, nativos, pleno respeto a nuestra Ingeniería, Arquitectura Pre e inca. Asimismo postula a la protección de nuestras ancestrales medicinas a su protección, así como a la protección de la fauna, flora y la biodiversidad de nuestro territorio Este principio se afianza con la práctica de los principios anteriores. 
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= 0"" = 

& = 
6. De la Creatividad empresarial pueblo emprendedor como 

instrumento innovador y moto| desarrollo de sus capacidades 
humanas en beneficio de la ácia y tecnología para hacer un país — 
líder en el mundo Q}& 

B. Delas Bases Doctrlnanas& 

Constituyen las Baseez&cmnanas de la Organización Política: 

1. Se asume (& flexibilidad, sin dogmatismos, las diferentes teorias 
generale: ctoriales, que interpretan la realidad peruana y la actual 
socieda®~ globalizada que requiere integrarse para canalizar la - 
coni ion del Estado, y que considere a la persona humana como 

F íshara del desarrollo social. 

\OEI Partido tiene su sustento en las corrientes socialdemocratas, en la 
%O doctrina básica de la democracia y en las tesis de la realidad peruana 

| v con fundamentos para desarrollarse como un partido capaz de sacar 

E 0O de la postración a nuestra patria. 
v— 

Q,O 3. Avanza País, se constituye para preservar la paz, la libertad, la 
< vigencia de los derechos humanos consagrados por la legislación 

| 
| 

e mos hur . 
‘ < peruana y Ios_ t_ratados internacionales a los que se adhiere el Estado. 

| Asume una visión de país, y proyecta el futuro con esperanza. 

| 4. El Partido de Integración Social, con las tesis sobre la realidad 
peruana, se vincula a la nueva cultura creativa y al nuevo, de(azgo 

nacional, en defensa del sistema democrático y st 
permanente, y lo integra con nuestra herencia histórica / 

C.- De los Objetivos. 

Constituye objetivo fundamental de la organizaci y 

transformación del Perú, con la accion creadora de gran: 65_ 
= históricos: 

1. El primer proyecto histórico, es la integració gLaLds_paJs._a través. ... 
de: CERTIFICO: O fotostática | 

eproducción o a » que he 

- Larevolución educativa | tenide a la vista y con practicado , 
ac:ón encontránciotos idénticos en b 

| - Larevolución productivaj Minuciosa < 

| - — Larevolución vial — Ferrdviarigontanido 

‘ - La Revolución Turística 

| 
| 

doy fé 30 JUL, 207 ! 
- Larevolución ética y motal, con identid 

PRGE VELARDE SUSSONI 
. NOTARIO BE LIMA 

2. El segundo proyecto históri 

con identidad, con libertad y en democracia,/ alternativo al 

neoliberalismo, y como solución creativa y solidaria al gran problema 

de la discriminación, de la desocupación y la exclusión en el Perú. 

> doc4 - Página 136 de 215



. Firmado digitalmente por: 
’l ] ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
FIRMA | Mitivo: Doy fé 
DIGITAL | Fecha: 31/07/2021 10:25:24-0500 

3. El tercer proyecto histérico es la int; ción social del Perú mediante 
una gran revolución Ferroviaria, un gran tren que una desde el 
polo norte al polo sur y sus&&versales al atlántico, como eje de 

el integración latinoamerican niendo un Perú desarrollado e 
integrado al sueño de la n¿éá Patria Americana. 

De los Fines \y. 

Constituyen fines de(_ºe%rgamzaciún Política: 

1. Contribuir eó¡gr/ta¡eclmíemo del sistema democrático sirviendo como 
instrumentyde integración social de todos los peruanos de bien que 
aspirei ‘construir una nación próspera, desarrollada y con igualdad 
de rtunidades para todos, sin distinción de origen, raza, etnia, 
sO idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier 

a indole 
= O 

?2? Luchar contra todo intento de terrorismo de cualquier signo por 
O socavar el sistema democrático e infiltrar al Estado y las 

organizaciones sociales que le sirven de soporte. 

3. Honrar al Perú y promover, proteger y defender los intereses 
nacionales, luchando contra todo intento de gobiernos extranjeros, 
partidos políticos, empresas, ongs y en general cualquier persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera que pretenda afectar el 
territorio patrio, apropiarse de sus recursos naturales o lograr 
indebidas ventajas politicas, económicas o de cualquier otra indole en 
connivencia con malos peruanos. 

4. Servir de instrumento para que postulen a cargos de elección popular, 
ciudadanos honestos, con vocación de servicio, competentes, 
transparentes, líderes, integros, que sean responsables de sus actos 
y se constituyan en ejemplos de vida para la ciudadanía. 

5. Promover el desarrollo integral y armónico de las regiones, provincias 
y distritos del país, fomentando y apoyando el proceso de 
descentralización. 

6. Contribuir a asegurar la vigencia, defensa y consolidación del Sistema 
Democrático y el Estado de Derecho y la gobernabilidad del país. 

7. Fomentar la instauración de prácticas políticas compatibles con una 
cultura de paz y libertad: el respeto a los derechos humanos; el 
ejercicio de conductas democraticas; el respeto a la propiedad 
privada; el respeto a la identidad étnica y cultural; el fortalecimiento de 
las instituciones; el derecho al desarrollo sostenible, la defensa del 
medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales. 
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o _ ) N —| 
8. Contribuir al desarrollo social, cult político y económico de la 

nación, participando activamente construcción de una sociedad —| 
justa, moderna, tecnificada y pr va ) | 

9. Promover y defender uw_@economla social de mercado, que 
| constituya el medio paragfdicular ventajosamente a la región al resto 
| del país y al mundo, a@ de lograr un desarrollo integral que permita = 

} acabar progreswamgye con la pobreza, la marginación y la exclusión 
I existentes. v 
| 
| 10. Velar por [ae;'&cc¡ón de la familia como célula básica, fundamental y _ 
| estructura&_ la sociedad. 

r los derechos y la integridad física y psíquica de la niñez, 
izando un sistema educativo moderno que les permita una 

cuada formación académica y ética. 
N 
Y 

%Q Velar por las personas de la tercera edad y su derecho a una vejez — 
| V digna. L Oo g ‘ 

O?“ 13. Velar por los derechos de la mujer, revalorar su gran aporte a la R | 
f Qg/ sociedad y fomentar prácticas que permitan una mayor participación | 

< en todas las esferas de la vida nacional. —| o 
14. Fortalecer a la Policia Nacional del Perú, profesionalizar a sus | 

miembros y eliminar las odiosas desigualdades entre oficiales y ‘ 
suboficiales. | 

15. Fortalecer a la profesionalización de las Fuerzas Armadas a fin de 
garantizar la independencia, soberanía e integridad del territorio.: 
nacional y la preservación de sus recursos. Trabajar de E 
conjunta con la población de los lugares más alejados clel/ 
nacional y principalmente en las zonas de frontera, cons 
fortalecer la presencia del Estado. 93 i 

16. Contribuir a la educación y participación política de la pobl Saa 
el objeto de forjar una cultura cívica y democrática, que perml!q., 
ciudadanos capacitados para asumir funciones públicas. 

17. Promover una cultura de servicio al ciudadano como princ¡plo rector 
1 de la actuación de toda autorid d ot gq;p ‘Mmm—“ E | las entidades del sector público ;Ú¡n estar UT;Séf\'\CJd eren ….….)Í…Í; ‘ la ciudadanía y promover [a;.aus euda prq;iu@,t;,vldr _%P la .),{:c:yw(, i ¿ administración pública —zm——c¡o,a m ' ción encontrándolos idénticos en 

oy f 
18. Velar porque las autoridadeg y func¡onan s publl daée&gn"&r 2074 

comportamiento a normas éticas de honrade| raH' 
| contra la corrupción enquistada en todas | NClas y 
| protegiendo los recursos que deben ser deétinados rlnm…ntst%LmA 
| los más necesitados. ._/ 

W
 

/ 
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19. Privilegiar dentro de la estr. ia de desarrollo la necesidad 
impostergable y urgente de Cluir con la infraestructura básica 
(agua, desague, electrifica: y la total articulación vial de las 
diferentes regiones, provi y distritos del país, 

< 
20. Luchar frontalmente, Ofitra la Inseguridad Ciudadana, perseguir toda 

21 

) 

clase de delitos y @ncuentes y erradicar toda forma de pandillaje y 
bandas organi S, priorizando las labores de inteligencia y 
revención. P o@‘b 

. Prcmoveg.c&na politica de salud publica con rostro humano, que 
permi los usuarios un real acceso a los servicios de salud, 
pcg@ o especial énfasis en la calidad de la atención a los pacientes. 

Q ; , y @oner énfasis en una educación de calidad para formar ciudadanos 
3y educados en valores, que permitan la sostenibilidad de procesos de 

o 
v 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

desarrollo y modernización nacionales. 

- Fomentar la investigación científica y la adopción y adaptación de 
nuevas tecnologías en todos los campos del saber humano 

- Fomentar la creación de puestos de trabajo que garanticen la 
dignidad e igualdad de los trabajadores enmarcados en el concepto 
de meritocracia así como su capacitación continúa. 

. Promover una minería responsable que preservar el medio ambiente y 
la biodiversidad, promoviendo la inversión y el uso de tecnologías 
limpias en aras de la sostenibilidad de los recursos. 

. Fomentar el deporte como medio idóneo de formación de la persona y 
promover la inversión en infraestructura deportiva. 

. Promover e impulsar la agricultura, la ganadería y la pesca como 
actividades prioritarias para el desarrollo y la buena alimentación de 
los peruanos. 

. Promover e incentivar la actividad manufacturera, industrial, de 
producción, de construcción, de comercio exterior, transportes, 
comunicaciones, de servicios y a la micro y pequeña empresa y al 
comercio en general como actividades generadoras de trabajo e 
impulsar microcréditos para emprendedores. 

Preservar la identidad étnica y cultural de la nación, promover las 
artes e industrias culturales y preservar el patrimonio cultural del pais. 

. Actuar en la vida política de la nación como una organización 
democrática, participando en los procesos electorales y consultas 
ciudadanas convocados por el Jurado Nacional de Elecciones. 
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RE 
© 

.Y 
31. Los establecidos en el artículo 2 la Ley N* 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas, los de que disponga la legislación en — 

materia electoral o la que blezcan sus órganos partidarios 

forme a ella. 
- 

conform Q.QY_ 

<OTiTuLO 
DE LOS AFILIADOS Y LAS NORMAS DISCIPLINARIAS = 

CAPITULO | 
VY DE LOS AFILIADOS — 

%o 

Artículo 6.- El Al é&o es aquel ciudadano que libre y voluntariamente 

manifiesta su vol d de pertenecer a la Organización Política, y con ello 

participar en Ia&a política del país. 

Q 
La Organ(QCién Política promoverá, en la medida de las posibilidades, la 

añliació()de mujeres, jóvenes e integrantes de comunidades nativas y 

pobg@fines originarias. 

@X}:iudadano puede afiliarse a la Organización Politica ocupando un cargo 

directivo, suscribiendo el acta fundacional, integrando un comité provincial o 

Q/O distrital o suscribiendo una ficha de afiliación. 

¿/é& Puede afiliarse de manera libre y voluntaria a la organización política, todo 

ciudadano mayor de edad, en pleno goce de su capacidad civil, conforme al 

procedimiento que señala el presente Estatuto 

Artículo 7.- Son requisitos para ser afiliado: 

1, Presentar una solicitud escrita en el formato aprobado por el JNE, declarar 

bajo juramento no pertenecer a ninguna otra organización política y su 

disposición a someterse a las normas del Estatuto y los reglam = 

solicitud de afiliación deberá ser remitida en documento origil 

- requisito para su inscripción en el Registro de Organizaciones; df 
y E 

Jurado Nacional de Elecciones. ‘f 
M 

extranjeros facultados a participar en política conforme a la nb'ma 

electoral, deberán presentar copia simple de su carnet de extranjera wies 

y la constancia de inscripción en el registro respectivo. de 

| | CERTIFICO: Réspnte pl - 
| 3. Acreditar convicción e identidFdxmam%»g(m,%usbj_l;at_gygsí)e"l'axróñggd¡záefsgun(a 1 

| política, probada a través de buepatticipaiión:.como simpatizante. por, é?gg?&( :" ! 
no menor a dos (02) años. minuciosa confrámiación encontráncio:os vdé"!i(of :.:. 

su contenido de ]lr_. que dpy fe. " 

] 4. Ser recomendado por tres (D3) afiliados actíy)slg'_e_l_c N 

| 
i | 

| 

| 
| 2. Acompañar copia simple del Documento Nacional de Identidad l 

| 

Distrital y/o de Base de ld organización política, Sei —lugar-de-st——- 

residencia. { 
TARIO DE LIMA 

5, Llenar su ficha de afiliacion con los requisitos establecidos en las normas 

| electorales. 

Jut{(‘]fuveuus SUSSON! l 
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S ¿ v 
Los requisitos señalados en los literales 3 y @serén exigibles, en los casos que 

la solicitud contenga la recomendació Presidente o cuando la secretaría 

nacional de organización realice camp: e captación de nuevos afiliados. 

Artículo 8.- La solicitud de afilia Q% seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Sera presentada ante | cretaría Nacional de Organización, que será la 
encargada de aprob¿:,o desaprobar la solicitud de afiliacion en primera 
instancia. & 

2. El Comité Ejeéft’?rvo Nacional resolverá en última y definitiva instancia sobre 
las sol!citt.gs enegatorias de afiliación. 

Artículo %¡ on derechos de los Afiliados: 
N 

1 %%c¡par con derecho a voz y voto en los actos o eventos propios de la 

~Organizacion política. 

ng, Elegir y ser elegido como candidatos a cualquier cargo de representación 

popular, conforme a las reglas contenidas en la Constitución, la 
legislación electoral, el Estatuto y los Reglamentos de la organización 
política 

3. Elegir y ser elegido para cargos de representación dentro de la 
organización politica, conforme a las reglas contenidas en la legislación 
electoral, el Estatuto y los Reglamentos 

4 Integrar equipos y comisiones de trabajo de la organización política. 

5. Presentar propuestas que permitan alcanzar los fines y objetivos de la 
organización política. 

Artículo 10.- Son deberes de los afiliados: 

1. Cumplir las disposiciones contenidas en el Ideario, el Estatuto, 

Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados por los 

diferentes órganos de la organización política conforme a las normas que 
los rigen. 

2 Cumplir las tareas que se le encomiende para la consecución de los fines 

y objetivos de la organización política. 

3. Cumplir diligentemente con las obligaciones propias de los cargos de 

representación de la organización política, para los que fue electo. 

4 Cumplir diligentemente con las labores propias de los equipos y 

comisiones de trabajo y las labores de representación que le hayan sido 
encomendadas 
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N = 
& 

5. Colaborar en la difusión del ideario _p% proyecto de la organización _ 
política. — 

v 

6. Cumplir con emitir su voto, &T las elecciones convocadas por la — — 

organización política. \\A . 

7. Cumplir oportunamente, las obligaciones y aportaciones ordinarias y __ 

extraordinarias apro s por los órganos de la organización política 
conforme al Estatu@ Los afiliados que accedan al ejercicio de la función a 

pública como intágrantes de una lista de candidatos de la organización 
política, estap 8bligados a contribuir con el equivalente al diez por ciento 
del total de ingresos que por éste concepto perciban 

8. Reg él conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, 
r% rando respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la 

ización política y sus afiliados. 

%O Guardar confidencialidad sobre los acuerdos y deliberaciones adoptados 
por la organización política en sesiones de carácter reservado, así como 
de la estrategia, financiamiento y acuerdos referidos a una campaña 
electoral. 

10. Las demás que establezca la normatividad electoral o las normas internas — 

de la organización política, así como los acuerdos adoptados por los 
órganos de ésta conforme al Estatuto. 

Artículo 11.- Pérdida de la condición de Afiliado y Procedi 

Desafiliación. 

La condición de afiliado se pierde por: 

Fallecimiento. 
Renuncia escrita. 
Vacancia declarada conforme al Estatuto y los Reglamentos. 
Por no estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

Por la cancelación de la inscripción de la Organización Política a
R
O
N
a
 

Los Personeros Legales son competedta; WFFM"& ráprggáqta(¿,' a forostática. 

organización política, la inscripción de=rselicitudes q@ddgsqu@ gm”"(""("“‘t 

causales establecidas en la ley, elmestatuto cynlos: -reglame_mpg, de Aénticos :n 

organización política. su contenido d oy fé. 

Articulo 12.- El simpatizante es aqhel ciudadano 30 — ! 
trámites requeridos para su afiliación, manifiesta SUSsonI | 

labores de la organización política. L'os Comités Provinciales| …ms 9:¡1&4¡ | 

Bases, llevarán un Registro de Simpatizantes, a cargo del Secretario de 
Organización, el que registrará a los ciudadanos que participen regularmente 

de las actividades del comité, dando muestra de afinidad con los fines y 
objetivos de la organización politica. La condición de simpatizante no otorga el 
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o - Notario Páblice de Lima 

a 
L — derecho a voto sobre cualquier acuerdo, noge: miento ¢/ decisión adoptada 

| por la organización política o sus órganos. 0\ " 

Artículo 13.- El Padrón de Afiliados se@evado por el Secretario Nacional de 1 
1 Organización, quien dentro de los primeros meses de cada año, deberá | 

" entregar al Registro de Organiziñ nes Politicas del Jurado Nacional de — 
Elecciones, un ejemplar deb\da@nte actualizado para su publicacion. 

Artículo 14.- El Regis;ggl¡mpatizantes de cada Comité Provincial, Distrital 
o de Bases, será llevad r el respectivo Secretario General el que cada tres 

- (03) meses debera itir una copia certificada al Secretario Nacional de — 
Organización para Q¡á?:tualizac¡ón respectiva. 

" &Qo CAPITULO II É E— ó DE LAS NORMAS DISCIPLINARIAS. 
Y . 

ArficukaS.- Las faltas son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las | 
| _ faltasWraves y muy graves son las expresamente tipificadas como tales en el 

;@m y las leves son aquellas no consideradas en ninguno de los dos casos 
& eriores. — 

—— é&— Los dirigentes competentes para resolver procesos disciplinarios no podrán T | 
< intervenir en causas propias o cuando tengan la calidad de testigos enun _ | 

proceso que deban conocer, debiendo el Comité Ejecutivo Nacional designar a | 
sus reemplazantes. == 

o La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina podrá disponer la suspensión de la — 
condición de afiliado y/o dirigente, de quienes se encuentren incursos en un 

—— proceso disciplinario por la comisión de una falta grave o muy grave. La 
decisión es apelable ante el Comité Nacional Disciplinario. 

Artículo 16.- Son Faltas Graves 

$ El reiterado incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Ideario, 
Estatuto, Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados 

| — por los diferentes órganos de la organización política, conforme a las 
| normas que los rigen 

| 2. El reiterado incumplimiento de las obligaciones como afiliado, —- 
f establecidos en el Estatuto, los Reglamentos y los acuerdos de los 

órganos de la organización política 

— 3. El ejercicio poco diligente de.las labores propias de los equipos y 
5 comisiones de trabajo y/o las labores de representación que le hayan sido 

= encomendadas. 

4. La negativa a efectuar las convocatorias a las que se está obligado por | 
razón del cargo 1 
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XC)Y. 

N = 
OQ 

_ < — 
5. Lareiterada comisión de un hecho qubause perjuicio de cualquier indole 

a la organizacion política. ?gx — 

¡L 6. El incumplimiento de las aciones y aportaciones ordinarias y - 
extraordinarias aprobadas los órganos de la organización política 

It conforme al Estatuto. — _N — 

7. La conducta infraterq® el agravio a otro afiliado a la agrupación política, 
debidamente cor&á:ada. 

8. La difusion Q’Sdebida de documentos o acuerdos adoptados por la — 
organizacgopclftica en sesiones reservadas. 

9. La de Ogación por cualquier medio de la estrategia, financiamiento y 
a os de la organización politica, referidos a una campaña electoral. 

&ealizar actividades en nombre de la organización política o participar en 

; actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

Í
o
 

F Q/ 1. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de — — 

a obtener beneficio personal o en favor de terceros. 

Artículo 17.- Son faltas muy graves: 

2. Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electoral o guardar —— 

| 
| 
| 

| 
‘A 1. Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización politica. 

| 

| silencio sobre su comisión. . | 

3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización 

4.  Participar en campañas en contra de la organización politica; 

5. Plantear públicamente posiciones contrarias al ideario, fines: 

la organización política. 

6. Abandonar la representación de la organización política luego .Be—h e 

accedido a un cargo de elecc¡on-—gepula& omo.integrante de una f'rmula 

o lista patrocinada por ésta. RTIFICO: Que 1z 
es repmdurc'un exacta que he 

7. Expresar públicamente sus v” ¡3 '¡¿¡Á(%UHQY atuérdbselo ‘decisionescticadn 
adoptadas por la organiza % PO %:rfn_' , "?Q"%ormañ*udau:'lm-m i 
electoral y el Estatuto. e 

N 8  Dar declaraciones o entrevistds, emitir comeW 
cualquier medio de expresión ly/o comunicación, que ar 
la organización política, sus representanmtes 0 voceros- 

fotosiática I 

|d0 1 

VNEOO 

9 Acosar o faltar con hechos y/o palabras graves a las mujeres, sean éstas 

afiliadas, simpatizantes o candidatas invitadas. Conforme lo establece el 
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| Q A Nima 

" = E‘\;\ , | 
| - LE& - VELARD, = 

| EN - Nocarin penti. . USSONI 

literal ¡ del articulo 9 de la Ley de Organ@iones Políticas, incorporado | 
| por la Primera Disposición Complem pfi}na Modificatoria de la Ley N* —-| 

31155, publicada el 07 de abril de 1, el Comité Ejecutivo Nacional \ 

— deberá establecer medidas intq&s adicionales para erradicar las - 1 
precitadas conductas. eQ 

N i 
| 
| 

| 

Articulo 18.- Las sanciones por, IaxamisnOn de faltas, deben constar por escrito 

y deben ser determinada Yé impuestas por el órgano competente, 
considerando la gravedad os hechos, la conducta reiterada o negligente, ——t' 

garantizándose al afec| el derecho al debido proceso y el derecho de 
defensa. Las sancignés impuestas serán registradas por la Secretaría — — 
Nacional de Organi(gélón. 

. Y . _ 
Las sancmnes\@} se pueden imponer son las siguientes: L 

_ N 
— 1.- AmgQ Stación Verbal. 2 

| 

| 
| e 

| 
í 2.- ex;onestación Escrita. 1 

| é.ºv_ Multa. —| 
| & 5 ! — 

(,,é 4.- Suspensión temporal de los derechos como afiliado de la organización 
política 

5.- Exclusión — 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. 
Las faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión 

temporal de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una 
— multa. Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión temporal de — 

| los derechos como afiliado o Exclusion, sin perjuicio de la imposición de una 
!— - multa. + 

| 
Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy 
graves, solo podrán imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el 
que respetando las reglas del debido proceso, derecho de defensa y 
presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 

-=— 1.- La Secretaria Nacional de Etica y Disciplina es el órgano encargado de — 

conocer el proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su 

Reglamento que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgano encargado de conocer el 
| S proceso en segunda y última instancia. Este Comité estará integrado por — 

tres miembros: el Presidente o una persona designada por éste, quien lo 
presidirá, el Secretario General Nacional y el Secretario Nacional de = 

Organización. 

3.- El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier 
afiliado de la organización política, debiendo adjuntarse al escrito, copia 
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< — 
del Documento Nacional de lden@ del denunciante y los medios 
probatorios que la sustentan. La etaría Nacional de Etica y Disciplina 
evaluará la denuncia dentro los cinco días siguientes de su 
presentación, corriendo tras@& al denunciado quien tiene quince dfas 
para los descargos respecKXos. Dentro de los cinco días siguientes de 
formulado el descarg ecretaría Nacional de Etica y Disciplina citará 
a Audiencia de Conci%_ Ón, Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que 

| deberá llevarse a egbo en un plazo no mayor de siete días contados 
| desde la notific del acto. Dentro de los siete días posteriores a la — 

Audiencia pregf@fa, la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina emitirá 
[L resolución Qg¿ada absolviendo o sancionando al denunciado. 

| 

| 
Rec de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación 
de&m resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los 

uados al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes 
v_%e la interposición del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

4.- Con%?%suelto por la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, cabe el 

- El Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia V i i Q/O en un plazo no mayor a siete días, contados desde la recepción del 
a recurso de apelación, fijando previamente día y hora para que las partes L& 

QF\ puedan formular alegatos. 
| 

} 6.- Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, 
e deberán ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 
| 

| [ 7.- Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin 
perjuicio de ello, los órganos decisorios podrán habilitar días y horas, Q. 
prorrogar o extender los plazos procesales, de ser necesario. el 

8.- Concluido el proceso, se remite los actuados a la Secretaría NÍ;; g"lfi&é—- 

a 

| :ón .':ºº N 
| Organización para el Registro de las Sanciones y el a WOWI 2‘- o a N e ] expediente 

‘{:‘.. == %//¿':.' 
a U 

indultar a los afiliados que incurran en faltas graves y muy graves síem'¿'rée¿'im 
encuentre motivos justificados para ello'¡-:-—......- - S 

CERTIFIC "e copia  forostat | r 'egr…luc_u 1 exacta del documanto que e ! 
DE LOS ORGANOS DE |/ _%FA%?WPNFM—'T'CA‘ "e …….……,' 

i 

| 

Artículo 20.- El Presidente de la Organización Política tiene la facil n'é'ºu)'¿o' 

%% ación encentrir iolas lfléfl"‘ugi"" 

DE L é M Nel 

Artículo 21.- La competencia de cdda órgano de 
circunscribe al ámbito geográfico del su jurisdicció 
determinado por los lineamientos que Estal 
Reglamentos que apruebe el Comité Ejecutivo Nacional. 

- 30 JUL. 2021 

Artículo 22.- Los Comités Distritales de la Organización Política, que cuenten 
con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del último 
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proceso electoral, tendrán las consideracio! & y prermpgativas que el Estatuto 

reconoce a los Comités Provinciales, e: to cuando se trate de elecciones 
para elegir candidatos en su ¡urisdiccióé) 

Artículo 23.- Los acuerdos ad@‘dos por los órganos de la organización 
política, se limitan a la Jurwsdicm'á de su competencia, debiendo ser coherentes 

y respetar los acuerdos y dir as que emanen de las instancias nacionales. 

y CAPITULON 
o¿¿boe LA ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 24.- L &F¿uctura organica de la organizacion politica es la siguiente: 

N 
1 Orga, áximo y deliberativo: 

C so Nacional 

N 
2 %Cñ'rganos de Gobierno. 

ºO 2.1 Organos de Nivel Nacional 
Comité Ejecutivo Nacional. 
Presidencia de la Organización Política. 

2.2 Organos Descentralizados. 
Comité Provincial 
Comité Distrital. 
Comité de Base. 

3. Organos Autónomos 
Tribunal Electoral Nacional 
Comité Nacional Disciplinario. 
Comisiones Permanentes 

4. Organos Especializados 
Dirección de Tesoreria 
Oficina de Control Interno 
Personeros Legales 
Personeros Técnicos 

Las decisiones internas válidas de todos los órganos colegiados de la 
Organización Política serán adoptadas con el voto de la mayoría simple de sus 
integrantes. En caso de empate, quien presida la sesión tendrá voto dirimente. 
El quórum será de la mitad de más uno de los integrantes del órgano 
colegiado, si el número de miembros es impar, el quorum será el número 
entero inmediato superior al de la mitad de aquel. 

CAPÍTULO IIl 
ORGANO MÁXIMO Y DELIBERATIVO 

Artículo 25.- El Congreso Nacional es el órgano máximo y deliberativo de la 
organización política, está constituido por la Asamblea General del conjunto de 
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E 
sus miembros, que actúan por medio &?epresentantes conforme al presente 
Estatuto, sus acuerdos adoptados cof e a éste y a la normatividad vigente, 
son de obligatorio cumplimiento por&oa los afiliados y simpatizantes.. 

Artículo 26.- El Congreso háí'onal estará conformado por los siguientes 
miembros: \QQ 

El Presidente 
Los miembros dg%om¡té Ejecutivo Nacional 
Los Secretari enerales Provinciales. 
Los Secreálos Generales de los Comités Distritales que cuenten con 
más de Sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del último 
proce%electoral general. 

5 Loe)@iembros de las comisiones permanentes. 

e
 

El (Sghgreso Nacional será presidido por el Presidente de la Organización 
(isflca, quien puede delegar la presidencia en algún otro miembro del Comité 
ecutivo Nacional, si lo estima conveniente. En caso de ausencia o 

impedimento del Presidente y de no haberse efectuado delegación, el 
Congreso Nacional elegirá a quien deba presidirlo. 

Artículo 27.- La convocatoria al Congreso Nacional la efectúa el Presidente de 
la organización política. Se contemplan sesiones de dos tipos: Ordinarias y 
Extraordinarias. Se convoca a sesión Ordinaria cada cuatro años y a Sesión 
Extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten. 

Procede la convocatoria al Congreso Nacional cuando lo soliciten por lo menos 
el treinta por ciento (30%) de los miembros hábiles del Comité Ejecutivo 
Nacional, en caso de denegatoria o renuencia de parte del Presidente, 
cualquier miembro de éste se encuentra legitimado para convocarlo. 

Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 

1.- Aprobar o desaprobar el Informe General que pri 
Ejecutivo Nacional. 

2.- Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto!: 
política. 

* 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el tivo 
Nacional podrá aprobar la modificación total o parcial del estatuto de la 
organización política, cuando por razones de emergencia, tiempo, costos, 
necesidad imperiosa de reforma ante la proximidad de las elecciones o 
por cualquier otra circurEWaºW Ter. Em-pel = 
participación en un proceso, elg;¿:;¿ahq¿q“ár“gp¿%g%¿ggécéjóñ¿%ñpgwgétf 
dificulte la convocatoria a| ua-Crngsesg Nac_ional.._qab¡gndg_en.t_ob¡q RAda 
dar cuenta posteriormente aésteiórgano paítidario. -nconi: - olos idénticos en | 

Su contenido de lo cue coly i 
3.- Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nagional. 1 JUL. 2024 

— 

J9 VELARUE SUSSONI 
OTARIO BE LIMA 

Ilj 

a 
1 

vy 
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Sin perjuicio de lo señalado en el pa’rrs@ recedente, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá designar a sus mi ros en caso de renuncia, cese, Suspensión, sanción, exclusión, v; cia, inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimien la persona nombrada. Los miembros designados ejercerán el cari sta que se complete el mandato de los integrantes reemplazados, iéndose darse cuenta de ello al Congreso Nacional más préximo.\ga\a su ratificación o el nombramiento de su reemplazante. v 

4.- Resolver los asug& sobre los cuales la ley o el Estatuto le establezcan competencia O 

5.- Elegir a lgº/m¡embros del Tribunal Electoral Nacional y aprobar el Reglam@o Electoral. 
N 

Sirkfíe'rxjuic¡o de lo señalado en el párrafo precedente, el Tribunal Electoral onal podrá aprobar la modificación total o parcial del Reglamento ectoral de la organización política, cuando por razones de emergencia, O tiempo, costos, necesidad imperiosa de reforma ante la proximidad de las S elecciones o por cualquier otra circunstancia que pudiera poner en peligro la participación en un proceso electoral a cargos de elección popular, se dificulte la convocatoria a un Congreso Nacional, debiendo en todo caso dar cuenta posteriormente a éste órgano partidario. 

El Reglamento Electoral entra en vigencia a partir de su inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas y no pueden ser modificadas desde los treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la convocatoria a elecciones internas hasta su conclusion 

6.-  Declarar la disolución de la organización política conforme a la ley y el Estatuto. 

7.- Las demás que no estén Expresamente señaladas en el presente Estatuto como de competencia de algún órgano partidario, facultad que ejercerá en su condición de órgano máximo de la organización política. 

Artículo 29.- CITACIÓN: La Convocatoria para las sesiones del Congreso Nacional se harán con no menos de diez (10) días calendarios de anticipación; la citación se hará mediante publicación en un diario de circulación nacional, En el aviso se podrá señalar la segunda convocatoria, la que se puede llevar a cabo treinta (30) minutos después de la primera, si no se hubiere reunido el quórum correspondiente 

La Agenda podrá ser ampliada a propuesta de quien presida el Congreso Nacional, contando con la aprobación de la mayoría simple de los asistentes. 

Artículo 30.- QUORUM: 
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WV E—l 
N | El quérum en primera convocatoria serlánga mitad más uno de los miembros | hábiles del Congreso Nacional. En segunya convocatoria, bastará la presencia _ de cualquier número de miembros há 

— Los acuerdos se adoptan con Íi)%bto favorable de la mayoría simple de los — asistentes al Congreso Nacion%-En caso de empate, el Presidente tiene voto 
N dirimente \Y' 

Los integrantes del greso Nacional podrán hacerse representar por | cualquier miembro icho órgano, otorgando para ello un poder simple, el ——| que deberá ser rí rado ante el Secretario Nacional de Organización hasta | |- antes del inicio respectiva sesión. 
— 

— El Comit'¿%cutivo Nacional podrá aprobar un formato para facilitar el | otorgamigrto de facultades de representación. El apoderado ejercerá la - represéptación según su leal saber y entender, salvo indicación expresa, det; a y por escrito de la posición a sostener y el sentido de la votación —| — re_&ecto a un determinado tema. i 
o CAPITULO IV | — 0Y~ DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO —| | &Qg/ SUB CAPÍTULO |: _ AN COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

Articulo 31.- El Comité Ejecutivo Nacional, es el órgano colegiado de carácter Es ejecutivo, cuyos miembros son elegidos por el Congreso Nacional, tiene las _ facultades de gestión necesarias para la administración de la orgar¿izac¡ón política. 
, s 1 

| Artículo 32.- Integran el Comité Ejecutivo Nacional el R T i r Organización Política, el Secretario General Nacional yigl — Nacionales y/o subsecretarios nacionales, conforme al presef 

— Artículo 33.- SESIONES Y ACUERDOS - 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá en sesión ordinaria por lo menos dos (02) veces al año y en sesión extraordinaria cuando lo convoque el Presidente — — ———.L———;————Lo €] LESIdENE . de la Organización Política. . CERTIFICO: Que la presen 
2s reproducción exacta del 

a fotostática , L eecumento que he El Secretario General Nacional, podráisonvodar alscomité—'Ejeeutivo*:NacionaI;!kJcn_I 

| 

= cuando el Presidente le delegue e*pmsadwme'?ipo?'\escflmw Abargo!'as idénticos en | | | su contanido de 1) que doy Lé. UL Zflp o ‘ B Procede la convocatoria al Comité Ejecutivo Nacional| Rcigen'gor o | . menos el treinta por ciento (30%) de sus miembrgs En caso de denegatoria o renuencia de parte de quien deba convbCariocBi et i fefiors on| l de éste se encuentra legitimado pára hacerlo PE EE | 
Artículo 34.- QUORUM: El quórum para las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, será de la mitad más uno de sus integrantes; si el número de 

C — 
— 
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N — miembros fuera impar, el quórum será el nflr\@o entero inmediato superior al 
de la mitad de aquel q 0\0 

El Comité Ejecutivo Nacional, adopt&uerdos con el voto de la mayoría 
simple de los integrantes as¡stentebº' la sesión, incluido el Presidente de la 
Organización Política. En caso gempate, el Presidente tendrá además, voto 
dirimente x?' | 

Artículo 35.- El Comitéqgécu\ivo Nacional solo podra adoptar acuerdos | 
reunidos en sesión, pacr)¿/% efecto se observarán las siguientes normas: 

— 1- El Presídentevgnvocará a sesión del Comité Ejecutivo Nacional, con no | 
| menos de 0 (05) días calendarios de anticipación, utilizando para ello | 

cualqui edio escrito. La Esquela contendrá el lugar, día, hora y | 
agen%} e la sesión y se dirigirá al domicilio señalado por cada miembro ! 
del ité Ejecutivo Nacional o en su defecto en el que aparezca en su 

= [d de afiliación. Será válida la convocatoria a sesión efectuada 
ediante correo electrónico, siempre que dicha dirección haya sido | 

ov_proporcionada por el miembro del Comité Ejecutivo Nacional que se | 
Y“º pretenda notificar o dicha dirección aparezca en su ficha de afiliación. 

&Qg' 2.- Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo Nacional, sin | 
S necesidad de convocatoria previa, cuando las circunstancias lo ameriten y 

S se encuentren presentes dos tercios de sus miembros y acepten 
unánimemente celebrar la reunión. Estas sesiones tienen la calidad de 
Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más miembros del 
“ Comité Ejecutivo Nacional participen de manera virtual, suscribiendo | 

posteriormente el acta que dichas reuniones originen. i 

Articulo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL. 
= Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

1 Evaluar y definir la organización interna de la Organización Política. 

2 Ser informado anualmente sobre la admisión de nuevos afiliados cuyas 
solicitudes hayan sido aprobadas conforme al presente Estatuto. | 

| 
| | 

| 
| 
| 

| 
3 Pronunciarse en última y definitiva instancia sobre las solicitudes | 

denegatorias de afiliación I 
| 
1 

| | 
| 
| 
| | 

| 
] 

4 Aceptar la renuncia de los miembros de los distintos órganos de la 
Organización Política. La' renuncia de los afiliados a la organización 
política y las Afiliaciones Indebidas se rigen por lo dispuesto por los 
articulos 18-A y 18-B de la Ley de Organizaciones Políticas, 

— respectivamente. 

& Aprobar la modificacion del domicilio legal, correos electrónicos, teléfonos 
y página web de la Organización Política 

i 
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6. Aprobar la creación de Comisiones y/o Cog@? de Trabajo, permanentes _ — 

O transitorios, designando o removiendb quienes deban ocupar los cargos. & 
Y~ 

% Designar para cada proceso e ral una comisión evaluadora de . 
candidatos, integrado por tres de s miembros. 

N 
8. Formular y someter a aggg”ación del Congreso Nacional, el Informe 

General de la OrganizacióN Política 

| la Organización tica que presenten los órganos de la organización 

) 
W 9. Aprobar los Regla q¡&bs. Directivas y demás herramientas de gestión de 

política sobre &%de su competencia. 

10.  Resolver ?3:9 conflictos de competencia entre los órganos de la 
organiz@on política. 

WV 

[ 

'; 11. A rfihoar reconocimientos y estímulos a miembros destacados de la ! B%anización Política y otras personalidades de la ciudadanía. L 

[ 
L 

| 
t 

1 ?"Aprobar la fusion y/o integración de la Organización Política con otros 
«Q partidos y/o movimientos regionales inscritos. 

< 13 Aprobar la conformación de Alianzas Electorales. 

14.  Proponer modificaciones del Estatuto al Congreso Nacional. 

15. Aprobarlos balances y estados financieros de la Organización Política. 

16.  Aprobar la modificación de la denominación, el símbolo, así como la 
consiguiente modificación estatutaria que ello origine. 

17. . Modificar el Estatuto de la Organización Politica en ejercicio de la factitrad 
conferida por el segundo párrafo del numeral segundo del artíci 
presente estatuto, con cargo a dar cuenta al más próximo E 
Nacional. 

i 18 Ejercer la facultad consagrada en el numeral 3 del artículo 28 dábpre 
f Estatuto, con cargo a dar cuenta al más próximo Congreso Naciona 

d 

para cautelar los intereses y los derechos de la Organización Política. 

modificar toda clase de regla 

| su contenido de lo que d 

! NOTARIO DE LIMA 

1a 72& del 

| 19. Adoptar todas las medidas y acciones inmediatas y urgentes, necesarias: 

20. Adoptar cualquier decisión urgente, que sé requiera para la participación —... de la organización política en ult procesocelectoral. En tal:sentido radenfálostática | de modificaciones totales o 'Qfgla¿esodetzEstatmmlpo&árfºa'probákºylñ“º, he | rseammdealok órganos pertidários-debienda ticado — | dar cuenta de ello al Congresd Nacioriat más proyimo” 2"contia” - 105 1denticos en 
30 JUL. 2024 —|— 

VELARDE SUSSONI 

| 
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o 21. Otras atribuciones que le correspon por delegación o facultad | 
permitida por ley, el Estatuto y los R: entos o acuerdos del Congreso 

D= Nacional. @) 
v~ 

— Artículo 37.- ACTAS: El Comité E'á&vo Nacional llevará un libro de actas en 
el que conste la celebración de IQ esiones y acuerdos adoptados. 

Y)y"sua CAPÍTULO II 
60 DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 38.- El Py ente, es el Jefe de la Organización Política, preside el 

— Comité Ejecutivo, IRaCional y el Congreso Nacional. El Cargo de Presidente 

tiene una durad@@(de cuatro (04) años, es elegido por el Congreso Nacional y ¡ 
puede ser reségido | 

N - 
— 

| 

| AñÍCUI?(.á.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las 
— ¿gb ientes atribuciones: — 

r = & Representar a la Organización Política. Sus declaraciones públicas 
Nel reflejan la posición de la Organización Política, siempre que éstas = 

"_ (¿/O respeten las competencias asignadas por ley y/o el Estatuto a otros 
i & órganos partidarios. 1 
S 

| fg/ 2.- Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité | 
Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en 

f—— general toda reunión o acto de la Organizacion Política. 

3.- Designar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. | 

| 4.- Coordinar y supervisar el trabajo interno de la Organización Política. 

| 5.- Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y Tesoreros 
— Descentralizados 

TE 6.- Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización Política y 
| establecer sus facultades. 4 

7.- Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de candidatos al 1 

Congreso de la República, Consejos Regionales, Concejos Municipales y il 
— Parlamento Andino, en cada lista que postule por la Organización Política Í 
| y precisar el orden de éstos en las mismas. Designar al candidato a 

vicegobernador regional en caso de no existir prohibición legal. 

8.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o integración con otras 
o organizaciones políticas inscritas. 

— 9.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la conformación de Alianzas 
Electorales con otras organizaciones políticas inscritas. 

— 
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12.- 

14.- 

15.- 

o 
W 

17.- 

18.- Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escritura: 

19.- 

20.- 

21.- 

na 
En caso de ausencia o impedimento del Presízr¿: 
atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán sér ejerci 
apoderados que éste designe. E — 

O ) 
Y S 

Coordinar con los demás miembros gRComité Ejecutivo Nacional sus *W—'i 
funciones ejecutivas y supervisarlas. \O 

Crear o desactivar comités g trabajo requeridas para el buen 
funcionamiento de la Organiz, n Política; nombrar, remover o aceptar la 
renuncia de sus integrante: esignar a sus reemplazantes. 

Delegar en ApoderaQ&?o cualquier miembro del Comité Ejecutivo — 
Nacional, por escqlp, todas las facultades o atribuciones que le 
corresponde, salggdas expresamente prohibidas por ley, por el tempo —— 
que estime co iente. w — 

Proponer @%ongreso Nacional, la disolución de la Organización Politica. 
O 

Non¿ñ&, acreditar voceros oficiales de la Organización Política. aa y 
N 
ignar y/o remover a los apoderados, cuya función es representar —— 

galmente a la Organización Política ante toda clase de autoridades 
judiciales, — administrativas, — policiales, municipales, — regionales, | 
ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, Jurado Nacional de | 
Elecciones, ONPE, RENIEC y otras entidades estatales, con las más ‘ 
amplias facultades. Igualmente con facultades de representación ante [ 
Centros de Conciliacion, con facultades expresas para conciliar, decidir el 
inicio, continuación, abandono y transacción de procesos judiciales. — ! 

Disponer la participación de invitados en las sesiones del Congreso 
Nacional, Comité Ejecutivo Nacional y en los Comités Provinciales, 
Distritales y de Base. 

Recomendar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido.en. 
último párrafo del artículo 7 del Estatuto de la Organización Politica 

como cualquier otro documento o instrumento, públi 
relacionado a la marcha institucional de la Organización Pol 

Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos ¢ e 
en los artículos 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Políticas. T 

Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar ! 
trabajadores, asesores, consultores- o-cualquier-persona -que-labore-0——— | 
preste un servicio a la Organización PUiitica): ¿stablévierrdo0s deretnoSipstáfica 
obligaciones asumidos. es repreducción exccia del nc ue !1& 

: renide a la vista y con el y practicado 

5 ; ingginsa confrantación ancontrána m_‘: idénticos en Otras que le confiera el Congre8d'Ná º¡o?wa_¡!,j eJ Cem¡_te¿E i 30 de U la ley, el Estatuto y los Reglamjenitos”""' m 
trar 

cutivo Naciona 
30 JUL. 2071 

G N 
ROfAMMODO 
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SUB (':AP LO III 
DE LA SECRETARÍ NERAL NACIONAL 

Artículo 40.- El Secretario Gener; vacional es la autoridad de más alta jerarquía después del Presidente& 'a Organización Política. Es elegido por el Congreso Nacional a propues el Presidente por un plazo de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegido\.y. 

Artículo 41.- ATRIBUCIOQE& DEL SECRETARIO GENERAL NACIONAL: Son atribuciones del Sec(eé?o General Nacional: 

1.- Ejercer las ficiones de representación institucional. Sus declaraciones públicas jan la posición de la Organización Política, siempre que éstas reQpeten las competencias asignadas por ley y/o el Estatuto a otros Órgags partidarios. 
© 

2.- @éndo le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá otorgar y %rmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como oQ cualquier otro documento o instrumento, publico o privado, relacionado a 
Y— 

— 9 
E 

& 
& 

la marcha institucional de la Organización Política. 

3.- Cuidar que la contabilidad se encuentre al día, recibiendo informes, inspeccionando libros, documentos y operaciones, en coordinación con la Tesorería 

4.- Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o Separar trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o preste un servicio a la Organización Política, estableciendo los derechos y obligaciones asumidos. 

5.- Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los acuerdos del Congreso Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional. 

6.- Ejercer cualquier otra función o encargo que le delegue expresamente y por escrito el Presidente de la Organización Política. 

7.- Las demás que le sean delegadas o conferidas por los organos de la Organización Política conforme a la Ley y el Estatuto. 

SUB CAPÍTULO IV DE LAS SECRETARÍAS Y SUBSECRETARÍAS NACIONALES 
Artículo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales que conforman el Comité Ejecutivo Nacional de la Organización Política, cada una está conformada por un Secretario Nacional y dependen jerárquicamente de la Presidencia y el Comité Ejecutivo Nacional. 

Las Secretarías Nacionales que tienen la calidad de permanentes son las siguientes: 
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ONacional para su ratificación o para el nombramiento de quien deba ocupar el 

\0\" 
, Q\’ 

| N | < 1.-  Secretaria Nacional de Organizacif‘m.oe 
2.- Secretaría Nacional de Ética y Discóma. 

— 3.-  Secretaria Nacional de Economj, 
4.-  Secretaria Nacional de Ideolo Política 

— $ 5.- — Secretaria Nacional de Ju;;%a des, Educación, Cultura y Deportes — ] 
) 

6.- Secretaría Nacional de | er y Poblaciones Vulnerables. 7.- Secretaria Nacional del VEdio Ambiente. 8.- Secretaria Nacional SPrensa 
9.-  Secretaria Nacion, Relaciones Internacionales. == O Artículo 43.- El PBdidente de la Organización Política tiene la facultad de — aprobar la cre%fg' y/o desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarías Nacionales a ctos de facilitar el trabajo de la Organización Política. La creación uevas Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar expresgg) € previstas en el presente Estatuto, no implican una modificación estatu 3 

9 
El Rresidente podrá designar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de — retarios o Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al Congreso 

cargo. 

Artículo 44.- PERIODO: Los Secretarios y/o Subsecretarios Nacionales, son —— ‘ elegidos por el Congreso Nacional por un período de cuatro (04) años, | pudiendo ser reelegidos. 
= 

Artículo 45.- REGLAMENTACIÓN: Las funciones y competencias de cada — 
Estatuto y a las reglas establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones respectivo, el que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

É — 

. CAPÍTULO V DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS SUB CAPÍTULO I: 
COMITÉS PROVINCIALES 

organizativo compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados;-cuiya” jurisdicción abarca la provincia en la que se encuentra su sede. Este órgano responde a las directivas del Presidente y del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 47.- SECRETARÍAS DE LO. >COMIFES-PR V’rNefRL‘ES'_ 1 fotostáti Los Comités Provinciales están confóífñágg,% porlas Siguientes Segretarías:, que w'i* , incial.| tenido a la vista lly con el qu: ne practicado | 1.- Secretaría General Provincial de i 0s icánticos en minuciosa r 

JUL. 2021 

2.- Secretaría Provincial de Organ¡zg¡c¡gg…,…d¿ 3.- Secretaría Provincial de Econ ia. 
4.-  Secretaria Provincial de Juven udes. a, 

JORGE/VELARDE SUSSONI J 
TARIO DE LIMA — - 
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E “SUSSUN) 
— - =— S ?EE…-N…' …i:no:umz_l 

6.-  Secretaria Provincial de Medio Ambie, 1 7.-  Secretaría Provincial de Prensa \&V" 

I 
Q'\)Q S 

| u 5.- Secretaria Provincial de Ideología y Pg)lg&. 

Artículo 48.- PERÍODO: Los mie os del Comité Provincial son elegidos mediante el voto universal, Iibrex%oluntarío, secreto, directo e igual de los afiliados de la provincia. L ración del cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tbunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas H las etapas del proceso eleá%nario. 

< 
Artículo 49.- ATRIB! CBNES: Los Secretarios Provinciales tienen atribuciones | análogas a los etarios Nacionales segun corresponda, dentro de la | | jurisdicción de | vincia sede del Comité Provincial, conforme al Estatuto, los — ——j| I Reglamentos más normas internas de la Organización Política. | | e , | N \} SUB CAPÍTULO II 

‘ - Y COMITES DISTRITALES | 

risdicción abarca el distrito en el que se encuentra su sede. Este órgano < responde a las directivas del Comité Ejecutivo Nacional, de la Presidencia y del 1 = Q,e Comité Provincial respectivo. 

P Artículo 51.- SECRETARÍAS DE LOS COMITÉS DISTRITALES. | Los Comités Distritales están conformados por las siguientes Secretarías: 

1.- Secretaria General Distrital. 
2.- Secretaría Distrital de Organización. 
3.- Secretaría Distrital de Economía. 
4.- Secretaría Distrital de Juventudes. 
5.-  Secretaría Distrital de Ideología y Politica 
6.- - Secretaría Distrital de Medio Ambiente 
7.-  Secretaría Distrital de Prensa 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

| 
| 

í T A lo 50.- El Comité Distrital es un órgano de carácter territorial, político y ] anizativo compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya | 

| 

| 

Artículo 52.- PERÍODO: Los miembros del Comité Distrital son elegidos | mediante el voto universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los 1i N afiliados del distrito. La duración del cargo es de cuatro (04) años, pudiendo | ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas las etapas del proceso eleccionario. 
| 

| Artículo 53.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Distritales tienen atribuciones J análogas a los Secretarios Nacionales y Provinciales según corresponda, il dentro de la jurisdicción del distrito sede del Comité Distrital, conforme al | Estatuto, los Reglamentos y demás normas internas de la Organización Política. 
| 

SUB CAPÍTULO III: 
COMITÉS DE BASE | 

a 
doc4=Páagina 157 de 215



Firmado digitalmente por: 

ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS — 
Metivo: Doy fé 
Fecha: 31/07/2021 10:31:46-0500 E 

aec De & — - 
'oe/ | | Artículo 54.- El Comité de Base es un 6 Sino de la Organización Política - ! "“ constituido dentro de un área geográfica ¿qudamente delimitada al interior de L un distrito. Este órgano responde a la ectivas de la Presidencia, del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Pros ial y del Comité Distrital respectivo y _ estarán a cargo de un Secretari neral designado por el Presidente de la Organización Política, quien p delegar la facultad de designación en un — - miembro del Comité Ejecutiv acional, en los Secretarios Generales de los | Comités Provinciales o Di Yales, en los Apoderados o en los Personeros ——— Legales. g Q/¿_)O 

— 
O SUB CAPÍTULO IV: = DISPO¿Iéf'ONES COMUNES APLICABLES A LOS ORGANOS Q DESCENTRALIZADOS =—— 

Artículo @) La Estructura organizativa y funcionamiento de los órganos descentr@vzados provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo dispuesto h. por &om¡té Ejecutivo Nacional mediante la Directiva o el Reglamento ——— cory %bondiente. 

o ; — @l Presidente del Partido o la persona que éste designe, tiene la facultad de —— aperturar, cerrar y/o reorganizar los Comités Provinciales, Distritales y de Base, &Q— si considera que el funcionamiento es inadecuado para el cumplimiento de los - ——— D fines y objetivos de la Organización Política. En tal sentido, podrá remover, | < cesar y/o dar por concluido el mandato de los integrantes de los órganos partidarios, así como nombrar transitoriamente a sus reemplazos o disponer la realización de nuevas elecciones, dando cuenta posteriormente de ello al Comité Ejecutivo Nacional. 

r Articulo 56.- Los Comités Provinciales, Distritales y de Bases Promuesdi ety — — propia autonomía económica para solventar los gastos que géngren. " actividades que realicen. Los Secretarios Generales de 163" ‘@8 Descentralizados tienen la representación de los - afiliadhs = circunscripciones ante los órganos de la organización política. 

. CAPÍTULO VI 
DE LOS ORGANO_S AUTONOMOS 

SUB CAPÍTULO | I DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
CERTIFICO: Que la p Artículo 57.- EL TRIBUNAL ELECTORAENAGIONAL cxac'a” del dec 1 tenido a la visia y con el que ñe ;'““'”_":;‘ = El Tribunal Electoral Nacional, es el WQHG%Q&SFÁÍ%?HHSP&" “Erganización * | Política, tiene carácter permanente sy g03478l9 &6t omfa resper demás órganos internos Liprá; - l . 

ROE SHSSONI | Salvo en los casos Expresamente establecidos por le/y, terigáf %Í¡L.&a?go. | - organización de los procesos el | a | 

= 

controversias que se presenten aplicando la Constitución Política del Perú, las — Leyes Electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral. En estos casos, las decisiones de los organos electorales descentralizados, que se denominarán 0. 
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S JORGE E. VELAW:ÍEUN 
. A - Natrio uma D oo - s Órganos Electorales Unipersonales y/o Tr]'%guales Ele%orales Especiales, | pueden ser apeladas ante el órgano ele | central. LO resuelto por este | Último puede ser recurrido ante el Juradoádcional de Elecciones. 

Articulo 58.- COMPETENCIA DEL¿&BUNAL ELECTORAL NACIONAL. N 

Es competencia del Tribunal Elgheral Nacional: 

1 Convocar a todo de procesos de democracia interna, cuya competencia no eg? establecida por ley a los organismos del Sistema Electoral. OO 

2. En los proébs electorales internos de su competencia, podrá dirigir | todas la apas del cronograma electoral desde Su preparación y convo hasta la proclamacion y entrega de credenciales a los candígá 0s; incluida la formulación del presupuesto, su ejecución y la raj?ó¡ón de cuentas. 

3, oEn los procesos electorales internos de su competencia, podrá aprobar el — OY. cronograma electoral, emitir directivas y/o resoluciones que regulen los | _ < procesos electorales y resolver en segunda instancia sobre inscripciones, «Q— tachas, impugnaciones o cualquier otro asunto de indole electoral, en el - @e marco de un proceso eleccionario. ! 
4. En los procesos electorales internos de su competencia, podrá declarar en segunda instancia la nulidad de los procesos electorales. 

5.. En los procesos electorales internos de su competencia, llevar a cabo el cómputo de los procesos electorales y proclamar los resultados oficiales. 

Ejercer la facultad conferida en el articulo 71 del presente Estatuto. ‘ 

7. Absolver las consultas internas referida s a los procesos eleccionarios de Su competencia. 

8.+ Crear Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales Especiales, como órganos temporales para un proceso electoral especifico, designar a sus integrantes y establecer sus funciones y = atribuciones. Los órganos electorales temporales administrarán justicia en primera instancia en materia electoral, cuando el Tribunal Electoral = Nacional deba actuar en segunda instancia 

9. Las demás que le otorgue la ley, el Estatuto y el Reglamento Electoral, 

Artículo 59.- CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. 
El Tribunal Electoral Nacional está conformado por tres (03) miembros titulares y tres (03) suplentes, siendo su conformación la siguiente 

1. Presidente. 
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=_ <« 
2. Vicepresidente. '\)Q’V — 
3. Secretario. Q 
4. Primer miembro suplente oé 
5. Segundo miembro suplente. 0\ — 
6. Tercer miembro suplente. Q—Qv_ 

Los miembros serán elegidos por Ongreso Nacional entre los afiliados que 
gocen de sólida reputación y reci ida solvencia moral. —| 

Los integrantes del Tribuna-Aectoral Nacional estan impedidos de postular en 
las elecciones internas yép as elecciones primarias. 

El mandato de los m&hbros del Tribunal Electoral Nacional es de cuatro (04) — 
años, pudiendo sáeeieg:dos 

Artículo 60. <Q>JPLENC¡A DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
NACIONAl\ = 

Los !%ºe?nbros suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, ! 
incapacidad, impedimento o renuencia a cumplir con la función 

C%&jmendada. Esta disposicion es aplicable al Tribunal Electoral Nacional, los 

ribunales Electorales Especiales y a los Órganos Electorales Unipersonales — > 
en lo que resulte aplicable. 

En caso de imposibilidad material para completar el número de sus miembros 
con la participación de los miembros suplentes o ante la inexistencia de éstos, | 
el Tribunal Electoral Nacional podrá designar a cualquier afiliado, bastando * —Ñ— 
para ello el voto de la mayoría simple de sus miembros, debiendo dar cuenta 
de ello al más próximo Congreso Nacional, el que se pronunciará por la — 
ratificación o el nombramiento del (los) reemplazante (s). De igual manera 
procederá para designar a los miembros suplentes vacantes. 

Artículo 61.- ASISTENCIA TÉCNICA 

El Tribunal Electoral Nacional puede coordinar y solicitar asistencia té 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y contar con: 
otras instituciones para realizar los procesos de democracia interni 

Artículo 62.- CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES El 
ESPECIALES “ 

El Tribunal Electoral Nacional designa a los tres (03) miembros tlt 

(03) suplentes que conformarán los Tribunales Electorales Especxales“em'm's 

afiliados a la organización política que gocen de sólida reputación y reconocida 

solvencia moral, conforme al respectivo Reglamento Electoral. — 

suB Awñulfoºlu - Que 

oracticado | 
ión encontrándolo- ¡dénticos en 

Es ºíí 0 JUL. Wy 

H 'GE VELARBE SUSSOMI —| 
’ NOTARIO DE LIMA 

— 

Artículo 63.- DEL COMITÉ NACIONAL &%éíkº fNíle 
onumdo a 
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C 
‘Vfi'-'*@o — = — — = E E VELARDE SUSSON | ( S - Ntario Pábkico de Lima | 

| 1 Son funciones y atribuciones del Comité Na i@gl Disciplingrio el conocimiento | 
de los procesos disciplinarios por faltas lev. ¿braves y muy graves en segunda | e y Ultima instancia, conforme al procedimigio establecido en el artículo 19 del i 
Estatuto Social. El Comité está conf do por las personas señaladas en el 1= numeral 2 del articulo 19 del Estatu cial 

S CAPÍTULO VII | DE $DS ÓRGANOS DE APOYO - O_ SUBCAPÍTULO | _ A DIRECCIÓN DE TESORERÍA. 
(@) ‘ Artículo 64.- DIRESTIÓN DE TESORERÍA. 

| Los ingresos, s y todos los recursos de la organización política y la =a 
r administraci%& las cuentas serán de competencia exclusiva de la Dirección 

= de Tesore© la que estará a cargo de un Tesorero Titular y un Tesorero 
Suplentb\}uienes asumen la responsabilidad en materia contable que la ley y 
el Estáfito establecen. Se podrá designar también uno o más tesoreros 

a degdentralizados. 
(9 B 

Q/C‘X;ticulo 65.- DESIGNACIÓN DE TESOREROS 
L & 
—*Q/é& Los Tesoreros Titular, Suplente y Descentralizados serán designados y/o | | removidos por el Presidente de la Organización Política. El mandato de estos | es de cuatro (04) años, pudiendo ser designados nuevamente. | 
| 

| 

‘ Los Tesoreros Descentralizados son designados para la recepcion y el gasto | )} S de los fondos partidarios en un ambito geográfico determinado o para efectos _W'Í | de una campaña electoral especifica. — 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la designación podrá ser | efectuada por un apoderado con facultades suficientes o por el Comité ' Ejecutivo Nacional, indistintamente. —| 

| 
| | 
| 

fl SUB CAPITULO II 
1 DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Artículo 66.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de 
nombrar a un Auditor General, quien tendrá a su cargo la Oficina de Control 
Interno, ente encargado de la fiscalización y control del uso de los recursos, 
que goza de autonomía y tiene las más amplias facultades para denunciar ante — la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, cualquier irregularidad en el uso 
del patrimonio y/o los recursos, por parte de los afiliados, simpatizantes, 
funcionarios o autoridades. 

SUB CAPÍTULO IIl | _ DE LOS PERSONEROS LEGALES — 
| U Artículo 67.- PERSONEROS LEGALES | Conforme a la legislación de la materia, la representación de la Organización Política ante los Órganos del Sistema Electoral y las Autoridades Electorales 

) 
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d — 

| Nacionales y/o Extranjeras estara a cargo del Pefi@éro Legal Titular y/o el 

! Personero Legal Alterno. é 

E El nombramiento y remoción de los Pe&_ºneros Legales corresponde al 

Presidente de la Organización Política. 

éRPlTU\.o " 
5 DE LOS PENSONEROS TECNICOS 

Artículo 68.- Conforme a la g?slación de la materia, el Presidente designa a 

- los Personeros Técnicos, lar y Alterno, quienes en representación de la 

Organización Política, gsé¡en la facultad de observar el cómputo informático en 

= todas las etapas d procesos electorales ante la Oficina Nacional de 

Procesos Electora (ONPE) y sus oficinas descentralizadas. Es requisito 

para ocupar el go, acreditar un mínimo de cinco años de experiencia en 

- materia lnforaá( 

- c_,O TÍTULO IV 
v DE LA DEMOCRACIA INTERNA 

— o 
&@ulo 69.- DEMOCRACIA INTERNA 

&Q' La elección de candidatos y autoridades de la organización política se rigen por 

- las normas de democracia interna establecidas en la Constitución Política del 

= Perú, las Leyes Electorales, los Reglamentos aprobados por el Jurado Nacional 

de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Registro 

— Nacional de Identificación y Estado Civil, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 

Las normas electorales internas entran en vigencia a partir de su inscripción en 

el Registro de Organizaciones Políticas, no pueden ser modificadas desde 

— internas hasta su conclusión. 

debido proceso electoral. 

Constituyen procesos de democracia interna 

— 1. Las Elecciones Primarias. 

2 Las Elecciones Internas de Candidatos a Vicegobernadores y Consejeros 

Regionales, Regidores Municipal 
— Parlamento Andino. 

CO: Que la presente copia 
eproducción exacta del documento 

— Política. conten; CEe lo quel doy le 

H 4. Las Elecciones Internas de Auforidades Prow%flé— 

Organización Politica 

treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la convocatoria a eleccmne 

i 3. Las Elecciones Internas de Au Wa?º¡s“*%º'r?"%íñágú%?ñ¡á “‘fl'j;"og"fi("taflr‘ 
s en 

fotostática 
que he 

a y J Rci VELARDE SussoMI — 
NOTAMIO DE LIMA 
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@-m Público de Luna ;' 
a 5. Las Elecciones Internas de Delegados ante Ios\&:ngre s) Eleccionarios 

en los que se elegirán a los candidatos a carg®s de elección popular, que 
se regulan conforme al Reglamento Electo@jg 

Artículo 70.- ELECCIONES PRIMARIASQ_&V 

. ; O , Las elecciones primarias determinan candidaturas y su orden en la lista 
correspondiente, se desarrollan cog®me al calendario electoral fijado por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Están sujetas a elecciones p@anas las candidaturas a los siguientes cargos: 
) 

1. Presidente de la Ra;ºbhca. 
2 Representante: ongreso de la República. 
3. Gobernador: <Y“gionales. 
4. Alcaldes p@ ciales y distritales 

e 
Artículo ói>- ELECCIONES INTERNAS DE CANDIDATOS VICEPRESMENTES DE LA REPÚBLICA, VICEGOBERNADORES 
CONSEJEROS REGIONALES, REGIDORES MUNICIPALES 
RER ENTANTES PERUANOS ANTE EL PARLAMENTO ANDINO. 

< 
<
>
 

. () 
&ra ser candidato a Vicepresidente de la República, Vicegobernador y 

_- onsejero Regional, Regidor Municipal y Representante Peruano ante el Parlamento Andino, se requiere cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución, las leyes electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral, no siendo requisito indispensable estar afiliado a la Organización Política. 

La Organización Política elegirá a sus candidatos a través de delegados elegidos por los órganos partidarios conforme al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Sin perjuicio de lo señalado en el parrafo precedente, el Tribunal Electoral Nacional podrá cuando lo estime conveniente, elegir alguna otra modalidad de elección entre las establecidas en el artículo 27 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos electorales regulados en el presente artículo, para tal efecto, emitirá las normas internas a través de Directivas y/o Resoluciones requeridas, con arreglo al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Artículo 72.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES NACIONALES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

Las Autoridades Nacionales de la Organización Política serán elegidas por el Congreso Nacional. El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos electorales regulados en el 
presente artículo, para tal efecto, emitirá las normas internas a través de 

a 
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e N — 

| N N | 

u— Directivas y/o Resoluciones requeridas, con 6{&%!0 al Estatuto y al Reglamento — — 

" Electoral. O —| 
= 

&” 

- < 
== 

— 
QS 

| 

[ El Presidente del Tribunal Electo@’ acional suscribe el aviso de convocatoria, | 

el que deberá ser publicadc\xbn no menos de 60 dias de anticipación al | 

— vencimiento de los respecgh mandatos. 
—| 

9 
— Artículo 73.- ELEC ÓGES INTERNAS DE AUTORIDADES PROVINCIALES — | 

Y DISTRITALES& ORGANIZACIÓN POLÍTICA. —| 

. Las Autorid: @? Provinciales y Distritales son elegidas mediante el voto E | 

universal,\ e, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de la | 

P— respec'{\v‘,&urisdiccién. 

——| 

El q.%fiunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las — 

pas de los procesos electorales regulados en el presente artículo, para tal _ | 

fecto, emitirá las normas internas a través de Directivas y/o Resoluciones 

Artículo 74.- En caso de producirse el vencimiento del mandato de algún —Ñ— — | 

órgano partidario habiendo sido convocado un proceso electoral General, 

Regional, Municipal, Parlamento Andino, Complementario, Extraordinario o de — — 

cualquier otra naturaleza, el proceso de elecciones internas se prorroga hi Es 

la conclusión del mismo, quedando el mandato automáticamente prosf 

sin necesidad de pronunciamiento de órgano partidario alguno Los lrí 

nacionales, provinciales o distritales que hagan abandono de 

incurren en falta muy grave, siendo pasibles de ser sancionados c 

de no mediar causa razonable 

Artículo 75.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A 

DIRECTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA. 

Quienes postulen a los cargos dir di&égHd(Ia)Qmanizac}éagaoutiq
a‘flebgfimmfi 

estar en pleno goce de su capa ¡dadolvillucdmpliexcon les! disposicienesiue he«L: 

establecidas en el Estatuto y el Réglá'menia Electoral cyn no haber-sidacticado | | 

sancionado con medida disciplinari rmnucmsa_u)nhn:m ión encontrándelos idénticos emf 

— su :omfi:c de 19 que doy 18-9 JUL, 2021 

Para postular a cargos directivos de alcante naciondlsg requiere tener la 

condición de afiliado por más de Euatro años y d ños tratándose de 

cargos directivos de alcance provindial y/o dis?ri/m_/Óe [ J0AGE VELARDE SUSSONI 
NOTARIO DE LIMA 

— 

El Presidente de la Organización Política podrá exLamé(ar del requisito de 

antiguedad para la postulación a cargos nacionales, provinciales o distritales, = 

igual facultad tendrá el Secretario Nacional de Organización en los dos últimos 

supuestos. 

Artículo 76.- VACANCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS 

Se produce la vacancia de los cargos directivos en los siguientes supuestos: 
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I N | | 1. Muerte. 0\0 | — 2. Renuncia. Vel | 
3. Incapacidad Permanente. Q_& | 

e 4. Condena a pena privativa de la Iit:3£. 
| 5. Sanción Disciplinaria de Exclusió nforme al Estatuto y/o el Reglamento 

| de un año, 
UN 7. Cambio de domic¡l¡oég(?aslado fuera de la jurisdicción de los órganos ¡ 

descentralizados de rganización Política. | 
8 Las demás que esQ)%fezcan el Estatuto y los Reglamentos. 

Artículo 77.- La& ión de candidatos a Consejeros Regionales, Regidores, 
Representantes-\Peruanos ante el Parlamento Andino y Autoridades 
Nacionales, inciales y Distritales de la Organización Política, se realizará 

| bajo la fóri de lista completa, cerrada y bloqueada respetando las cuotas " 
1 estable%dvs por ley. 

| Art@ro 78.- CUOTAS ELECTORALES Y ALTERNANCIA. 4 

/& las listas de candidatos para cargos de dirección de la Organización 3 
Po[mca asi como para cargos de elección popular, el número de mujeres y | 

— hombres no puede ser inferior al cincuenta por ciento (50%) del total de 
candidatos ! 

| “ Las listas de candidatos deberán cumplir con los requisitos de paridad, l 
!' — alternancia y cuotas electorales, que para cada caso, establezcan las leyes | 
| electorales. E | 
¡ TÍTULO V ) i 
| DE LA ALIANZA, FUSIÓN Y/O INTEGRACIÓN DE LA | 
— ORGANIZACIÓN POLÍTICA i 

| | 
Artículo 79.- A propuesta de la Presidencia el Comité Ejecutivo Nacional 
aprueba el acta de constitución de una Alianza con otras Organizaciones 
Políticas debidamente inscritas. Los acuerdos tomados respecto de los | 

| . términos de participación en la conformación de las listas electorales deberán 
respetar el Estatuto y los Reglamentos de la organización politica. 

| — — 
| 

| Artículo 80.- A propuesta del Presidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá i 
- aprobar la fusión y/o integración con otras organizaciones politicas | 

— debidamente inscritas, de acuerdo a los alcances del artículo 16 de la Ley de = 
— Organizaciones Políticas vigente. | 

I . TÍTULO VI , _| 
- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN | 

| POLITICA - 

— :JÍ& 
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| Artículo 81.- El órgano competen(tiwga\a declarar la disolución de la 

| organización política es el Congres acional. La iniciativa procede del 
| Presidente con el acuerdo de la m#‘na simple de los miembros del Comité — 
| Ejecutivo Nacional. \éQ 

TÍTULO VI — 
DEL REGIMEB?ATRIMONIAL Y FINANCIERO DE DE LA 

Q/º') ORGANIZACIÓN POLITICA 

Artículo 82.- El pz/é\’omo de la organización política está constituido por: — 

1.- Los bie muebles e inmuebles, asi como las acciones y los derechos 1| 
que a(q era, a titulo gratuito u oneroso. 

63 aportes y las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados. 
| 

O?.EI roducto de las actividades que realice P 

u Qg/cº Los créditos que obtenga y/o los frutos de los convenios que celebre. — 
& A — 

¿5* 5.- El dinero y/o los bienes provenientes de donaciones, r - 
| 

| concesiones, créditos y/o convenios y cualquier otro recurso q 
" de persona natural o jurídica, nacional o extranjera. 

6.- Los fondos que perciba conforme a ley. 

Artículo 83.- Las fuentes de financiamiento de la organización polític: 

| 1 El financiamiento público directo que se obtenga conforme al artículo: 

f de la Ley de Organizaciones Politicas, el que será. recibido. por..la——-— 
[ organización política para ser uti o r@me@{.qumquenmnpeste‘nona|§““~“"“ 

elección que la origina, respetanded escrupulosamente “1ás” ré§+‘a'“" he de | 
establecidas en la precitada nofmenido a la vista v COM el qu p¡ñ((.(_; ‘ni 

minuciosa condroniacion encontrándelos idéntico 

El financiamiento privado derivadosdeonienido d lo qug o fe. M! ' 

[
 

N
 

y Limb 

a) Las cuotas y contribuciones en efectivo 0En eS| 
aportante como persona inatural o persoña Jun 
fines de lucro, incluido el sa t 
superen las ciento veinte (120) unidades lmpoSlt as tnbutar¡as al 

año, las mismas que deben constar en el recibo de aporte 

correspondiente. Se encuentra incluidos en los conceptos 

señalados, las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben abonar 

mensual o anualmente los afiliados a la Organización Política, la 

misma que será fijada por el Comité Ejecutivo Nacional 

E
 
F
 
E
 

b) Losingresos obtenidos por la realización de actividades proselitistas, 

provenientes de aportes en efectivo debidamente bancarizados o de 
contribuciones que permitan identificar a los aportantes y el monto 
del aporte con los comprobantes correspondientes, hasta cien (100) 
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Dirección de Tesorería de la ización política deben informar de las actividades que reahc%us Órganos ejecutivos a la Oficina Nacional de Procesos El Drales (ONPE) en un plazo no menor de siete dias calendario pri S a la realización del evento para efectuar la supervisión respegiva. La organización política identifica a los aportantes de las vidades proselitistas y remite la relación a la Oficina Nacionaéqy Procesos Electorales (ONPE). 

< 
unidades impositivas tributaria'svgé?activ¡dad, 

Los integrantes de la 

C) Los rendlm’@f(os producto de su propio patrimonio y de los bienes que tiengn\eN posesión, así como los ingresos por los servicios que brinda rganización política a la ciudadanía y por los cuales cobra una raprestacion. 
K 

d) \L}G} créditos financieros que concierten. 
O 

Q_% Los legados. 

YQ Todo aporte privado en dinero, que Supere el veinticinco por ciento (25%) de una unidad impositiva tributaria (UIT), se reali zará a través de entidades del sistema financiero. 

La entidad bancaria debe identificar adecua efectúe depósitos, aportes, retiros y transfer: organización política 

damente a todo aquel que 
encias de la cuenta de una 

Los ingresos de cualquiera de las fuentes establecidas en el presente artículo se registran en los libros contables de la organización política. 
Los aportes para candidaturas distintas a la presidencial y el aporte inicial Y actividad económico-financiera de las alianzas electorales, se rigen por lo dispuesto por los artículos 30-A y 30-8 de la Ley de Organizaciones Políticas y las demás normas vigentes que les sean aplicables. 

Cualquier entidad de derecl 
9 con participacion de este. 
Confesiones religiosas de cualquier denominación. Personas jurídicas con fines de lucro, nacionales o extranjeras. Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro. 

ho público o Empresa de propiedad del Estado 

— 
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bºººo h 
Q — €) Personas naturales o jurr’dicag@?njeras sin fines de lucro, excepto cuando los aportes estén ex amente destinados a la formación, 

| capacitacion e investigación, 
¿… ñ Personas naturales conde: 
| 

s con sentencia consentida o ejecutoriada, 0 con mandato de pri preventiva vigente por delitos contra la 
— administración pública, ysáfico ilícito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, | 0 de activos, terrorismo o crimen organizado. La prohibición se e>%©1de hasta diez (10) años después de cumplida la condena. OQ, 

. Los respozs/?bles de la administración de los fondos partidarios deberán 
| considerayque 
l— Polític: Poder Judicial 

Q D o g D = N D Q, o = D o D o Q D D 
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| 
| 

| 

| 

{ ! 
| 

{ 

| % orales (ONPE) y de las entidades del sistema financiero, un portal i - d | 
’ | 

— v_º-?eñere este literal, siendo su obligación la verificación 
| 

i | 
| 

i QO Así mismo y conforme a la norma citad: 
| 

H del sistema financiero no deben admiti 

| aportes de | 
ortal digital | 

!* Artículo 85.- Administración de los fondos de la Organización Políti W— La recepción y el gasto de los fondos partidarios son com | responsabilidad exclusiva de la Tesorería. A tales efectos, la Orga d — Política está obligada a abrir las cuentas necesarias en el sistema financiero ] nacional, bajo responsabilidad de la Tesorería. La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) tiene CE859 TA das @y@flfis,pafiggfitgqufi,sumos(;r.(; T 
- función supervisora en el marco de|sus rqgmgg¿eneias;.&¡,uac“asm&wwhs que he | cuentas está autorizado exclusivamente anla Tesore 

Integran la Dirección de Tesorería| los Besore a!'…-'Titwla -»…Supl&ne …Liog Tesoreros Descentralizados, los son signados conforme, a — 

carias, W r??l_ag Go¡l“'WSº… | 

El manejo de los Fondos, aperturas de cuentas ba - títulos valores aceptados por la ofgan 1ó 
conjunta de: 

1.- El Tesorero Titular y el Apoderado de la Organización Política; o = 2.- El Tesorero Suplente y el Apoderado de la Organización Política; o 
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E % 
— , : — == 2 — — — £ €. VECARUE SUSSONI | 

S 2ado - Nueerio Péblico de Limn — » f 

3.- El Tesorero Titular y el Tesorero Suplafte; \j 
T 4.- Un Tesorero Descentralizado y ung oderado con faclltades suficientes 

de la Organización Política. §§YQ) 
| i 7 | 1 - Articulo 86.- Régimen tributario ?Q' 

El régimen tributario aplicabl as organizaciones políticas es el que la ley | 
'¡"' establece para las asocia;;g?s No obstante ello, conforme al articulo 33 de la 
| | Ley de Organizaciones íticas, quedan exceptuados del pago de los 
| impuestos directos 

Artículo 87.- VeriQw,G%¡ón y control 

1 La Orga&éción Política deberá contar con un sistema de control interno 
que ntice la adecuada utilización y contabilización de todos los actos 
y mentos de los que deriven derechos y obligaciones de contenido 1 

némico, de acuerdo a la Ley de Organizaciones Políticas y conforme a 
| %Ófs estatutos y normas internas de la organización 

E— Q?. La verificación y el control externos de la actividad económico-financiera 
| o de las organizaciones políticas corresponden a la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales (ONPE) | 
— 3. La Organización Políticas, bajo responsabilidad de la Dirección de | 

Tesoreria, presentara ante ONPE, en el plazo de seis (6) meses contados | 
a partir del cierre del ejercicio anual, un informe de la actividad 

*?_*A económico-financiera de los aportes, ingresos y gastos, en el que se 
identifique a los aportantes y el monto de sus aportes, de acuerdo a lo 

- previsto en la presente ley y el reglamento respectivo que emita el 
precitado organismo del Sistema Electoral. | l | 

1… 4. Conforme al artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE, 
| dentro del plazo de seis (6) meses contados desde la recepción de los i 

- informes señalados en el numeral precedente, se pronuncia, bajo 
responsabilidad, sobre el cumplimiento de las obligaciones financieras y 

— contables dispuestas y, de ser el caso, dispone el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador previsto en la ley antes señalada. Vencido 
dicho plazo, no procede la imposición de sanción alguna. 

| 5. La Organización Políticas y los candidatos o sus responsables de 
|| campaña, según corresponda, presentan en dos (2) entregas obligatorias, 

la información financiera de' los aportes, ingresos recibidos y gastos | = efectuados durante una campaña electoral 

) establecerá los plazos de presentación y publicación obligatoria, desde la | convocatoria a elecciones, con al menos una (1) entrega durante la y — campaña electoral como control concurrente 

| 

| 

Conforme al artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE I 

| 

2 La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) requiere información 
a entidades públicas y privadas, para la supervisión del financiamiento de 

== 
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S 

_ las organizaciones políticas, la que entregarse bajo responsabilidad, | salvo las excepciones establecida la Ley de Transparencia y Acceso — 
| a la Información Pública y en la de Protección de Datos Personales. 

& E En el caso de que la Umd&gde Inteligencia Financiera (UIF) se encuentre _ realizando una investigdvión Sobre una persona natural o jurídica, podrá solicitar información Vobre su posible participación como aportante de F alianzas u organiziones políticas. En dicho Supuesto, la ONPE debe - entregar dicha igfofmacion en un plazo máximo de 30 días calendario. O 
Conforme @Iv"mandato del artículo 34 de la Ley de Organizaciones 

| 

f— Políticas, Q Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) debe poner —| 
r al s lo de las organizaciones políticas un Portal - Digital de & 

L <>O la Organización Política. < 

E < Articulo 88.- Contabilidad 
é\Q' La org_anizacién politica Ileva_rá libros de contabilidad en la misma R ! l Económica-financiera referente al financiami 

| después de realizadas estas. 

Artículo 89.- Las infracciones y sanciones a las normas sobre Financiamiento de los Partidos Políticos se rigen por lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36- B, 36-C y 36-D de la Ley de Organizaciones Políticas. 

Artículo 90.- El Financiamiento públ¡c……mm%mf períodos  electorales, las conducth£ E BrbH fijQé,‘zfifiréfitjé"jé}t‘%ft ua gºuºu_ Ne — responsabilidades y sanciones por incbña! (?EE" ;fig$fl§8j l05 Artículos 47, e ientes de la Ley de Organiza Polificas" a 

- siguientes de la Ley de Organizacione: n?:u a ronfrontación 
DISPOSICIÓNES ENAD ES "* A 

_ Primera Disposición Final.- El Comité Ejecutivo| Nacion KUSSown Estatuto, en caso las autoridadés del sistema el ctoralvo Bdviertanima inconsistencias, incongruencias o vulneraciones a Ta normatividad electoral que — | dificulten el proceso de inscripción del mismo en el Registro de Organizaciones . Políticas. También podrá modificar el Estatuto, en caso sea necesaria su - adecuación a nuevas normas electorales y en general, en c h | Circunstancia en que el retraso que implique convocar al Congresqt para una modificacion estatutaria, pudiera poner en peligro la part[g';'_ la organización política en los procesos electorales de cargos 
| 
í— popular. 

dalos :dénticos en ! i 
” '$0 JUL, 202 i 

— 
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“ ñi“i?w…-… o!'lfhli;oócljum'z 
— QQ\’ - | 

Segunda Disposición Final: El Tribunal :él@c oral Nacional es competente | 
— para modificar las modalidades de elecció, erna establecidas en el presente 

Estatuto. En caso de vacio en la formée elección de candidaturas, como 
acontece actualmente con los candi: s a Vicepresidentes de la República, 
Vicegobernadores Regionales y 0s Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino, el Tribunal £ctoral Nacional determinará la modalidad de 

| 

elección entre las señaladaí?N el artículo 27 de la Ley de Organizaciones ; j 
Políticas. | 

v | 
| | Tercera Disposició inal: Declárese en reorganización los Comités 

Descentralizados d é%rganización Política, quedando facultado el Presidente 
y/o el Secretario tonal de Organización a disponer el cierre de aquellos que 1| 
no cumplan lo: es y objetivos de la organización política o exista casos de 

d renuncia, sagQon, exclusion, inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o 
| fallecimier@Q-de los titulares, así como a abrir nuevos comités y disponer la 

— eleccióna£ sus dirigentes. 
o\/ 

& tuto de la Organización Política inscrito en el Registro de Organizaciones 
olíticas del Jurado Nacional de Elecciones y todas las normas reglamentarias 

&~ que se opongan al presente Estatuto. - 1 

¿.ERTCFICO: Que y , la presente copia fí átí es reproduccion ece Exacta del documento que h 

| 
! 

e 
== 

tenido a la vistá y en el que he practicado Mminuciosa confrant.ción <ncontránuolos 1dénticos en |- Su contenida e ! (. PRE 30 JUL 2021 
1 , 
e ——— e 

GE VELARDE SUSSONI 
NOTARIO DE LIMA 

— T 4 

i ,á,_*/. 
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f TARIO DE LINA MARIA 

¡¡MRIA TUJICA BARI y NOTAPIO DE LIMA MARIA 'VUJI 
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A\BARR‘DA NOTAR!O DE LlN‘A vIAFII« 
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iMA MARIA *JUJICA BARI 'iVO mb…ag….…& ENPNO 

ABA—(P“DA NOTAR:O DE LIMA MARIA MUJICA 8 &Lig 
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¡U.HCA BARREDA NOTARIO DE LIMA MARIA MUJICA BARREDA M 

ASINDIBFHCAETAS vdenominado FRIBUNAL: 
A NOTARIO DE LIMA MARIA MUJICA BARREDA NO »ARIO DE 
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MARIA MUJICA BARREDA NOBIRRI27:0850/M27228A M 

MUJICA BARREDA NOTARIO DE&#42B004BA ML 
A HOTARIC 

A BARREDA HOTARIO DE LIMA SIARIA MU 

Wíí >:DETARDA QLIRS ML IMÁ F\\A Y 

LIMA 
sal; 

A}?@gt 

_NZA PAlS i 
hJJ CA BARREDA " 

MARIA N 

Ea MUJIC, EN 
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A
 

es reproducció 

minuciosa confr 

su contenido de | 

E
N
E
N
 

Jue la presente copia fotostatica 
exacta del docu 

vista, y con el que he 

fación encontrándolos ¡dénticos en 

¡que doy fE 39 JUL, 2071 ] . 
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& ! AVANZA PAÍS-PARTIDO DE I@RACDN SOCIAL ACTA DE SESION DEL TRIEUN@ LECTORAL NACIONAL i En la ciudad de Lima, a los cinco dí mes de junio del año 2021, en la sede , 1 
del Tribunal Electoral Nacional de§/anza Pais-Partido de Integración Social", 
sito en Jr. Huaura N* 175 Dpto N4, del distrito del Rimac, de la Provincia y 
departamento de Lima, siendo&diedsíete horas, se reunieron los miembros s 

del ente electoral que suscrief%“la presente acta. 
Bajo la presidencia de Juan Carlos del Águila Cárdenas y actuando como 
secretario don Aldo F: izio Borrero Rojas, Pre esidente y Secretario del Tribunal 
Electoral Nacional Organización Política, respectivamente, 
Seguídamentgé)oproced¡ó a dejar constancia de los siguientes hechos: N 
i Que@fijncuentran presentes la totalidad de miembros titulares y suplente 

de unal El i 
i 

dad la celebracion de la presente 
Sesión y los asuntos a tratar en la agenda 

á te copia fotostálica + ERTIFICO: Que la presente c m.‘ 
P AGEND; Sx reproducción exacta del eocur o que .:e - tanido a la vista Y con el que : dn',wx(¡[(':í:eºn 

1.- Modificacion Parcial o "rotakdel Regl mnuifiwcmruvgwfifl{é}%a&grl‘.,x éntico mandato de la Resolucidn N* 0958-20P twNentenido de la que doy »..3 g w20 El Señor Presidente procedió a dejar 
\ 

nstancia de lo sigui 

; RGE VELARDE SUSSONI 
o TARIO DE LIMA 

- Que, mediante Resolución N* 4 8-2021-JN, Oficial El Peruano el 23 de abril de , el Pleno del de Elecciones establecio actividades que con inscripción vigente en el Registro d deben realizar en el caso de los partidos y solicitar la i 5 — S 
3 oliticas, para ello, sus cuadros directivos deb: 3 Qx” 

estar vigentes € iInscritos en ¡a partida respectiva. i), Lagt &\ . 

organizaciones 
politicas  deberan Presentar las solicitudes - de* 

Inscripción de la adecuación de Su Estatu 
* ""'“:" Xe 

> 
to y Reglamento Electoral 2 

como máximo al 31 de julio de 2021 i) La adecuación de las - 
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organizaciones políticas se debe. eálzar en un solo acto, es decir, 

A que se debe solicitar, en con }) la inscripción de su Estatuto y 

1 Reglamento Electoral. iv) Dirección Nacional de Registro de 

! - Organizaciones Políticas penderá la partida electrónica de las 

organizaciones política, e no cumplan con la referida adecuación 

en el plazo señaladoxy. 

— 1 - Que, el numer; ?del articulo 28 del Estatuto establece que es 

{ , competencia Congreso Nacional aprobar el primer Reglamento 

= Electoral e las posteriores modificaciones son competencia del 

N Tribunaáctora! Nacional 
1 Q 
= - Q O Reglarnento Electoral aprobado por el Congreso Nacional de 

\fia 18 de noviembre de 2017 como punto 3 de la agenda, rigió para 

s actos de democracia interna de las Elecciones Regionales y 

s %O Municipales 2018 y las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, 

T v sin necesidad de inscripción en el Registro de Organizaciones 

Qo Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, ante la inexistencia en 

Q’OY‘ aquel entonces, de obligación legal para ello. 

777 éq. - Que, por Resolución N* 328-2020-JNE, que aprobó el Reglamento 

= Q/ sobre las competencias del Jurado Nacional de Elecciones en las 

Elecciones Internas para las Elecciones Generales 2021, se 

estableció la obligación de las Organizaciones Políticas participantes 

de inscribir el Reglamento Electoral, hecho que fue cumplido por la 

Organización Política en el Expediente ADX-2020035939. Sin 

embargo, conforme lo establece el artículo 14 de la precitada norma, 

el Reglamento Electoral presentado ante el ROP, fue de aprobación 

- automática, y será materia de cancelacion una vez concluida las 

Elecciones Generales 2021 

- Que, en tal sentido, a fin de cumplir con las obligaciones establecidas 

en la Resolución N” 458-2021-JNE, es menester que el Pleno del 

D Tribunal Electoral Nacional cumpla con realizar la adecuación del 

i Reglamento Electoral a las normas electorales vigentes, aprobando el 

Texto Único Ordenado que ha venido trabajando. 

En virtud de lo expuesto, el Señor Presidente solicitó al Pleno del Tribunal 

Electoral Nacional su pronunciamiento. 

Luego de deliberar el Pleno del Tribunal Electoral Nacional resolvió por 

UNANIMIDAD: 

1. APROBAR el Texto Único Ordenado del Reglamento Electoral, cumpliendo 

con el mandato la Resclución N* 458-2021-JNE y disponer que éste sea 
anexado al final de la presente acta, siendo parte integrante de la misma 

2. REMITIR el Texto Único Ordenado del Reglamento Electoral al Comité 
Ejecutivo Nacional para que proceda conforme a sus atribuciones. 
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F . ' S 
oncluida la sesión, siendo las 

ser redactada, leída, aprobada y 
idad, por todos los presentes. 

VicePresidente. 
— Tribunal Electoral Nacional 

CERTIFICO: Que la presente copia fotostática 

es reproducción exacta del documente que he 

i a el que ne practicado . tenido a la vis n elq _P 

minuciosa confra :ncontrándolos idénticos en : \ 
nido de |l que dpy te. 

R 38 JUL. 2021 
VELARDE SUSSONI — | 
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AVANZA PAÍS-PARTIDO DE INQ{&RACION SOCIAL 

TEXTO UNICO ORDENADO DE@GLAMENTO ELECTORAL 
APROBADO EN LA SESION DE UNAL ELECTORAL NACIONAL 

DE FECHA E JUNIO DE 2021 

QO 
TITULO | 

D@POSICIONES GENERALES 
Y_ 

& OC) 

Artículo 1.- onojeg(,‘?~ 

CAPITULO | 
CONCEPTOS GENERALES 

, . . 
El presentg\f@glamento Electoral tiene por objeto: 

N 
1. %fimar los procesos de democracia interna de candidatos a cargos de 

el weleccion popular, cuya competencia no esté establecida por ley a los 

O organismos del Sistema Electoral. © 
_ Qg,cºz_ Regular las Elecciones Internas de los miembros de los diferentes órganos 

p E é\ de la Organización Politica. 

E 3. Regular la organización y funciones del Tribunal Electoral Nacional (TEN) y 
= - los Órganos Electorales Descentralizados de la organización politica. 

— 4. Regular las elecciones referidas a las Alianzas Electorales en lo que les sea 

, aplicable. 

s — 5. Regular cualquier acto de democracia interna de la organización politica. 

Artículo 2.- Definiciones 

1. Alternancia de género: La alternancia de género implica que, en la fórmula y 
las listas de candidatos, éstos deben ser ubicados de forma intercalada: una 
mujer un hombre o un hombre una mujer. 

2. Apelación: Medio impugnatorio que interpone el legitimado contra un 
pronunciamiento emitido por el órgano electoral descentralizado, a fin de que 
el órgano electoral central examine la causa y resuelva en segunda instancia. 

3. Calificación: Verificación de la solicitud de inscripción de la fórmula y/o listas 
de candidatos, que efectúa de manera integral el órgano electoral 
descentralizado respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la normatividad electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral y los acuerdos, 

directivas y resoluciones expedidos por el órgano electoral central, para su 

admisión y posterior inscripción. 
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N 1 4. Circunscripcién administrativa y de justiq'@qelectoral: Ambito territorial sobre E el cual tiene competencia un ór electoral descentralizado. Las 
circunscripciones administrativas y usticia electoral son definidas por el T organo electoral central mediante lución. 

5 Declaración Jurada de Hoja —évida de candidato: Formato en el que se detallan - los datos pefonales, académicos, — laborales, políticos, 
patrimoniales, así comg“?as sentencias condenatorias de los candidatos, 
entre otros aspectos.& 

) 
6. Elecciones inzernQº Proceso electoral mediante el cual los afiliados de las 

organizacionebfi'zoh’ticas eligen a sus candidatos a ser postulados para 
cargos de eccion popular con motivo de las Elecciones Generales, 
Regionaleé,q/lunícipales… de Representantes ante el Parlamento Andino y 
para laNelección de los integrantes de sus órganos partidarios, según la 
norr%¡)vidad electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral y los acuerdos, 
direstivas y resoluciones expedidos por el órgano electoral central. 

7. &admisibílidad: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un 
Qg' requisito subsanable, respecto de la solicitud de inscripción u otra petición 

< formulada por el personero legal de una fórmula y/o lista de candidatos. La i < inadmisibilidad es subsanable dentro de un plazo determinado. 

8.  Improcedencia: Pronunciamiento de la solicitud de inscripción de la fórmula o - lista de candidatos u otro pedido formulado por el personero legal de la 
organización política o el legitimado, por el incumplimiento de un requisito de 
ley no subsanable, o la no subsanación de observaciones dentro del:ntazo.. 
otorgado. La improcedencia es declarada por los órganos , t 
descentralizados, pronunciamiento que puede ser materia de apé 

9.  Tribunal Electoral Nacional (TEN): Órgano electoral c: 

electorales, vela por el cumplimiento de la normativa electoral ye € 
demás funciones que le asigna el Estatuto y demás normas pertinentes. 

10. Organización política: Es la asociación de ciudadanos interesados en 
participar de los asuntos publicos:- ÍS MO del . marcoiadeorlarática Constitución Política del Perú, I?_%:&g";a(gg&z_aqg%as! Pelíticas:y Ble he 
ordenamiento legal vigente. Constiuyen ¿personas jurídicas de* <I!Pere¡¿í'iºl&"'—¡º;:_A privado por su inscripción ante el Rrgis&g@_ide. Organivaciones Politidsos ‘denticos 

5u contenido de lo que Iay 30 JUL. 2074 11. Órgano Electoral Descentralizado: Órgano de caractes: i 
para un determinado proceso elec*(orar. Sus funcEi’?«Zaff_;\ 
establecidas en el Estatuto, el ¡Reglamento Electoral 
directivas y resoluciones del órgano electorateentrat- 
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S igatoria del 50 % de mujeres o de Paridad de género: Es la participac¡óné? 

hombres en las listas de candidatos¿(p n proceso electoral. 

Plan de gobierno: Documento %orado y presentado por la organización 
política en el que propone, ¢ ase en un diagnóstico y visión de desarrollo, 
los objetivos, lineamientos Z% política, acciones, estrategias y metas en el 
ambito nacional, region{lydistrital 

Plan de trabajo: %Eumento elaborado y presentado por la organización 
política, como éuísito de la solicitud de inscripción de candidatos a 
representante*ºeruanos ante el Parlamento Andino, que llevarían como 
propuesta Qé(caso de resultar electos. 

Plazowfig el tiempo establecido normativamente para el cumplimiento de los 
acto£Procesales o procedimentales. 
on 

oceso electoral: Es una serie continua y concatenada de actos que 
<)Ó precluyen, previstos en la normativa electoral vigente, y cuya ejecución 

r 

1%, 

18. 

19. 

corresponde a los organismos del Sistema Electoral y a los órganos 
electorales de la organización política, en el marco de sus competencias, que 
tienen como finalidad la realización de los comicios y proclamacién de 
resultados, para la elección de autoridades. Se inicia con su convocatoria y 
termina con la publicación de la resolución que declara su conclusión. 

Queja por denegatoria de apelación: Recurso que se presenta contra el 
pronunciamiento de un órgano electoral descentralizado que deniega un 
recurso de apelación. 

Registro de Organizaciones Políticas: Es el registro a cargo de la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas (DNROP), en el que se 
inscriben las organizaciones políticas, así como la modificación y 
actualización del estatuto partidario y reglamento electoral, de las partidas 

electrónicas y de los padrones de afiliados, entre otros. 

Tacha: Cuestionamiento que por escrito formula cualquier afiliado con sus 
derechos vigentes, en contra de una fórmula, lista o candidato por el 

incumplimiento de las normas que rigen los procesos de democracia interna, 

ante un órgano electoral descentralizado. 

Artículo 3.- Base Legal 

Las Elecciones Internas en la Organización Política se rigen por las normas sobre 
democracia interna establecidas en la Constitución Política del Perú, la Ley N* 
26859, Ley Orgánica de Elecciones, la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, la Ley N* 27683, Ley de Elecciones Regionales, la Ley N* 26864, Ley 
de Elecciones Municipales, los Reglamentos aprobados por los organismos del 
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Sistema Electoral, el Estatuto, el prese eglamento Electoral y los acuerdos, 
directivas y resoluciones expedidas pogs órganos de la organizacion politica en 
ejercicio de sus facultades y a ciones, así como en cualquier norma 
ampliatoria, sustitutoria y/o modifi(áaría que resulte aplicable. 

Las normas electorales inter xsede las organizaciones políticas y de las alianzas 
electorales entran en vi ia a partir de su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Política OP). No pueden ser modificadas, desde los treinta (30) 
días anteriores a la fgTa límite para la convocatoria a elecciones internas hasta 
su conclusión QO 

En caso de §RCio o deficiencia de las normas contenidas en el presente 
Reglament; ctoral, su interpretación deberá realizarse en concordancia con las 
normas c‘\ as precedentemente. 

ov 

Los óganos electorales central y descentralizados, resuelven los casos sometidos 
a urisdicción y competencia con criterio de conciencia, no pudiendo dejar de 

ministrar justicia por defecto o deficiencia de las normas electorales. 

«Q‘ Artículo 4.- Principios y Garantías que rigen los Procesos de Democracia Interna 
de la Organización Política. 

Sin perjuicio de la aplicación de los principios y garantías generales del Derecho 
Electoral, los procesos de democracia interna de la organización política se rigen por los 
siguientes principios y garantías: 

Principio de Preclusividad.- Las diversas etapas de los pro 
desarrollarán de forma sucesiva, en fases cancelatorias e impl ) 
momentos previos. 0 

Principio de Transparencia.- Todos los procedimientos de carácte 
claros. 

Principio de Igualdad.- Todos los actores de los procesos electorales deben recibir el 
mismo trato. 

Principio de Imparcialidad.- Los miembtos Fs [0S Preanos electorales, briridarároaitidos! 
los actores de los procesos electorales-unitrato justo; Molº…"bbn%%ial? 

Ó PA 2 X 3 ye he praci ordenamiento jurídico y velando por elinterésigeneratia y con el Que he DI 
. Y , 1 gm mosg confrafitación encontrándolos idénticos en 

Principio de Presunción de Buena Fé9TEdÓS 1S lé’cfli‘s? al%. saliced .a dlits 
electorales se presumen ciertos y catentes de intencion; yd\ atfvao tesivar Él 

J JOAGE VELARDE SUSSONI 
Principio de Pluralidad de Instandias.- La solución de copfitto='ue ritéteses.o.' 
incertidumbres jurídicas en materia etectorat 5ó de competencia de los órganos 
electorales de la organización política, garantizándose la revisión de las decisiones por 
instancias distintas, mediante los recursos impugnatorios correspondientes 

doc4 - Página 181 de 215 



ysa Firmado digitalmente por: 
y o ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
FIRMA —| Mitivo: Doy fé 
DIGITAL | Fecha: 31892071 10:4 CEREDA LARDE SUSSONI 

CsANUgado - Notario Público de Lima 

S 
< m y Principio de respeto al Debido Proceso.- Le}gctores electorales gozan de todos los 

derechos y garantías inherentes al dehig® proceso, que comprende el derecho a 
exponer sus argumentos, a ofrecer óanducír pruebas y a obtener una decisión 
motivada y fundada en derecho. 

Artículo 5.- De la Conducción d%_m? Procesos Electorales. 

+ Los procesos de democra?(l)mema de candidatos a cargos de elección popular, cuya 
competencia no esté e%fb ecida por ley a los organismos del Sistema Electoral, seran 

+ conducidos por el TENEl mismo que tiene autonomía respecto a los demás órganos 
interos de la orgyMización política y cuenta para ello con órganos electorales 
qescentralizados%mporaIes O permanentes, unipersonales o colegiados, denominados 

— Organos orales Unipersonales y — Tribunales — Electorales Especiales, 
respectiva te, los que funcionan en los locales que establezca el órgano electoral 

j central. O 

La@%anizaoién política garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al debido 
Ceso electoral. 

y B < 
T é\ En los procesos de democracia interna de su competencia, el TEN tiene a su cargo la 

< realización de todas las etapas de los procesos electorales de la organización política, 
incluidas la convocatoria, la inscripción de candidatos, el cómputo de votos o la 

- verificación del quórum estatutario, la proclamacion de los resultados y la resolución de 
las impugnaciones a que hubiere lugar. Asimismo, tiene competencia para resolver los 
procesos jurisdiccionales en materia electoral. Para tal efecto establecerá las normas 
intemas mediante acuerdos, directivas o resoluciones. 

_ El TEN podrá solicitar la asistencia técnica y asesoría del JNE, la ONPE y RENIEC, en 
el marco de sus respectivas competencias, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de 
la Ley de Organizaciones Políticas 

& Artículo 6.- Plazos Electorales 

Efectuada la convocatoria a un proceso electoral, el TEN y los órganos electorales 
descentralizados se declaran en sesión permanente por la sola publicación del 

" respectivo aviso de convocatoria. Durante el desarrollo de un proceso electoral, desde 
la convocatoria hasta la proclamación de los resultados y la entrega de credenciales, 
todos los días, incluidos sábados, domingos y feriados son considerados hábiles, lo que 
deberá tomarse en cuenta para el cumplimiento de los plazos procesales. 

+ TITULO II 
DISPOSICIONES SOBRE LOS ORGANOS ELECTORALES 

DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Artículo 7.- De los Órganos Electorales de la Organización Política. 
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Son órganos electorales de la Organización Poitita el Tribunal Electoral Nacional 
y los Órganos Electorales Descentralizados; ribunales Electorales Especiales. 
i) Órganos Electorales Unipersonales. &Y— 

El TEN creará mediante acuerdos,e@tlvas o resoluciones, órganos electorales 
unipersonales o colegiados en ción a la complejidad de los procesos de 
democracia interna, estableci r& la cantidad, sede, miembros, atribuciones, 
facultades, obligaciones, juris@:%lén y competencia de los mismos. 

Los órganos electorales %erán llevar un libro de actas en el que registren sus 
actas, directivas, acue¿;krs y resoluciones. 

o 
Artículo 8.- Confj\@s de Competencia.« 

N 
Los conflic c’de competencia entre los distintos órganos electorales de la 
organizaciósr política, serán resueltos en última y definitiva instancia por el TEN. 

En ria electoral, en caso de incompatibilidad entre una disposición contenida 
e presente Reglamento Electoral y cualquiera otra comprendida en otra norma - 
@¥rma de la organización política, prevalecerá el reglamento, respetando los 

Q,& cances de las normas legales generales y el Estatuto. 

CAPÍTULO | 
EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL - 

Artículo 9.- Tribunal Electoral Nacional. 

El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la 
política, tiene carácter permanente y goza de autonomía respecto dejus 
órganos internos. 

Las decisiones de los órganos electorales descentralizados, pueden ser apeladas 
ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último puede ser recurrido 
ante el JNE. Sus decisiones se materializan en acuerdos, directivas y 
resoluciones. 

CERTIFICO: Que la presente (nnmm!nlqu.:a(:: 

' 
s T acció a del documento que 

Ti 
e rmmdugvau?:fl’;n(r“ el que he practicado 
ranido a . 
miñuciosa ……I…nvumri 

su contanido de le qu 

ncontrándolos idénticos en 

JUL. 2021 
Es competencia del TEN: coy é. 

Limg, 
L 

TORGE VELARDE SUSSONI ‘ 
NOT) DE LA 
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& , 
Convocar a todo tipo de procesos de d§fl7cracia interna, cuya competencia 
no esté establecida por ley a los orgag\ os del Sistema Electoral. 

En los procesos electorales inl?&de su competencia, podrá dirigir todas 
las etapas del cronogramaQ ctoral desde su preparación hasta su 
conclusión. = 

Su labor incluye la convyeatoria, la aprobación del calendario o cronograma 
electoral; la inscripcieg-de candidaturas; la verificación del cumplimiento de 

; la resolución de tachas e impugnaciones; la resolución = 
ciones y quejas; la elaboración del material de sufragio; 

pronunmarseéob e el retiro o renuncia de candidatos y fórmulas y/o listas de 
candidatosgsMesarrollo del acto electoral, escrutinio, cómputo, proclamacion 
de resu & y entrega de credenciales; así como la formulación, aprobación 
y ejec\, n del presupuesto y rendición de cuentas. 

O 
adoptar acuerdos, emitir directivas y/o resoluciones que regulen los 

de petitorios, al 

Qiversos procesos electorales de su competencia y resolver en segunda 
instancia sobre inscripciones, tachas, impugnaciones o cualquier otro asunto 
de indole electoral. 

Adoptar acuerdos y emitir directivas y/o resoluciones requeridas para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

Organizar y dirigir los procesos de democracia interna en caso de Alianzas — 
Electorales, en lo que corresponda. 

Fiscalizar la legalidad del ejercicio del derecho de sufragio y el cumplimiento 
de las leyes electorales en los procesos de democracia interna. 

Velar por el cumplimiento de las normas internas de la organización política y 
demás disposiciones referidas a materia electoral. 

Disponer la exclusión de los candidatos que no cumplan con presentar 
oportunamente la documentación requerida para la inscripción de las 
fórmulas y/o listas de candidatos de la Organización Política, poniendo en 
peligro su participación en los procesos electorales convocados. En tal 
Supuesto, deberá cursar inmediato aviso al órgano competente de la 
organización política para la designación directa del reemplazante, en 
aplicación del artículo 24-B de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones 
Politicas. 

Ejercer la facultad conferida en el artículo 71 del Estatuto. 

Ampliar plazos procesales y/o procedimentales, cuando medien razones 
derivadas de emergencias sanitarias, alteración del orden público que 
impliquen paros, toma de vías de comunicación, impedimento de circulación 
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14. 

15. 

16. 

17 

18. 

Artículo 11.- Sede. nuciosa confrohtac 
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de medios de transporte, bloqueos de vií; por desastres naturales, emergencias o hechos imprevisibles y otros E ogos. 

Absolver las consultas internas for&adas por los órganos de la 1 organizacion politica, referidas a teme@ e su competencia. i 

Crear órganos electorales uní&g&onales o colegiados en atención a la T complejidad de los procesogúe democracia interna, estableciendo la i cantidad, sede, miembros, Obuciones, facultades, obligaciones, jurisdicción y competencia de los m¡ñ% 

() 
Dichos órganos adg?ñstrarán justicia en primera instancia en materia T electoral, cuando EN deba actuar en segunda instancia conforme a la normatividad el ral. 

N 

Denunciaró)as personas que cometan infracciones penales en material electoral. 9 

3 
+ 

Ap @r Y Ejecutar su presupuesto y fiscalizar los gastos en los que incurran ! rganos electorales descentralizados en el marco de un proceso — ctoral. La rendición de cuentas deberá ser presentada dentro de los 

Desarrollar programas de capacitación electoral que permitan crear conciencia cívica entre los afiliados y la población en general, para tal efecto — puede suscribir convenios con entidades del sector público y/o privado. 

Designar órganos de auxilio electoral, quienes no requieren tener la =) condición de afiliados a la organización política, que colaboren en el desarrollo de los procesos electorales en todas sus instancias y " jurisdicciones. — Dichos órganos cumplirán idénticas funciones a las quei—. - 

Aprobar la participación de observadores en los procesos electorales. 

Separar de los procesos electorales a los afiliados, candidatos e integran! de los Tribunales Electorales Especiales cuya conducta haga peligrar el “ normal y adecuado desarrollo de los procesos de democracia interna y la participación de la organización política en cualquier clase de proceso 4 electoral. 

! RTIFICO: que a presente copia fotostática Las demás que le otorgue la ley, el Esta_%q';c¿%g&g% amento Electoralmento que h'e 

1 la vista con el que he practicado 
P ncontrándolos idénticas en 

contenido de lo que d *9.3 0 JUL ' 

e 
JORGE VELARDE SUSSONI ) % 

OTARI® DE LIMA 
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El TEN funciona en la ciudad de Lima. En el ej io de sus funciones puede, si 
así lo estima conveniente, sesionar en otra circghcripción geográfica. 

El TEN establecerá mediante acuerdo, di va y/o resolución, la sede de todos 
los órganos electorales de la organizac'@&‘p olitica en cada proceso electoral. 

= Artículo 12.- Conformación del Tri\@fl%l Electoral Nacional 

El TEN esta conformado po, s (03) miembros titulares y tres (03) suplentes, 
- siendo su conformación la gigtiente: 

- <¿ 
! 1. pPresidente. CJO 
1 2. Vicepresiden 
i 3. Secretario Q 
T 4. Primer nugmbro suplente. 
— 5. Segu miembro suplente. 

6 Ter@p miembro suplente. 
;I 9 

Susdfi'embros son elegidos por el Congreso Nacional entre los afiliados que 
%@n de sólida reputación y reconocida solvencia moral. Su mandato es de 

T — € atro (04) años, pudiendo ser reelegidos 
Ze 

N , ; i 
= Articulo 13.- Impedimentos y Suplencia 

Para ser miembro del órgano electoral central se requiere gozar del derecho de 
-+ sufragio conforme a la normatividad vigente. Sus miembros titulares y suplentes, 1 

están impedidos de postular en cualquier proceso de democracia interna, salvo 
que renuncien antes de su convocatoria. 

No existen otras incompatibilidades que las que señalan la ley, el estatuto y el 
T presente reglamento. 

Los miembros suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, 
o renuncia, incapacidad, impedimento, vacancia o renuencia a cumplir con la función 

encomendada. 

En caso de imposibilidad material para completar el número de sus miembros 
. titulares con la participación de los miembros suplentes, el TEN podrá designar a 

- - cualquier afiliado, bastando para ello el voto de la mayoría simple de sus 
miembros, debiendo dar cuenta de ello al Congreso Nacional, el que se 
pronunciará por la ratificación o nombramiento de los reemplazantes. De igual 

; forma procederá para designar a los miembros suplentes vacantes. 

u Las disposiciones contenidas en el presente artículo rigen para los órganos 
electorales descentralizados en lo que resulte aplicable. 
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Artículo 14.- Quérum para la Toma de Decisiones. Q 

El TEN se reúne en sesiones privadas con la pre&ºcia de tres de sus miembros. Excepcionalmente, cuando así lo estime cor¡&?ñiente, puede acordar que sus sesiones tengan el carácter de público. 
¿<O 

En ausencia de alguno de los integ, fies titulares, se completa el órgano ? 
colegiado con los miembros suplente: ndose constancia en el acta respectiva. En tal supuesto, los cargos serán istribuidos, de manera que se respete la jerarquía de los mismos con preé?‘,%cia de los titulares a los suplentes. 

1 - O e B q 
Las decisiones se adoptan, ®n el voto de la Mayoría simple de los miembros presentes, incluido el Preáénte 0 quien ejerza la presidencia, quién en caso de + 
producirse empate, tien@@oto dirimente. 

« 
N 

Artículo 15.- Facultoa\&s del Presidente del Tribunal Electoral Nacional, 

El Presidenteod?ñ,'EN tiene las siguientes facultades: 

É Rep@lgntar al TEN ante los organismos del Sistema Electoral; entidades e i ciones, públicas o privadas; y, ante las demás autoridades de la anización política. 

2. Convocar y presidir las sesiones y audiencias del TEN. 

3. Formular el presupuesto de los órganos electorales de la organización política para su aprobación por el Pleno del TEN. 

4. En caso de estimarse necesario, otorgará las certificaciones para el reconocimiento de los miembros de los Organos — Electorales ... Descentralizados y de las personas responsables de los órganos de apoyo.y>: veedores. 

5.. Encaso de estimarlo necesario para los intereses de la organización po’ convocar a un Congreso Nacional Eleccionario Extraordinario, adicio ] complementario, con el objeto de elegir a los integrantes de algún ór N partidario o elegir a quienes integren una fórmula y/o lista de candidatos c "_‘_:: & eleccion no se hubiese realizado por cualquier circunstancia. 

6. Suscribir la documentación del TEN. 

7. Decidir que personas pueden estar preiemfls—ea—bs—smrm' ostática 
= I s - E resegtE u T s 553?¿?05 PSENeS. en que % ef afi'}ffifi%og@gfi%fl%gmn.c que 

viciosa confrgntacion 3ncontrándolos identicas en 

contenido de lo que 

L Lima, 

GE VELARDE SUSSQN! 
* NOTARIO DE LINA 

4 JuL. 2071 

do a la víñta y con el que he ‘"‘"(“cadoh 

' 

doc4 - Página 187 de 215



r ye Firmado digitalmente por: 
- » ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
FIRMA —| Motivo: Doy fé _A ?-7 A 
24 H :42:33-1 = DIGETAL | Fecha: 310712031 10:42:93.0500 — 

r NI E. VELARDE SUSSO! 

n 
JºRGfdo - Notario Piblico de Lima 

2 
8. Las demás inherentes a su cargo que Ie@rresponde por mandato de la ley, 

el Estatuto, el presente Reglamentoe&as decisiones de los órganos de la 
organización política. & 

Y_ 

d En ausencia del Presidente, sus fa es podrán ser ejercidas por quien ejerza 
la presidencia conforme al Estatu& al Reglamento Electoral. 

N 

N cAríTULO N DE LOS ORgóYIos ELECTORALES DESCENTRALIZADOS 
Artículo 16.- De los Tág'nales Electorales Especiales. 

Los Tribunales &g&orales Especiales son órganos electorales descentralizados 
colegiados, jurisdicción, competencia y sede serán determinadas por el 
órgano elecáñal central mediante acuerdo, resolucion y/o directiva. 

N 
Y 

Anículw&.- De los Órganos Electorales Unipersonales 

Lc@%rganos electorales unipersonales son organos electorales descentralizados 
nstituidos por un afiliado, cuya jurisdicción, competencia y sede serán «ngdeterminadas por el órgano electoral central mediante acuerdo, resolución y/o Q/e directiva. 

Para la elección de dirigentes de los Comités Provinciales, Distritgles y de Base, la Secretaria Nacional de Organización se constituye en Organo Electoral Unipersonal, designando para tal efecto al afiliado que cumpla dicha función bajo su responsabilidad orgánica. 

Artículo 18.- Disposiciones Aplicables a los Órganos Electorales Descentralizados. 

El funcionamiento, composición, requisitos para ser miembro, impedimentos e incompatibilidades, quórum para la toma de decisiones y demás aspectos funcionales de los órganos electorales descentralizados se rigen por las normas que regulan al órgano electoral central, en cuanto les sea aplicable y por los acuerdos, directivas y resoluciones que expida dicho ente para el funcionamiento 
de aquellos. 

Son funciones de los órganos electorales descentralizados: 

1.. Apoyar las labores del órgano electoral central para el cumplimiento de sus 
funciones. 

2. Inscribir a los candidatos de su circunscripción cuando así lo determine el órgano electoral central. 

3. Impartir justicia en materia electoral, constituyendo la primera instancia en su 
jurisdicción. 
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4. Brindar facilidades para el trabajo de veedggs. observadores y órganos auxiliares electorales. X 

5. Las demás que establezca el órgano e@‘\g}al central. 
9 

CAPI§§LO N 
DE LA COMISIÓN EV. ADORA DE CANDIDATOS 

A CARGOSgE LECCION POPULAR 1 
> 

Artículo 19.- La Comisión Eq??hadora de Candidatos que para cada Proceso Electoral designe el ComigEjecutivo Nacional al amparo del numeral 7 del artículo 36 del Estatuto, s'm¡tirá al TEN los resultados de su evaluación. 

Constituye requisit(\gg inscripción en los procesos de democracia interna, la evaluación aprobe&r¡a de los candidatos por la precitada comisión. 
o 

_ TITULO Il 
(o) DEMOCRACIA INTERNA S 

Artííg_éao.— La elección de candidatos y autoridades de la organización política sedgen por las normas de democracia interna establecidas en la Constitución 1 R@\rtica del Perú, las leyes electorales, los reglamentos aprobados por los organismos del Sistema Electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral, así como los acuerdos, directivas y resoluciones del órgano electoral central. 

Las normas electorales internas entran en vigencia a partir de su inscripción en el ROP, no pueden ser modificadas desde treinta (30) días anteriores a la fecha limite para la convocatoria a elecciones internas hasta su conclusión. i 

La organización politica garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al ¥ proceso electoral. 
E 

Constituyen procesos de democracia interna: 

1.. LasElecciones Primarias. 

2. Las Elecciones Internas de Candidatos a Vicepresidentes de la República, Vicegobernadores y Consejeros Regionales, Regidores Municipales y Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino. 
CERTIFICO: Que la presente copia :o;:an::.; 3. Las Elecciones Internas de Autoridades* Náti6rales Ye rD dNE que v ¡ 

\ 

Politica tenido a la vista y corei G acticado 
- minuciosa conftontación encontránciolss idénticos en 

contenido de lo qu doy té. 4. Las Elecciones Internas de Autoridades Tf'rov¡nc¡ales y Distri [%s d@ & JUL. 2821- Organización Política. /*""'¡ [ 
fa GE VELARDE SUSSCM! 

NOTARIO DE LIMA 
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a 
5. Las Elecciones de Delegados que partic n iw el Congreso Nacional 

Eleccionario encargados de elegir a log€ándidatos a cargos de elección 

popular que no se encuentran contem\ dos en el articulo 23 de la Ley de 

Organizaciones Políticas. Yg 

Q_& 

6.  Cualquier proceso electoral qg@quiera la Organizacion Política. 

PEO ; ; 
Por razones de economía el órgS8ho electoral central podrá publicar las direcciones 

de los centros de votación ene página web de la organización política, indicando 

en el aviso de convocalo%áa dirección de la página. 

Artículo 21.- La elé¿ión de candidatos a cargos de Elección Popular y 

Autoridades de I¿Serganización política, se realizará bajo la fórmula de lista 

completa, cerr: bloqueada respetando las cuotas establecidas por ley, en lo 

que les sea aéggble. 

N 
Conjunt%fi\énte con la solicitud de inscripción, el personero legal deberá 
proporgiónar un correo electrónico donde se le notificarán todas las resoluciones 

en@adas de los procedimientos y procesos que se deriven de ésta, así mismo 

@eré proporcionar su número de celular. 

Q/&Q_Artículo 22.- Paridad y Alternancia. 

En las listas de candidatos a cargos de elección popular y autoridades de la 
organización política, el número de mujeres y hombres no puede ser inferior al 
cincuenta por ciento (50%) del total de candidatos. Las listas de candidatos 
deberán cumplir con los requisitos de paridad, alternancia y cuotas electorales, 

qué para cada caso establezcan las leyes electorales. 

CAPÍTULO | 
ELECCIONES PRIMARIAS 

Artículo 23.- Elecciones primarias. 

_'.' Las elecciones primarias determinan las candidaturas y su orden en la lista 
correspondiente. Para efectos de las elecciones primarias, los organismos del 

sistema electoral ejercen las siguientes funciones: 

1.. RENIEC elabora el padrón electoral. 

2. CONPEorganiza las elecciones primarias. 

3. El JNE facilita el acceso a las bases de datos en ventanilla única, fiscaliza las 
hojas de vida de candidatos en elecciones primarias y candidatos 

designados, resuelve conílictos en materia electora! y proclama a los 

candidatos elegidos. 
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Los órganos electorales de la organización politieg ejercen las funciones y 

atribuciones establecidas en el Estatuto y el Re ento Electoral, con pleno 

respeto de la normatividad electoral vigente &Y“ 

Artículo 24.- Candidaturas sujetas a Eleccioxgé?Primarias… 

Conforme al artículo 23 de la Ley d g?ganizaciones Políticas, están sujetas a 

elecciones primarias las candidatur@a los siguientes cargos: 

—
 

-~
 

1. Presidente de la Repúbli &O 

2. Representantes al Cc&¡ so de la República. 3 

3. Gobernadores regi@ es. 

4. Alcaldes provinc@és y distritales. 
+ 

0 
i 

Las elecciones \rias se desarrollan conforme al calendario electoral que para 

tal efecto fije ebJNE. 
- + 

Las Elecgehes Primarias se regulan por lo dispuesto por los artículos 21 y — 

siguiegée de la Ley de Organizaciones Políticas y las demás normas legales 3 

vigggque les sean aplicable. 
| 

& 
=] 

CAPITULO Il 

ELECCIONES INTERNAS DE CANDIDATOS T 

A CARGOS DE ELECCION POPULAR 4 

Artículo 25.- Elecciones Internas de Candidatos a Cargos de Elección Popular. . i 

Son materia de elecciones internas todas aquellas candidaturas a car 

elección popular, que no requieren ser elegidas mediante Elecciones Pri 

conforme a la obligación establecida en el artículo 23 de la Ley de Organiz 

Políticas, siendo estas las que corresponden a los siguientes cargos: 

Vicepresidentes de la República. 

Vicegobernadores y Consejeros Regionales. 

Regidores Municipales. 

Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino. 

Cualquier otro cargo de elección popF E paía el cUa 10 E QUIgaR ”fr;(;m’ 

A
N
E
 

legal de elegir a los candidatos en Elec iones.PIMArias. exacta del doci to que he 

tenidn a la vista y con el que he practicado 4 

Por mandato del artículo 71 del Estatuto, !lawrgamzagwnpmnmuer I calgesiéntico: en 

candidatos citados precedentemente a trav;’aéud@wwflsdéfid&d‘@stéfie fda eA El JUL, 2029 y 

literal c del artículo 27 de la Ley de Organizaciones Políticas - J 

delegados elegidos por los érganos partidarios conforme lo is| ¢ 
E VELARDE SUSSON! 
NOTARIO BE LIMA 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo prec , 
amparo de la norma estatutaria antes invocada, podrá elegir alguna otra 
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© 

modalidad de elección entre las establecidas e 6( flulo 27 de la Ley de 
Organizaciones Politicas, cuando asi lo estime ::Q%enient para los intereses de 
la organización política. ÓÓ 

El órgano electoral central tiene a su ca &a realización de todas las etapas de 
los procesos electorales regulados en efipresente artículo, para tal efecto, emitirá 
las normas internas a través de act os, directivas y/o resoluciones requeridas, 

con arreglo al Estatuto y al Reglaºáto Electoral. 

Articulo 26.- Requisitos paraéarv.candidatos a cargos de elección popular. 

Para ser candidato a v?fresídente de la República, vicegobernador y consejero 
regional, regidor mungjpal y representante peruano ante el Parlamento Andino, se 
requiere cumplir CE requisitos establecidos en la normatividad electoral, el 
Estatuto, el Re ento Electoral y los acuerdos, directivas y resoluciones del 
órgano elect central, no siendo requisito indispensable estar afiliado a la 
organizací¿.)b*política. 

Las pqs%nas no afiliadas a la organización política, que deseen integrar alguna 
fém@a y/o lista de candidatos a cargos de elección popular, deberán contar con 
i ción del Presidente o de la mayoría simple de los miembros de la Comisión 
EValuadora de Candidatos que para cada proceso electoral designe el Comité < 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 27.- Resolución de Convocatoria. 

El órgano electoral central convoca a elecciones internas de candidatos a cargos 
de elección popular dentro de los plazos previstos en el cronograma electoral de la 
organización política, el mismo que deberá ajustarse al cronograma que apruebe 
el JNE. 

La resolución de convocatoria deberá precisar las candidaturas que serán 
sometidas a elección y deberá contener: 

1.. El objeto de la elección. 

2. El cronograma del proceso electoral. 
3. Lascircunscripciones electorales en las que se llevará a cabo el proceso. 

Por razones de economía se podrá publicar las direcciones de los centros de 
votación en la. página web de la organización política, indicando en el aviso de 
convocatoria la dirección de la página. 

Artículo 28.- Inscripción de candidatos. 

Los candidatos, se inscriben mediante lista completa, cerrada y bloqueada ante el 
órgano electoral descentralizado que determine mediante resolución el TEN. 
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La solicitud de inscripción deberá estar firmad ?)or personero legal de la lista, 
adjuntando el recibo de pago de los derechoxáparticipación establecidos por el 
órgano electoral central. w 

El órgano electoral descentralizado d nado, verificara el cumplimiento de los 
requisitos generales y específicos cada uno de los candidatos, fórmulas y 
listas. Asimismo, velará por el cur@miento de la normatividad electoral. 

Las candidaturas que incun&n los requisitos establecidos en la normatividad 
electoral, no serán admitid trámite. 

Una vez cumplido lazo para absolver tachas o de ser absueltas éstas i 
favorablemente, oggio electoral descentralizado emite resolución admitiendo la ;| 
solicitud de insc(s Ón, debiendo informar de ello al TEN. ! 

O N 
Artículo 29 -Búotas electorales. 
Las fórm y/o listas de candidatos deben cumplir con las cuotas de género, de 
jóven de representantes de comunidades nativas, de acuerdo a lo exigido por 
la legySfación electoral y lo precisado por las resoluciones del JNE. 
< 

Ó&ículo 30.- Incompatibilidades de los Candidatos. 
< Ningún candidato puede postular a más de un cargo en un mismo proceso 

electoral, salvo los casos expresamente permitidos por ley. 

Artículo 31.- Padrón Electoral para la Elección de Candidatos a Cargos ;de.., 
Elección Popular. p 

El órgano electoral central es el encargado de la elaboración del Padrc’;' 
el que estará compuesto por los delegados que fueron elegidos >par: 
acreditados ante el Congreso Nacional Eleccionario. Ay 

Artículo 32.- Tachas 

Cualquier afiliado a la organización política con sus derechos vigentes, puede 
formular tacha contra una fórmula o lista de candidatos, o contra uno o más 
candidatos, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la publicación de la 
fórmula o lista respectiva, fundada en la infracción de los requisitos de lista o de 
candidatura previstos en el Estatuto y el Reglamento Electoral.. 

CERTIFICO: Que la presente copia fotostática E 
y iónL 1 documenta. que he ; Las tachas deben estar fundamentadas, L?gmfifib‘g&%é’fifiébi% ey."l% demás: N ñ vista y con É tTaceicado 

requisitos correspondientes. minuciasa confrentación encontrandcios idénticos en 
conienitio de 1 que, doy le Artículo 33.- Trámite de las tachas. TE N 0 Ml A 

14--4 E 
1 El escrito de tacha se interpone ante el frismio anOc eleotoralss o I 

descentralizado que tramita la solicitud de inscripción,/ Ae as "G 
adjuntarse el comprobante de pago de la tasa correspondiente. Si el órgano 

doc4 - Página 193 de 215



Firmado digitalmente por: 
ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS RREF 

FIRMA — | Metivo: Doy fé =A MUÑS]CA BARREDA 
DIGITAL | Fecha: 31072031 10: RRO DE LIMA 

! JORGE f VEI;;ÓE sussen! 
vangzd Notario Vúblico de Lima 

R 
electoral descentralizado advierte lamision de este requisito, otorga el 

plazo de un (1) día hábil para l@,\subsanacién, bajo apercibimiento de 
declarar su improcedencia. La Nificación de la inadmisibilidad se realiza 
de conformidad con el numeraféiguiente. 

2 El afiliado que interpong cha está obligado a proporcionar un correo 

electrónico donde se tuaran las notificaciones que se deriven del 
proceso. En caso de sión, se requiere notarialmente al accionante en el 
domicilio consignagOen el escrito de tacha, otorgándole el plazo de un dia 

ad
 
d
e
 

ra 
r
a
i
 

-‘
-_
M‘
—-
‘ ) i 

calendario para cumpla con proporcionar el correo. En el mismo escrito 
* de subsanacig0el accionante deberá abonar la tasa correspondiente por 

los derecth/ e tramitación de carta notarial, en caso contrario, el escrito 

4 será decB do improcedente. 

1 3. Pre@fiada la tacha, el órgano electoral descentralizado correr traslado en 
i al personero legal de la lista de candidatos, a fin de que realice sus 

Yfiéscargos dentro del plazo de un (1) día calendario. Vencido dicho plazo, 
+ O ' con descargo o sin él, el órgano electoral descentralizado resuelve la tacha 

yy en el término de tres (3) días calendario de recibida, sin audiencia pública. 

i «Q‘ 4. La resolución que resuelve la tacha es publicada en la página web de la 
H Q}\ organización política, bajo responsabilidad del secretario del órgano 

§ electoral descentralizado. 

5. Contra lo resuelto por el 6rgano electoral descentralizado procede recurso 
i de apelación, 

i 6. Si el órgano electoral central desestimase la tacha, en segunda instancia, 

dispone que el órgano electoral descentralizado inscriba la fórmula, lista, 
candidato o candidatos, según corresponda. 

— Artículo 34.- Local y hora de inicio de la votación. 

El local de votación será la sede del Congreso Nacional Eleccionario, la hora de 
inicio de la votación será la fijada por el TEN en el aviso de convocatoria 

Artículo 35.- Quérum. 

El quérum en primera convocatoria será la mitad más uno del número de 
Delegados acreditados ante el Congreso Nacional Eleccionario. En segunda 

convocatoria, bastará la presencia de cualquier número de éstos. 

Artículo 36.- Procedimiento de votación. 

La votación será a mano alzada, resultando electas las listas que obtengan la 
mayoría simple de los votos. 
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Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precez@%te, el TEN podrá disponer otra modalidad de votación en caso de ser requee_ por los organismos del Sistema Electoral. 

En caso una candidatura quedara \fiésuerta por cualquier circunstancia, el presidente de la organización política.Podrá proceder a la designación directa de candidatos al amparo de lo di esto por el artículo 24-B de la Ley de Organizaciones Políticas y el Esg)?tzo. 

& Articulo 37.- Término de Iav_wéácíón. 

7 

La votación terminará Qiando se haya elegido la última fórmula y/o lista de candidatos materi elección, siendo facultad del órgano electoral central la ampliación del he?río de votación, sin necesidad de nueva convocatoria ni publicación de 8&0 alguno. 

=
 

9 
i 

Articulo BSO—Pcta de Elecciones, 
T 

Termingga la votación Se procederá al llenado del acta electoral correspondiente, en S y números, consignado el número de electores, el número de votantes y i 
I cidentes relevantes durante la votación, de ser el caso. 

El Acta deberá estar firmada por los miembros del órgano electoral central, 
Articulo 39.- Proclamacion de los resultados. 

T 
El órgano electoral central proclamará como ganadores, a los candidatos o listas de candidatos que obtuvieron la mayoría simple de los votos 1 
Artículo 40.- Representación proporcional. 

El órgano electoral central definirá mediante resolucion, el procedimiento de aplicación de la cifra repartidora de acuerdo a la legislación electoral. Si el = 
resultado final determina el incumplimiento de cuo S. Mandalos rorostárica 
de paridad y alternancia, el órgano electoral central rSaO SofVEiiente afino m he de cumplir con éstas, su decisión es inapelabless reproduccion exacta * se practirado l tenido a la vista va:.,:;, EC En 

frontación encontra h minuciosa con 

CAPITULQ 1iy contenido de lo averdoy 163 Q JUL, 2021 ELECCION INTERNA DE AUTORIDADES DE L A ORGAN)Z/% 
1% 

1 E VELARDE SUSSON 
G“nmu DE LIMA 
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Artículo 41.- REQUISITOS PARA S Y 
/ ER CA@%ATOS A CARGOS DIRECTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA. D 

O Quienes postulen a los cargos directi Qºde la organización política deben estar en pleno goce de su capacidad civil, plir con las disposiciones establecidas en el Estatuto y el Reglamento Elec@l y no haber sido sancionados con medida disciplinaria. - 

Para postular a cargos Vrectivos de 
condición de afiliado pj Q¡ás de cuatro a 
directivos de alcance&¡incíal y distrital. 

S 

alcance nacional se requiere tener la 
ños y de dos años tratándose de cargos 

El Presidente a organización política podrá exonerar del requisito de antiguiedad p, a postulación a cargos nacionales, provinciales o distritales, igual facultad t% á el Secretario Nacional de Organización en los dos últimos supuesto) 
o\/ 

. SUB CAPÍTULO | 
O S ELECCION DE AUTORIDADES NACIONALES hal 

Qg,cºArtículo 42.- Elección de Autoridades Nacionales. 

Las autoridades nacionales de 
Congreso Nacional. El TEN tiene 
los procesos electorales regulado 
las normas reglamentarias a trav 
arreglo al Estatuto y al Reglament 

la organización política serán elegidas por el 
a su cargo la realización de todas las etapas de 

s en el presente artículo, para tal efecto, emitirá 
és de acuerdos, directivas y/o resoluciones con 
o Electoral 

El Presidente del TEN suscribe el aviso de convocatoria, el que deberá ser publicado con no menos de 60 días de anticipación al vencimiento de los respectivos mandatos. 

. SUB CAPÍTULO II ELECCIÓN DE AUTORIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES 
Artículo 43.- Elección de Autoridades Provinciales y Distritales. 

Las autoridades provinciales y distritales son elegidas mediante el voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de la respectiva jurisdicción. 

Para efectos de la elección, la Secretaria Nacional de Organización se constituye en órgano electoral Unipersonal, designando para tal efecto al afiliado que cumpla dicha función bajo su responsabilidad organica. 

Los procesos electorales regulados en el presente artículo se regulan por las disposiciones contenidas en el Estatuto, el Reglamento Electoral y las normas 
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reglamentarias sobre Comités Provinciales y Srritales aprobadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional y la Secretaría Nacional g) rganización. 

CAPI O 1v 
ELECCIÓN INT%q A DE DELEGADOS 

ANTE LOS CONGRESC& ACIONALES ELECCIONARIOS 

Artículo 44.- Delegados ante elvóngreso Nacional Eleccionario. 

La elección de los Deleg@% ante el Congreso Nacional Eleccionario que tendrá a 
su cargo la elección de candidatos contemplados en el artículo 26 del presente 
reglamento, se reali ediante el voto universal, secreto, libre, igual, voluntario y 
directo de los añl&g 3 

— 
—
 

—
 

TS
IV

 
NI

V 
U
 

SOy 
W
 

« 

Se elegira aé@ella lista que obtenga la mayoria simple de los votos. 
O 

El org & electoral central establecerá mediante acuerdos, directivas y 
resoly@ones los requisitos, procedimientos y demás formalidades que rigen el 1 
pregéo eleccionario. 

< . 
é&mculo 45.- Convocatoria. 

< 
El TEN convoca a la elección de Delegados ante el Congreso Nacional 
Eleccionario, mediante una Resolución en la cual se precisa el objeto de la 
convocatoria, así como el Cronograma Electoral. 

La convocatoria será publicada en un diario de circulación nacional 

Artículo 46.- Número de Delegados que integrarán el Congreso/Ña 
Eleccionario A 

45, 
El número máximo de delegados ante el Congreso Nacional Eleccionatit:: 
cincuenta (50). El TEN determinará mediante resolución, la cañí ida A 
delegados que corresponde porcentualmente a cada departamento def+pa , 
considerando la población electoral, debiendo cuidar que todos aquello en los que - la organización cuente con afiliados, tenga por lo menos un representante. 

Los delegados que integren la lista ganadera-pedrán-asistir-con-derecho-a-v Z - voto al Congreso Nacional Eleccionario enél LB:(%G%'U ra o EaO e Tostática 
ar ' 

i yoe .. e A exacta del oo e he organización política a cargos de elecció me'a lo disp A P;Q,O %%tº Ipapr; fiactir.ado 

Sr 

legislación de la materia. min ción encontrándolos idénticos en - su co do de lo cup 
Artículo 47.- Requisitos e impedimentos para las candidaturaf¡'_ 
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S ¿i d a7 
se pretende representar. i) Estar afiiadgQeén cualquiera de sus comités 
provinciales o distritales. iii) Tener consiggado en el DNI un domicilio en el 
departamento por más de dos años previoéá la elección. 

Están impedidos de ser candidatos @gfiiemb(os de los órganos electorales de la 

organización política, los Personer@ egales y los Personeros Técnicos. 

Artículo 48.- Inscripción de Coangg;turas.— 

2 
Las candidaturas se insaáf»!en ante el Tribunal Electoral Especial que determine el 

TEN mediante resolu?gn, dentro de los plazos establecidos en el cronograma 

electoral. QS 

Las solicitudeé\}e inscripción de candidaturas son presentadas mediante lista 
completa, cóada y bloqueada con un máximo de cincuenta (50) candidatos, 

! debera éner la firma del Personero de la Lista y la firma de 10 afiliados de la 

L | organizetión politica que respalden la candidatura, de los cuales por lo menos 02 

i de%an ser miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

+ y 
chaºs listas de candidatos debe estar integrada por igual número de hombres y 

é\ mujeres, respetándose el criterio de paridad y alternancia, siempre que ello esté 
-6 expresamente señalado en normas imperativas. 

Artículo 49.- Locales de votación. 

Los locales de votación son definidos por el órgano electoral central mediante 
3.ty resolución y se harán de conocimiento de los afiliados mediante la publicación 
»J correspondiente en la página web de la organización política. 

2 Una vez designado un local no procede el cambio, excepto por razones de fuerza 

" mayor debidamente fundamentadas por el órgano electoral central. 

TÍTULO IV 
DEL MATERIAL ELECTORAL 

Artículo 50.- Material Electoral. 

... El material electoral es elaborado y distribuido por el órgano electoral central, 
.. »1. consta de: Lista de Electores, Padrón Electoral, Cedulas de Sufragio, Acta 

E Electoral, Ánfora, Carteles, Formulario, Tampón y todos los útiles necesarios para 
llevar a cabo el acto electoral. 

i NN 

Artículo 51.- Lista de Electores 

é La lista de Electores es la relación detallada y ordenada de todos los electores de 
una Mesa de Sufragio 
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Artículo 52.- Padrón Electoral. QO 

Es la relación de afiliados a la organización pol'@}Q, que se encuentran habilitados 
para sufragar en las elecciones, constituye elémcumento básico para determinar la 
identidad y habilidad de los electores. OQ— 

Compete al órgano electoral ceng&% elaboración y aprobación del padrón 
electoral, el que debe contener l%_ iguientes datos: el número de documento 
nacional de identidad, apellidos mbres del afiliado y el distrito electoral. 

Las elecciones se desarroll <<c’on un padrón electoral único. No son válidos por 
ningún motivo padrongs adicionales, complementarios o ampliatorios, o 
autorizados por otros óQános partidarios. Sólo el órgano electoral central podrá 
realizar enmendadu@al padrón cuando la circunstancia asi lo amerite y dejando ! 
constancia de ellct} } 

% | El padrón e&oral se cierra una vez publicada la convocatoria al proceso 1 
electoral. .Y i <>O 

Ani%@%&- Cédula de Sufragio 1 
< … — ! | documento que permite la materialización del voto por parte del elector, su 
seño está a cargo del órgano electoral central. 3 

Artículo 54.- Acta Electoral + 

El Acta Electoral es el documento en el que se registran hechos y actos q 
producen en cada mesa de sufragio, desde el momento de su instalación h 
cierre. Consta de tres (3) secciones: Acta de Instalación, Acta de Sufragic 
de Escrutinio. 

cual pertenece; nombre y número del Documento Nacional de Identidad del - 

los personeros que lo deseen. <u contartido: de favaW 

h 
El Acta de Sufragio es la sección del Acta Electoral dond: 1al 
ocurridos inmediatamente después de conéluida la votación, eRDEÍSUSSONI 
número de electores que votaron (en cifras y letras); el númer: ESMADLPS RA 
utilizadas (en cifras y letras); los hechos ocurridos durante la votación; las 
observaciones formuladas por el o los miembros de mesa y los personeros; 
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Nombres, números de Documento Nacional d: entidad y firmas del o los 
miembros de mesa y los personeros que lo de: 

resultados de la votación de la me: e sufragio. Se anotan también los 
d incidentes u observaciones registrad, urante el procedimiento de escrutinio. El 

Acta de Escrutinio debe contener $Múmero de votos obtenido por cada lista de 
3» — candidatos; número de votos n IQ; número de votos en blanco; número de votos 

impugnados; número de el res que sufragaron; hora en que empezó el 
escrutinio; reclamaciones & Yobservaciones formuladas por los personeros así 

: S como las resoluciones o los miembros de mesa; nombres, números de 
Documento Naciona\ée Identidad y firmas del o los miembros de mesa y los 

E— personeros que lo ¿/éteery 

Q 

< 
El Acta de Escrutinio es la sección deg&ta Electoral donde se registran los 

Concluido el utinio, debe remitirse el Acta Electoral y todo el material electoral 
— al órgano oral central. Se otorgará copia del Acta Electoral a los personeros 

que lo solgxen. 
+— á ) 

n — o?* TÍTULO V 
{ Y‘O DE LAS MESAS DE SUFRAGIO 

— o 
T «Q?’Articulo 55.- Mesas de sufragio. 

S 
,LQ’ Las mesas de sufragio tienen por finalidad recibir los votos que emitan los 

! electores; así como el escrutinio, el cómputo y la elaboración de las actas 

“ GO electorales. Están conformadas por un único miembro de mesa que tendrá la 
calidad de presidente. El miembro de mesa es designado por el órgano electoral 
central, debiendo tener la calidad de afiliado a la organización política. 

En cada sede electoral se instalará una única mesa de sufragio. 

En caso no se instale la Mesa de sufragio por ausencia del miembro designado, 
ésta podrá ser instalada por el órgano de apoyo designado por el órgano electoral, 

— quien cumplirá dichas funciones, pudiendo instalarla incluso en lugar diferente al 
señalado, siempre que éste sea cercano, de modo tal que se materialice el acto 
electoral, en tal supuesto colocará un cartel visible en el lugar originalmente 

} previsto para la votación informando sobre el cambio 

, Artículo 56.- Miembro de Mesa. 

El cargo de miembro de mesa, es irrenunciable, solo se puede dejar de cumplir 
T por razones justificadas. En este último caso, se dejará constancia en el acta 

respectiva del motivo de la ausencia o inasistencia. 

El afiliado que luego de haber aceptado el cargo hiciera renuncia o abandono sin 
la debida justificación del mismo, se hará merecedor a la sanción disciplinaria 
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J + 
correspondiente por tratarse de una falta grave a lwaeu}sponsabilidad que la i 
organización política le confió. Q\) 

o 

No pueden ser miembros de mesa los candidatos@gus personeros. 
Y~ ; 

Es obligación del Miembro de Mesa acondic@ el local para el acto de votacion, 
con la debida anticipacion < 

v 
TÍRSLO VI | 

DE Lg;YPERSONERos 1 

Artículo 57.- Personeros Legav_é?' Í 

Cada lista de candidatoº%uede acreditar ante los órganos electorales a un 
Personero Legal Titi y un Alterno, los que tienen que ser afiliados a la 
organización políti star habilitados para votar y encontrase inscritos en el + 
Padrón Electoral ¿Ta solicitud de inscripción es firmada y presentada por un | 
personero legatyexcepcionalmente podrá ser presentada por el candidato que 1 
encabece laó?(a. 

9 
Los Peé‘&eros Legales acreditados ejercen la representación plena de la lista y 1 
son Unicos facultados para presentar cualquier recurso legal, el mismo que 1 
d á estar debidamente fundamentado. 

El Personero Legal Alterno está facultado para realizar toda acción que compete al 
Personero Legal Titular en ausencia de éste. T 

Artículo 58.- Personeros de Mesa. 

Solo se aceptará la participación de un Personero de Mesa por lista en cada Mesa 
de Sufragio. ‘ 1 

Los personeros están impedidos de inducir la votación de los electores,; » 
discutir con los miembros de mesa, candidatos u otros personeros. Asifi 
están obligados a respetar las decisiones tomadas por el miembro de m é;i 
caso de renuencia a ello, éste podra disponer el desalojo del infractor, d_éíí¡ 
constancia de ello en el acta respectiva E 

Para ser Personero de Mesa se requiere ser afiliado a la organización polítidaz: 
estar habilitado para votar e inscrito en el Padrón Electoral, tener derecho de 
sufragio e identificarse con su DNI y la credencial respectiva. 

TÍTUL: VIERTIFICO: Que la presente copia rolouáú Ca 
DEL ACTO E Wcuon exacta del documento que he 

tenido a la vista y con el ! , e he practicado . a5 minuciosa confrontacion ancontrándolos idénticos Artículo 59.- De la Votación. . ls Cenasen ) 

i 

su contenido de lo que oy ¡gn Ju'_ n" 

Lima, 

—y y GE VELARDE SUSSONI 
| / NOTARIO DE LIMA 

E 
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Todos los actos referentes a la instalación de la m & votación y 

realizarse en acto ininterrumpido en un mismo ? Las mesas deben instalarse a 

las 08:00 horas de la mañana y efectuarse la yistación hasta las 16:00 horas. Los 

afiliados que se encuentre esperando turni a la emisión de su voto antes de la 

hora de cierre, tendrán derecho a votar, %mcuando se exceda dicha hora. 

El miembro de la mesa de sufr: 9 podrá suspender la votación y dar por 

concluido el escrutinio, si estim e existen circunstancias que representen un 

% n atentado contra el normal dese?_ Ivimiento del proceso electoral. 

El elector presentará séwocumento nacional de identidad para su plena 

identificacion, cuandod@ pueda verificarse a partir del mismo, puede solicitar 

algún otro documen@%‘dicional, 

Q 
El elector mar la cédula de votación con un aspa o cruz o escribirá el número 

+— que identifi a la lista de candidatos de su preferencia, en el recuadro 

| correspol nte. Introducirá la cedula que contiene su voto en el ánfora y firmará 

en el paf9óún electoral. 

Ar@go 60.- Del Escrutinio. 
() + 

A «Q‘%ulminado el Acto de Votacién, se procedera a realizar el escrutinio, en el mismo 

1 @Y\ local de la votación y en acto ininterrumpido 

{ El escrutinio de los votos emitidos se efectúa sobre la misma mesa de sufragio en 

T | la que se realizó la votación. Los resultados son irrevisables, salvo casos de error 

= matemático, que se resolverá volviendo a efectuar conteo; y de impugnación, que 

se resolverá conforme a lo previsto en el presente Reglamento. 

_'”r \ & . 

¥ »‘ 2 Artículo 61.- Votos impugnados. 

EN Los personeros pueden impugnar los votos contenidos en las cedulas de sufragio, 

i lo cual es resuelto de inmediato por el miembro de mesa. Si el personero apela la 

— decisión de los miembros de mesa, la cédula objeto de la apelación es remitida al 

; órgano electoral descentralizado designado para la conducción del proceso, junto 

r con la decisión de los miembros de mesa, para su resolución. 

E S 
Artículo 62.- Votos Nulos. 

El 

* Son votos nulos: 
N 

+ 1.. Aquéllos en los que el elector ha marcado más de un número asignado a una 

lista participante. 

2. Los que llevan escrito el nombre, la firma o el número del Documento 

Nacional de Identificación del elector. 
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S ! 3. Los emitidos en cédulas no entregadas por BQVIesa de Sufragio. 3 N 
4. Aquéllos emitidos en cédulas de Ias@é Se hubiese roto alguna de sus partes. 

o 
3 

< i 5. Aquéllos en que el elector ha ;gggdo una cruz o un aspa cuya intersección de líneas está fuera del 
representa a una lista. 

6. Aquéllos en que el el 

rece_ TO que contiene el simbolo o número que 

S 
@lor haya escrito cualquier letra, frase, expresión o signo ajenos al proc&/&: electoral. j 

| 
7. Aquellos en Io\@e se consigna un número distinto al asignado a alguna de 1 las listas para'¡épantes en 

2 Artículo 63.- VS8S en blanco. 
Son vot%gn blanco aquellos 
favor de?]n candidato o lista de candidatos, por no haberse marcado con una cruz o :3\ el simbolo o número respectivo. 

el proceso electoral. 

. . . " { en los que no se evidencia la intención de voto a 1 

@culo 64.- Competencia de los Tribunales Electorales Especiales. 1 
El Tribunal Electoral Especial es la instancia inmediata superior a las Mesas Sufragio, recepciona la documentación remitida por éstas por la vía q considere más idónea de acu 
derecho. 

Remite los resultados obtenidos al organo electoral central. 

Artículo 65.- Proclamacion de resultados. 

El órgano electoral central veri 
Proclamación de Resultados, e 
lista de candidatos ganadores. 

Artículo 66.- Lista ganadora. 

Resultará ganadora la lista que obtenga la mayoría simpletde: v nacional. 

ifica el cómputo de los_votos. y emite el Acta de 
n la que se declara E—’ldi)ca’mdddaos\r@*.mmgpwa fotostática 

es reproducción exacta del decuménto que he 
“ tenido a la vista y con el que he practicado 

| minuciesa confrontacion encontrándolos idénticos en | 

su contenido de lo que Y, fe. 
) / 30 JUL. 2021 

| E VELARDE SUSSONI 
%EQTARIO OE LIMA 

TITULO VIIT v DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS ELECTORALES 

CAPITULO | 
SUSPENSION Y NULIDAD DE LAS ELECCIONES 

Firmado digitalmente por: . 
ALDO FABRIZIO BORRERO . 
ROJAS 
Mtivo: Doy fé 
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Artículo 67.- Suspensión de Elecciones. — - 

S 
Si se suscitaran actos que atenten comrzésg seguridad de los miembros del 
Congreso Nacional Eleccionario, se suspe á el proceso electoral, debiendo el 
representante de la Secretaría Nacional Ética y Disciplina tomar las acciones 
pertinentes contra los afiliados que pu@an estar involucrados en los hechos. 

Los que incurran en actos atentaéos serán retirados del área donde se lleva a 

cabo el proceso electoral y perd\g'an su derecho a voto. 

Asimismo, el presidente g&rgano electoral central está facultado para ordenar la 

suspensión transitoria la sesión mediante un cuarto intermedio, cuando lo 

estime pertinente. 

CA Artículo 68.- N@ad del proceso electoral. 

] El órgano aféctoral central, apelando al criterio de conciencia de sus miembros, 
—| puede q?á'ar la nulidad de las elecciones por graves irregularidades o violencia 
e en elypfoceso electoral que determinen la modificación del resultado de las 

E el@ones, 
= N 

Qg,º CAPÍTULO II 
; S MEDIOS IMPUGNATORIOS 

o 
l Artículo 69.- Las resoluciones emitidas por los órganos electorales 

= descentralizados pueden ser apeladas ante el órgano electoral central, para tal 
efecto deberá tenerse presente los siguientes requisitos: 

; T e El recurso de apelación debe estar suscrito por el personero legal, acompañado por 
la tasa electoral y estar autorizado por abogado colegiado hábil. Cuando esta 

5 condición no pueda ser verificada a través del portal electrónico institucional del 
colegio profesional al que esté adscrito el letrado, se debe presentar el documento 

L yy que acredite la habilidad 

Si el órgano electoral descentralizado advierte la omisión de alguno de los citados 
requisitos, otorga el plazo de un (1) día hábil para la subsanación correspondiente, 
bajo apercibimiento de declarar su improcedencia. 

La notificación de la inadmisibilidad del recurso se realiza de conformidad con el 
articulo 21 del presente reglamento. 

Si el personero legal fuera abogado, basta que suscriba la apelación una sola vez, 
debiendo identificarse expresamente como personero legal y como abogado hábil, 
con la indicación del número de su registro de colegiatura. 

2: El recurso de apelacion debe contener la fundamentación de los agravios, de 

f acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del Código Procesal Civil. En caso 
'} contrario, se declara su improcedencia 
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< Artículo 70.- Trámite del recurso de apelación o$ 
f N 

1. Laresolución que declara improced; la solicitud de inscripción de la fórmula y/o lista de candidatos puede ser ugnada ante el mismo órgano electoral - descentralizado que tramita | Qo!ic¡tud de inscripción, mediante recurso de apelación presentado dentro d: es (3) días calendario computados a partir del día siguiente de su publicacio@n la página web de la organización política o su notificación a través del <ayreo que todo personero legal debe consignar para tales efectos, lo que ocurra ero, 
É 

2. Laresolución que legf¡elve la exclusión de candidaturas puede ser impugnada por la organización qu a mediante recurso de apelación interpuesto dentro del plazo de tres (3) días c4D i 
i i pagina wel la organización politica o su notificacion a través del correo que todo persone 'gal debe consignar para tales efectos, lo que ocurra primero. 

a s o Q ] 3 D = o Q o D o o D Ea 5 a [ Q D @ @ c @ = @ a D D - D c o o D Q, o 3 @ 3 @ —
 

N 
3 El '@'no electoral descentralizado, luego de la calificación del recurso de 

a Í? (e 
; A : u 

«Qg’ En caso de denegatoria del recurso de apelacion, se puede formular recurso de e D queja dentro del plazo de tres (3) días calendario de notificada la resolución E €< correspondiente. 

— Artículo 71.- Impugnación en la mesa de sufragio. 

Procede la interposición del recurso de impugnación contra una Miembro de Mesa respecto a la validez de un voto, dicho recurso no 1 alguno y deberá ser interpuesto por el personero de mesa en el Acta El 

El órgano electoral descentralizado en el plazo de tres dias calendarió resuelto cabe el Recurso de Apelación, el que será presentado ante el mismo-ente=> para su elevación en el día del órgano electoral central, que resolverá en segunda ‘f instancia en un plazo no mayor de tres días calendario, 
á 

Artículo 72.- Para la admisión a trámí&&é'fú¿&í&c—¡;s.ó impugriatorio|» deberáltica adjuntarse el comprobante de pago de'lóéwd …S'%rñ—fspondíehtégí'lds"dúe gvar¡ gº A - “acterdo.. dirOcthy uE e orcticado 
aprobados por el órgano electoral cent qfcm 35%"1?3%%59!?&9'% t 9…¡?(¡399“&& il 

12 lo que voy fé CAPITÓLENN? “= 19 que < 1Sa y yyL 209 1 GARANTIAS ELECTORALES))—————— — —| 
NURLE VELARDE SUSSONI 1 

Articulo 73.- Garantía de independe ncia_ y autoridad d[_/ s_mientras des los 

Los miembros de los órganos electorales actuarán con independencia y | autonomía respecto de toda autoridad de la organización política. No están 
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R 
obligados a obedecer orden alguna que les iQ‘Qda el libre y autónomo ejercicio de 
sus funciones. 

o 
Artículo 74.- Obligación de acata@s resoluciones finales de los órganos 
electorales. OQ— 

< Existe la obligación de todos,Ids afiliados y candidatos acatar las resoluciones 
finales emitidas por los c’)rg@llzlectorales de la organizacion politica. 

Artículo 75.- Facilidadg?olos órganos electorales. 

Los comités prov'@?\‘ales y/o distritales de la organización política estan obligados 
a poner a diSPosición de los órganos electorales sus locales, muebles, 
computadogqg eléfonos y otros enseres, así como a brindar a sus miembros toda 
clase de © idades para el cumplimiento de sus funciones. 

N4 
ArticubOZG,- Prohibición de propaganda. 
Es 'Vbrohibida la propaganda electoral en el local de votación. El órgano electoral 
áíual podrá disponer la colocación de avisos informativos de los candidatos y 

OSus hojas de vida en la forma que estime conveniente. E 
¿ºé CAPÍTULO IV 

. FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROHIBIDOS 

Artículo 77.- Fuentes de financiamiento prohibidos. 

Constituyen fuente de financiamiento prohibidas en los procesos de democracia 
interna, las provenientes de: 

1. Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o 
con participación de este. 

2. Confesiones religiosas de cualquier denominación. 

3. Personas jurídicas con fines de lucro, nacionales o extranjeras. 

— 4. Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro. 

F— 5. Personas naturales o juridicas extranjeras sin fines de lucro, excepto cuando 
los aportes estén exclusivamente destinados a la formación, capacitación e 
investigación. 

_r 6. Personas naturales condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, o 
r= con mandato de prisión preventiva vigente por delitos contra la 
ár administración pública, tráfico ilicito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata 
1 de personas, lavado de activos, terrorismo o crimen organizado. La 
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prohibición se extiende hasta diez 10)@%05 después de cumplida la 

condena. Ó 

7. Las demas establecidas en la norm@dad electoral. 

áPITULO v 
FALYAS ELECTORALES 

Artículo 78.- Faltas electoral%ipo 

Se considera faltas lpqes en materia electoral y dan lugar a procesos 
disciplinarios, las s¡g tes: 

1. La omisió 'fi\g entrega, ocultamiento o remisión con retraso los padrones y 
otros m ales electorales. 

=) 
2. Slérflgar o intentar sufragar con documento nacional de identidad ajeno 

Q/('g?ñterrump¡r o tratar de interrumpir el acto electoral. 

&Q— . 
S Difundir noticias falsas sobre los asuntos electorales. 

5 Impedir una reunión o manifestación de propaganda debidamente 

autorizada. 

6. Presentarse al acto electoral en estado etílico. Esta falta es de mayor 
gravedad cuando media designación de responsabilidad electoral en dicho 
acto. 

7. Las demás contempladas en el presente Reglamento y las normas 
electorales nacionales. F 

i
i
l
 

es reprodwum exacta del documento que 
Disposiciones J 

Primera.- El órgano electoral central sU competente pa emod¡fu:ar total o 
parcialmente el presente Reglamento El 

CERTIFICO: Que la presente copia fotostática 

a y con el que he practicado 
minuciosa wnhunu(mn encontrándelos idénticos en | 7 

he 

toral. V _ 0 JUL, 2021 

Segunda.- El órgano electoral central es él ente enca gado }'Bfiéfig‘flo ra%sow 
hojas de vida de los candidatos conforme aatey-de-e- 

Tercera.- Los documentos requeridos para la inscripción de candidaturas podrán 
ser remitidas virtualmente con el fin de cumplir con los plazos electorales, el 
personero legal de la fórmula y/o lista es responsable de la veracidad de=les.. 
documentos. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedeRhté;-los== 

documentos originales deberán ser remitidos a la sede del Tribun: 
Nacional dentro de los tres días siguientes de haber sido remitidos virtualh 

4@ 

% 
,
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N Cuarta.- En caso de ser necesaria aclaraci¿'a?%lguna al presente Reglamento Electoral o de alguna norma interna partidq®“en lo que a democracia interna se refiere, corresponde al órgano electoral-Séntral adoptar el acuerdo o emitir la directiva y/o resolución corresp?, a efectos que el proceso no sea interrumpido; siendo el objeto de | rganización política, participar en la vida política de la nación cumpliendo cq normatividad vigente. 

-
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AVANZA PAÍS-PARTIDO DE INT CIÓN SOCIAL 

ACTA DE SESIÓN DEL TRIBUNAO ECTORAL NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cinco días Qe?mes de julio del año 2021, en la sede 

del Tribunal Electoral Nacional de “AYanza País-Partido de Integración Social", 
sito en Jr. Huaura N* 175 Dpto. $ , del distrito del Rímac, de la provincia y 
departamento de Lima, siendg.@s dieciocho horas, se reunieron los miembros 

del ente electoral que suscr&la presente acta. 

O 
Bajo la presidencia de JNf Juan Carlos del Águila Cárdenas y actuando como 
secretario don Aldo io Borrero Rojas, Presidente y Secretario del Tribunal 
Electoral Nacional O2 la organización política, respectivamente. 

Seguidamen{@e procedió a dejar constancia de los siguientes hechos: 

ato vigente inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas del 

9) 
T Qu%ºe'e encuentran presentes la totalidad de miembros titulares con 

e 
rado Nacional de Elecciones, existiendo el quorum reglamentario 

¿(/O suficiente para realizar válidamente la presente sesión del órgano electoral 
Q. < 

& 
central. 

2. Que, los presentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
sesión y los asuntos a tratar en la agenda. 

= Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 
mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

Acto seguido, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se procediese - 

la lectura de la Agenda y al Pleno avocarse a su conocimiento. | ate ¢ fot 

i es reproducción de' ('_*'Jun I»e 

AGENDAnido 2 la vista “ con el que o | 

| minuciosa confrontación encontrándolos idanticos en 

1.- Renuncia y Nombramiento de Secretario del Tributral ElestorálNacioríá. 

El Señor Presidente procedió a dejar constancia de lo sigui _ 

/gu JORGE VELARDE SUSSONI 
AL, 

Que, don Aldo Fabrizio Borrero Ro]_as. había manifes! AMpDE L 

renunciar de manera irrevocable al cargo de Secretario del Tribunal Electoral 
Nacional por razones estrictamente personales, acto que materializa en éste 

acto, siendo necesario el pronunciamiento del Tribunal Electoral Nacionai 

para la aceptación de la renuncia y la recomposición de sus integrantes. 

Que, conforme al artículo 60 del Estatuto denominado “Suplencia d: 

Miembros del Tribunal Electoral Nacional", estable que “Los mieml 
suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, renu 

incapacidad, impedimento o renuencia a cumplir con la fun 

encomendada (...)." y que “En caso de imposibilidad material para completé 
el número de sus miembros, incluso con la participación de los m¡embro.'¿*:r_x 

suplentes elegidos, el Tribunal Electoral Nacional podrá designar a cualquier 
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3 N 

Su 
FR persona, bastando para ello el voto de la ma@%a simple de sus miembros 

- = 8 
E S 
ae Que, en el Registro de Organizacio) Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones se encuentran actual € inscrites con mandato vigente los 

señores: Juan Carlos del Águil& rdenas, como Presidente; don Bruno 

esidente; don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Percy Guillén Castro, como \gfi 

— Secretario y doña Milagro V. a Tambra Palacios, como Primer Miembro 

Suplente del Tribunal El gFaI Nacional, respectivamente. 

) 
(& la Ley de Organizaciones Políticas, denominado 

i Que, el artícu!o";gg 

- a a “Órganos electol " señala que “Toda organización politica o alianza 

í electoral cuer&;on un órgano electoral central, de carácter permanente y 

E u autónomo ecto de los demás órganos internos"; Y, que “El órgano 

electora ral está integrado por un mínimo de tres miembros titulares, E 

quien%)ienen sus respectivos suplentes”. 

N 
Eá?nud de lo expuesto, el Presidente solicitó al Pleno del Tribunal Electoral 

— O pronunciamiento. 

— OY" Luego de deliberar el Pleno del Tribunal Electoral Nacional aprobó por 

X7 — UNANIMIDAD: 
i & 

Q,e 1.1 Aceptar la renuncia de don Aldo Fabrizio Borrero Rojas al cargo de 

Secretario del Tribunal Electoral Nacional, dándole las gracias por los 

importantes servicios prestados a la Organización Política. 

— 1.2 Designara doña Milagro Vanesa Tambra Palacios, como Secretaria del 

Tribunal Electoral Nacional, identificada con DNI N* — 

1.3 Dejar constancia que doña Milagro Vanesa Tambra Palacios, 

identificada con DNI N* septa expresamente desempeñar 

— y cumplir fieimente el cargo de Secretaria del Tribunal Electoral 

Nacional, 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 

— diecinueve horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la presente 

acta, en señal de/zonforg\idad, por todos los presentes. 

7 N = % 

lnn AGUMEN A = 

2 ¿ Juán Ca/dos Del Águila Cárdenas Bruno Percy Guillén Castro 

- e Presidénte VicePresidente. 

/'Fribunal Electoral Nacional Tribunal Electoral Nacional 
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rlíí'LBorrero RojascO Milagro Vanesa Tambra Palacios 

te al cargo de etario Secretario 
(@) Tribunal Electoral Nacional 
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S 
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o N 
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S 
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es reproducción exacta del documento que he 

tenido a la vista y con el que he practicado 

minuciosa confrontacion encontrándolos idénticos en 

su contenido de lo que dl y"'e. 30 JUL. 2021 

TARIO DE LIMA 
fi VELARDE SUSSON! 

0 

doc4 - Página 211 de 215 

.A 

,



Firmado digitalmente por: 
ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS 
Nestivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 31/07/2021 12:13:47-0500 

Sumilla: Ponemos en&nocimienio no tener 

deuda pl ente por sanciones 

impuestagVYr la ONPE. 

< 
Señor C)\O 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patron Z&Y* 

Director Nacional del Registro de Or: aciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones $Q 
N 

S.D. \y 

“AVANZA PAIS -PART@YDE INTEGRACION SOCIAL”, debidamente 

representada por su E?(sonero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado  con N ON® con correo — electrónico 

y celular N* ! ante Usted 

respe\uosan:s@ se presenta y dice: 

N 
&éc¿iendo Personero Legal Tirtular de la organización política AVANZA 

PAIS SPARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL afirmamos no tener, como 

orgu¡ízación política, sanción alguna pendiente de pago impuesta por la 

PE. 

Q'OÍQJ 29 de julio d &8— ima, eju;?Áe/zñij. 

p. “AVANZA PA|SERARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Aldo Fabrizio B ojas 

Persone"o/Legal Titular 
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Señores v 
Jurado Nacional de Elecciones \0 

Y 
Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* en m&lm de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACI IAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONES ( lelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados en ní la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los téminos, c nes e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios elect v 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO é 

1.1 Para organizaciones políticas Y“ 
Denominación: V- | AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Te DI PP [1MR [ 1AE 
Departamento: o LIMA 
Provincia: o Al 
Distrito: Ya 
Teléfono: 

DReccion electrónica de nolificación” 
dirección señalada es considerada válida para lodos los efecios 

ó?QñATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

&Q— Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

Q,e a) — Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 
e) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b) 

c) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo propio, la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. 

5. BUENA FE A 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPTA los eqh}nas y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe o) 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Yg\ 

Declaro haber leido y entendido la totalidad de rminos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señat Ye yonformidad suscrit@ mismo a los 29 días del mes de julio del año 2021 

Firma: 

Nombre: 

DNI: 
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º“%&fº:&º:"“ JNE 3 NE 

LIBRO 3 PARTIDOS POLITICOS 

TOMO E DOS ‘y 

PARTIDA 1 VEINTICINCO & 

ASIENTO E VEINTICINCO QO 

v 
Fecha de presentación del título: Doce horá%- y cuatro minutos del 02 de agosto de 2021, recibido por 
la Dirección Nacional de Registro de %g nizaciones Políticas el 6 de agosto de 2021 y el escrito 
presentado por la organización políti de setiembre de 2021. 

partido político AVANZA PAI PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, mediante la cual solicita la 
inscripción del Secretario ibunal Electoral Nacional del referido partido político, para cuyo efecto 
adjuntó, entre otros doct los, el Acta de Sesión del Tribunal Electoral Nacional de fecha 5 de julio de 
2021; y, habiéndose vi ado el cumplimiento de los artículos pertinentes del estatuto, 96°, 99° y 104* 
del Reglamento del istro de Organizaciones Politicas aprobado por la Resolución N* 0325- 2019-JNE, 
de los requisitos alados el ítem 16 del Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Jurado 
Nacional de iones aprobado mediante Resolución N* 027-2017P/JNE, regístrese al siguiente 
ciudadano el cargo señalado: 

Vista la solicitud presentada {pob iudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

i 

Secl | Tribunal Electoral Nacional: Milagro Vanesa Tambra Palacios 

0?’ 

LMma, 13 de sertiembre de 2021. 

< 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Politicas 

Jurado Nacional de Elecciones 
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